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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobación por el Pleno de las 
Cortes del Proyecto de Ley por la 
que se modifica la Ley 9/1989, 
de 5 de octubre, de Ordenación 
de la Actividad Comercial en Aragón, 
sustituyendo el régimen de 
inspección y sancionador.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días
22 y 23 de junio de 2006, ha aprobado el Proyecto de
Ley de por la que se modifica la Ley 9/1989, de 5 de
octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en
Aragón, sustituyendo el régimen de inspección y sancio-
nador, con el texto que se inserta a continuación. 

Se ordena su publicación, de conformidad de lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la
Cámara.

Zaragoza, 22 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley por la que se modifica
la Ley 9/1989, de 5 de octubre,
de Ordenación de la Actividad Comercial
en Aragón, sustituyendo el régimen
de inspección y sancionador

PREÁMBULO

El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por
las Leyes Orgánicas 6/1994, de 24 de marzo, y
5/1996, de 30 de diciembre, atribuye en su artículo
35.1 a la Comunidad Autónoma la competencia exclusi-
va en materia de comercio interior y defensa del consu-
midor y del usuario, así como de ferias y mercados inte-
riores (número 19.ª), y en materia de planificación de la
actividad económica y fomento del desarrollo económico
de la Comunidad Autónoma (número 24.ª). Todo ello sin
perjuicio de la política general de precios, de la libre cir-
culación de bienes en el territorio del Estado, de la legis-
lación sobre defensa de la competencia y de la ordena-
ción de la actividad económica general que el artículo
149.1.13.ª de la Constitución española atribuye en ex-
clusiva al Estado.

El régimen de infracciones y sanciones en materia de
comercio está regulado en el Capítulo III del Título VI de
la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la
Actividad Comercial de Aragón, y en el Título IV de la
Ley de Cortes Generales 7/1996, de 15 de enero, de
Ordenación del Comercio Minorista.

Durante el tiempo transcurrido desde la promulgación
de las citadas leyes ha habido cambios legislativos en

materia de horarios, apertura en festivos o tramitación de
licencias comerciales de establecimientos comerciales en
gran superficie, entre otros, que hacen conveniente com-
pilar, actualizar y revisar estos aspectos de la vigente nor-
mativa sobre el régimen de inspección y sancionador en
materia de comercio de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Artículo único.— Sustitución del régimen de ins-
pección y sancionador en materia de comercio.

1.— Se modifica la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de
Ordenación de la Actividad Comercial en Aragón, susti-
tuyendo el Capítulo III del Título VI de la misma, que que-
da redactado como sigue: 

«CAPÍTULO III
FUNCIÓN INSPECTORA

Y RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

Sección 1.ª
DE LA INSPECCIÓN DE COMERCIO

Artículo 55.— Objeto. 
La inspección de comercio es la actividad por la

que el Departamento competente en materia de co-
mercio, con medios propios, examina, controla y vi-
gila la actividad comercial, así como a las personas
responsables, para verificar el cumplimiento de lo dis-
puesto en la normativa comercial aplicable, sin per-
juicio de aquellas actuaciones que proceda realizar
por otros órganos y Administraciones públicas en
ejercicio de sus competencias. 

Artículo 56.— Personal de la inspección y sus fa-
cultades. 

1. Las funciones de inspección se realizarán por
empleados públicos adscritos a un órgano o unidad
administrativa que tenga atribuida la función de ins-
pección, en las actividades que constituyen el ámbito
de la normativa comercial aplicable. 

2. Para el cumplimiento de su función, el personal
que realice las actividades de inspección tendrá las si-
guientes facultades: 

a) Acceder en cualquier momento a los estableci-
mientos comerciales o a las empresas sujetas a ins-
pección. 

b) Requerir la comparecencia del titular o de los
responsables del establecimiento comercial, empresa
o actividad, o de quien les represente, durante el tiem-
po que resulte preciso para el desarrollo de sus ac-
tuaciones. 

c) Requerir información al titular o a los responsa-
bles del establecimiento comercial, empresa o activi-
dad sobre cualquier asunto relativo al cumplimiento
de la normativa comercial aplicable. 

d) Solicitar información del personal al servicio del
establecimiento, empresa o actividad comercial, en el
supuesto de que el titular no se halle presente. 

e) Recabar, cuando lo considere preciso, la cola-
boración del personal y servicios dependientes de
otras Administraciones públicas, así como de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

3. El personal encargado de la función inspectora
de comercio deberá identificarse adecuadamente
como tal, con la correspondiente acreditación. 

11739BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 240. 4 DE JULIO DE 2006



4. Los funcionarios públicos, en el ejercicio de las
actividades inspectoras, tendrán el carácter de agen-
tes de la autoridad. 

5. La función inspectora se guiará por los princi-
pios de potestad discrecional, confidencialidad, efi-
cacia y reserva por parte del personal actuante. 

Artículo 57.— Actas de inspección. 
1. De cada visita de la inspección de comercio se

levantará acta, que reflejará las actuaciones de in-
vestigación y comprobación realizadas y sus resulta-
dos, además de los hechos o circunstancias que se
constaten como relevantes. En concreto, en las actas
se hará constar la identificación del presunto infractor
y de los demás posibles responsables, si los hubiera,
el lugar de comprobación, y los hechos que se cons-
taten por el personal actuante. Asimismo, a las actas
se podrá adjuntar como anexos todos aquellos docu-
mentos o copia de los mismos que prueben o respal-
den las infracciones manifestadas en las mismas.

2. Las actas se extenderán, siempre que sea posi-
ble, en presencia del titular del establecimiento, em-
presa o actividad comercial, sus responsables o re-
presentantes legales o, en su caso, de cualquier
empleado, los cuales podrán hacer constar en ellas
cuanto consideren conveniente y firmarlas. En todo
caso, las actas deberán estar firmadas por el inspec-
tor de comercio actuante.

3. Las actas de inspección elaboradas con las de-
bidas garantías tienen valor probatorio en los consi-
guientes procedimientos administrativos, en cuanto a
las circunstancias de fecha, hora, lugar y otras cir-
cunstancias y hechos manifestados en las mismas. 

4. Del acta se entregará copia a la persona ante
quien se extienda, haciéndolo constar expresamente
en la misma. 

Sección 2.ª
DE LAS INFRACCIONES

Artículo 58.— Disposiciones generales. 
1. Constituyen infracciones administrativas en ma-

teria de ordenación de la actividad comercial las ac-
ciones u omisiones tipificadas en la presente ley o en
la legislación estatal sobre comercio, sin perjuicio de
las responsabilidades de orden civil o de orden penal
que pudieran derivarse. 

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y
muy graves, de conformidad con la tipificación esta-
blecida en los artículos siguientes. 

3. En relación con las subvenciones en materia de
comercio, se aplicará lo dispuesto para esta materia
en la normativa de subvenciones por los órganos
competentes previstos en esta ley. 

4. Las infracciones a las que se refiere la presente
ley prescribirán en el tiempo y la forma descritos en
el artículo 67 de la misma.

Artículo 59.— Infracciones leves. 
Son infracciones leves: 
a) No exhibir la preceptiva autorización, homolo-

gación, comunicación, fianza o garantía en la forma
establecida en la normativa comercial aplicable. 

b) El incumplimiento de la inscripción en el
Registro General de Empresarios de Comercio y

Establecimientos Mercantiles de la Comunidad
Autónoma de Aragón, o de las modificaciones que se
produzcan en los datos registrados. 

c) El incumplimiento de la obligación de informar
al público sobre los días y horas de apertura y cierre
de los establecimientos comerciales, o no hacerlo en
un lugar visible desde el exterior del establecimiento,
así como el incumplimiento de otras obligaciones de
información a los compradores previstas en la nor-
mativa comercial aplicable. 

d) El incumplimiento de los deberes de informa-
ción y comunicación a la Administración sobre la ac-
tividad comercial previstos en la normativa comercial
aplicable. 

e) La incorrecta denominación de las ventas pro-
mocionales. 

f) El incumplimiento del deber de comunicación de
ventas en liquidación, según dispone el artículo 45 de
la presente ley. 

g) El incumplimiento de cualquier otra prescripción
contemplada en la normativa comercial aplicable no
tipificada como infracción grave o muy grave. 

Artículo 60.— Infracciones graves. 
Son infracciones graves: 
a) La negativa, obstrucción o resistencia a sumi-

nistrar datos o a facilitar la información requerida por
las autoridades, o sus agentes, o el personal de las
Administraciones públicas en ejercicio de las funcio-
nes de inspección, así como el suministro de informa-
ción inexacta, incompleta o falsa. 

b) El incumplimiento del requerimiento en el cese
de actividades contrarias a la normativa de comercio. 

c) La realización simultánea de actividad comer-
cial mayorista y minorista sin establecer la adecuada
diferenciación. 

d) Ejercer la actividad comercial sin la obtención
de la licencia comercial, en los casos en los que sea
preceptiva, o incumplir los requisitos impuestos en la
misma. 

e) El desarrollo de actividades comerciales fuera
del establecimiento comercial incumpliendo lo dis-
puesto en el artículo 8 de la presente ley. 

f) La venta ambulante que infrinja lo dispuesto en
el artículo 26 de esta ley. 

g) La venta en establecimientos y mercados de
ocasión de productos no autorizados para su comer-
cialización en los mismos, contraviniendo lo dispues-
to en el artículo 18.2 de la presente ley. 

h) La realización de ventas por inercia, sin el ex-
preso consentimiento del comprador, prohibidas por
el artículo 24 de la presente ley, y las ventas en ca-
dena, ventas domiciliarias, ventas a distancia, ventas
automáticas por medio de máquinas o cualquier otra
venta no sedentaria incumpliendo las condiciones y li-
mitaciones que para éstas se establecen en la norma-
tiva comercial aplicable, salvo que tal incumplimiento
constituya otro tipo de infracción. 

i) El incumplimiento por las cooperativas de con-
sumidores y usuarios o por los economatos de lo dis-
puesto en el artículo 10 de la presente ley. 

j) El incumplimiento del régimen general de hora-
rios de apertura establecidos en la normativa comer-
cial aplicable. 
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k) La apertura de establecimientos comerciales en
domingos o días festivos no autorizados, o el incum-
plimiento del régimen de horarios que esté estableci-
do para estos días. 

l) La realización de ventas promocionales faltando
a la veracidad en la publicidad de la oferta, o in-
cumpliendo las condiciones y requisitos que para és-
tas se establecen en la normativa comercial aplicable,
no tipificadas como leves en los apartados d), e) y f)
del artículo 59 de esta ley. 

m) Realizar venta a pérdida incumpliendo las
condiciones y requisitos que para ellas se establece
en la normativa comercial aplicable. 

n) Exigir cuantías superiores a aquellas fijadas
para precios o tarifas de los bienes y servicios sujetos
a autorización previa de la Administración. 

ñ) El incumplimiento de las obligaciones formales
en las transacciones económicas con los comprado-
res o usuarios de servicios, en lo relativo a la falta de
emisión y contenido de las facturas o documento sus-
titutivo, en los casos en que la normativa comercial
haga preceptiva su entrega o sea solicitada por el
consumidor. 

o) La reincidencia en infracciones leves por la co-
misión de más de tres infracciones leves de la misma
naturaleza en el término de un año, cuando así haya
sido declarado por resolución firme. 

Artículo 61.— Infracciones muy graves. 
Son infracciones muy graves: 
a) La comisión de infracciones que, siendo la con-

ducta merecedora de ser considerada grave por en-
cajar, en principio, en alguno de los tipos del artículo
anterior, exista un grave riesgo para la salud o la se-
guridad de las personas, de los bienes o del medio
ambiente, o hayan supuesto una facturación superior
a 500.000 euros, tales circunstancias permitan califi-
car la conducta como muy grave. 

b) La reincidencia por la comisión de más de una
infracción grave de la misma naturaleza en el térmi-
no de un año, cuando así haya sido declarado por
resolución firme. 

Artículo 62.— Personas responsables. 
1. Serán personas responsables de las infraccio-

nes administrativas tipificadas en la presente ley: 
a) Las personas físicas o jurídicas titulares de la

empresa, establecimiento o actividad comercial, que
serán, salvo prueba en contra, aquellas a cuyo nom-
bre figure la licencia comercial, de actividad o licen-
cia fiscal correspondiente. 

b) Las personas físicas o jurídicas que, no dispo-
niendo de la correspondiente licencia comercial, de
actividad o licencia fiscal obligatoria, en cada caso,
realicen la actividad o mantengan abiertos estableci-
mientos comerciales. 

c) Las personas físicas o jurídicas que, por acción
u omisión, contravengan lo dispuesto en la presente
ley. 

2. El titular de la empresa, establecimiento o acti-
vidad comercial será responsable subsidiario, a los
efectos de esta ley, de las infracciones cometidas por
el personal a su servicio, en el caso de haber proce-
dido contra el supuesto responsable y no poder de-
terminar su responsabilidad directa. 

Sección 3.ª
DE LAS SANCIONES

Artículo 63.— Sanciones. 
1. Las sanciones por las infracciones a lo dispues-

to en la presente ley se impondrán atendiendo a cri-
terios de proporcionalidad en relación con la grave-
dad del hecho constitutivo de la infracción,
considerándose especialmente las circunstancias es-
tablecidas en los artículos siguientes. 

2. En ningún caso podrá producirse más de una
sanción por los mismos hechos y en función de los
mismos intereses públicos protegidos.

3. Las infracciones serán sancionadas con multas
de acuerdo con la siguiente graduación: 

a) Las infracciones leves, desde apercibimiento
hasta 4.500 euros. 

b) Las infracciones graves, desde 4.501 hasta
25.000 euros. 

c) Las infracciones muy graves, desde 25.001 has-
ta 600.000 euros. 

4. Cuando, a consecuencia de la infracción, se
obtenga un beneficio económico superior a la multa,
dicha sanción podrá elevarse hasta el doble del be-
neficio obtenido específicamente en la operación. 

5. Las infracciones muy graves que supongan alto
riesgo para la salud, la seguridad de los consumido-
res o el medio ambiente, grave perjuicio económico
o tengan una importante repercusión social podrán
ser sancionadas con el cierre temporal de la empresa
o del establecimiento comercial o con la suspensión
de la actividad donde se haya producido la infrac-
ción, por plazo no superior a un año. En el caso de
producirse reincidencia, se podrá proceder a la clau-
sura definitiva. 

6. El órgano administrativo competente, en las in-
fracciones graves o muy graves, podrá imponer, en su
caso, además, una sanción accesoria, consistente en
una cantidad equivalente a las subvenciones recibidas
en materia de comercio durante los últimos dos años,
para las infracciones graves, y hasta cuatro años para
las muy graves, así como la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o la prohibición para cele-
brar contratos con las Administraciones públicas, du-
rante un plazo de hasta dos años en las infracciones
graves y hasta cinco años en las muy graves. 

7. De las sanciones impuestas por infracciones
muy graves, una vez que sean firmes en vía adminis-
trativa, podrá darse publicidad en el Boletín Oficial
de Aragón o en el de la Provincia correspondiente, o
en los medios de comunicación de ámbito autonómi-
co, comarcal o local, siendo los gastos de publicación
a cargo del infractor. 

Artículo 64.— Determinación de las sanciones. 
Para la determinación de la cuantía de las san-

ciones correspondientes, se tendrán en cuenta las si-
guientes circunstancias: 

a) La reparación de los efectos derivados de la in-
fracción, siempre que no se hayan derivado perjui-
cios a terceros. 

b) La cuantía del beneficio ilícito obtenido, en su
caso. 

c) La trascendencia social de la conducta infracto-
ra, la gravedad de los efectos socioeconómicos oca-
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sionados, su incidencia en el mercado y el número de
personas afectadas, en su caso. 

d) El plazo de tiempo durante el cual se haya ve-
nido cometiendo la infracción. 

e) La intencionalidad o negligencia en la comisión
de la infracción y la reiteración en la misma. 

f) La reincidencia, salvo en los casos en los que tal
circunstancia forme parte de la descripción del tipo
de infracción. 

g) La capacidad económica del infractor o el vo-
lumen de facturación de la empresa, establecimiento
o actividad comercial. 

Artículo 65.— Multas coercitivas. 
1. El órgano sancionador podrá imponer multas

coercitivas, una vez impuesta la sanción, como medio
para lograr el restablecimiento de la legalidad. 

2. En el supuesto de infracciones leves y graves, las
cuantías que se hayan establecido en aplicación del ar-
tículo 63.3 se podrán incrementar en un diez por cien-
to por cada día que pase sin que el infractor atienda
al cese de la actuación que dio lugar a la imposición
de la sanción. En el supuesto de infracciones muy gra-
ves, dicho incremento será del veinte por ciento. 

3. Estas multas podrán imponerse de forma suce-
siva y reiterada, por lapsos de tiempo que sean sufi-
cientes para cumplir lo ordenado. 

Sección 4.ª
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 66.— Disposiciones generales. 
1. Será órgano competente para iniciar el proce-

dimiento sancionador el Director del Servicio
Provincial competente en materia de comercio en el
lugar de producción de los hechos, siendo el personal
de dicho Servicio el que llevará a cabo su instrucción. 

2. Serán autoridades competentes para la imposi-
ción de sanciones en materia de comercio: 

a) El Director del Servicio Provincial, en las san-
ciones leves. 

b) El Director General competente, en las sancio-
nes graves. 

c) El Consejero competente, en las sanciones muy
graves. 

3. El plazo para resolver el procedimiento sancio-
nador será de un año, a contar desde la fecha de su
iniciación. Caducado un procedimiento, si la infrac-
ción hubiera prescrito, se declarará la caducidad del
mismo. En caso de que la infracción no hubiese pres-
crito, deberá iniciarse un nuevo procedimiento san-
cionador, pudiendo incorporarse al mismo los ele-
mentos probatorios y otros actos de instrucción
válidamente realizados durante la tramitación del pro-
cedimiento caducado. 

Artículo 67.— Prescripción de las infracciones y
sanciones. 

1. El plazo de prescripción de las infracciones pre-
vistas en esta ley será de tres años para las muy gra-
ves, dos años para las graves y seis meses para las
leves. 

El cómputo del plazo de prescripción de la infrac-
ción se iniciará en la fecha en que se hubiera cometi-
do la infracción o, si se trata de una actividad conti-

nuada, en la fecha de su cese. Se entenderá cometida
la infracción cuando aparezcan signos externos que
permitan conocer los hechos constitutivos de la misma. 

2. El plazo de prescripción de las sanciones esta-
blecidas en esta ley será de tres años para las referi-
das a infracciones muy graves, dos para las graves y
seis meses para las leves. El cómputo del plazo de
prescripción de las sanciones se inicia al día siguien-
te de aquel en que la resolución sancionadora en vía
administrativa sea firme. 

Artículo 68.— Medidas cautelares. 
1. Durante la tramitación del procedimiento, antes

de su resolución, e incluso con anterioridad al inicio
del mismo, sin perjuicio de la sanción que en su caso
proceda, podrá el órgano administrativo competente
ordenar la intervención o decomiso de aquellas mer-
cancías con relación a las cuales, y de acuerdo con
las diligencias practicadas, se presuma adulteración,
falsificación, fraude, insuficiente identificación o que
puedan suponer riesgo para las personas, los bienes
o el medio ambiente. Los gastos que se deriven de las
operaciones de intervención, depósito, decomiso,
transporte y destrucción de la mercancía serán por
cuenta del infractor. 

2. En el supuesto de infracciones muy graves,
cuando la conducta suponga alto riesgo para la sa-
lud o la seguridad de las personas o del medio am-
biente, grave perjuicio económico o tengan una im-
portante repercusión social, el órgano administrativo
competente podrá ordenar el cierre temporal de la
empresa o del establecimiento comercial o la suspen-
sión de la actividad durante la tramitación del proce-
dimiento, antes de su resolución, e incluso con ante-
rioridad al inicio del mismo, sin perjuicio de la
sanción que proceda.»

2.— Se añade una Disposición Transitoria Sexta, con
la redacción siguiente: 

«Sexta.— Régimen sancionador en materia de ac-
tividades feriales. 

Las siguientes infracciones relativas a las activida-
des feriales, tipificadas en los apartados i) y j) del ar-
tículo 56 y clasificadas como leves en el artículo 57.a)
de la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación
de la Actividad Comercial en Aragón, en su redac-
ción original, estarán vigentes hasta que se apruebe,
para la Comunidad Autónoma de Aragón, una nor-
mativa específica al respecto: 

a) La utilización indebida de las denominaciones
contempladas en el artículo 19.

b) El incumplimiento por parte de las instituciones
a que se refiere el artículo 21 de la obligación de ins-
cripción en el Registro Oficial de Actividades Feriales
de Aragón.»

3.— Se añaden dos Disposiciones Finales, Tercera y
Cuarta, con la siguiente redacción: 

«Tercera.— Actualización de sanciones.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para actuali-

zar el importe de las sanciones establecidas en esta
ley, de acuerdo con el índice general de precios al
consumo. 
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Cuarta.— Régimen sancionador de la actividad
ferial en Aragón.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor
de la presente ley, el Gobierno de Aragón elaborará
el régimen que inserte los preceptos oportunos relati-
vos al régimen sancionador que regule la actividad
ferial en Aragón.»

Disposición Final Única.— Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Aprobación por el Pleno de las Cortes
del Proyecto de Ley de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad Autónoma
de Aragón. 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días
22 y 23 de junio de 2006, ha aprobado el Proyecto de
Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Aragón, con el texto que se inserta a con-
tinuación. 

Se ordena su publicación, de conformidad de lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón

PREÁMBULO

I

La Ley de Cortes de Aragón 8/1984, de 27 de di-
ciembre, fue la primera iniciativa legislativa autonómica
que recogió la normativa específica de la Comunidad
Autónoma de Aragón para la regulación de las tasas,
como categoría tributaria de sus recursos autonómicos.
Con dicha norma se abordaban una serie de objetivos,
como eran: regularizar y ratificar la legalidad de las ta-
sas procedentes de las transferencias de servicios y fun-
ciones de la Administración General del Estado a nuestra
Comunidad, calificar dichos tributos como recursos pro-
pios de normativa autónoma y, finalmente, establecer los
principios y requisitos para la creación de nuevas tasas.

Además del contenido de los artículos 156 y 157.1.b)
de la Constitución, el marco normativo en el que dicha
Ley se promulgó lo componían: el Estatuto de Autonomía
de Aragón, que, en su artículo 47.4, tras incluir las tasas
entre los recursos de su Hacienda, concretaba el ámbito
objetivo de estos tributos, y la Ley Orgánica 8/1980, de
22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades
Autónomas (LOFCA), que no sólo ratifica el carácter de
tributo propio autonómico de las tasas transferidas afec-
tas a los traspasos de servicios y funciones desde el

Estado o las Corporaciones locales, sino que además con-
templaba los criterios básicos para establecerlas.

Sin embargo, este marco normativo fue modificado
por la Ley Orgánica 1/1989, de 13 de abril, que dio
nueva redacción a ciertos artículos de la LOFCA; en con-
creto, al artículo 4, que regula los recursos de las
Comunidades Autónomas, entre los que se añadieron los
precios públicos, y el artículo 7, que definía el concepto
de tasa y delimitaba el ámbito objetivo de esta categoría
tributaria, eliminando de su contenido la «utilización del
dominio público», que se incorporaba así al marco de
los precios públicos. No obstante, declarada la inconsti-
tucionalidad de ciertos preceptos de la Ley 8/1989, de
13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, en la sentencia
del Tribunal Constitucional 185/1995, de 14 de diciem-
bre de 1995, los criterios generales delimitativos del ám-
bito objetivo de las tasas se vieron afectados, lo que de-
terminó la ulterior modificación del citado artículo 7 de la
LOFCA, por Ley Orgánica 3/1996, de 27 de diciembre,
siguiendo la doctrina alumbrada en la sentencia de refe-
rencia que, para preservar el principio de reserva de ley
señalado en el artículo 31.3 de la Constitución para el
establecimiento de prestaciones patrimoniales de carác-
ter público y en relación con su artículo 133, rescataba
del ámbito objetivo de los precios públicos tanto las exac-
ciones a percibir por la utilización del dominio público,
como las exigibles por la prestación de servicios o acti-
vidades de la Administración en régimen de derecho pú-
blico, que no fueran de solicitud voluntaria, que compor-
tasen una situación de monopolio de hecho o que fuesen
imprescindibles para la vida privada o social del obliga-
do al pago. Como consecuencia, resultaba alterado el
espacio de las tasas, que, de esta forma, atraían sobre
su ámbito objetivo los señalados supuestos de hecho a
los que debe afectar la reserva de ley, con lo que el ám-
bito de las tasas retornaba a una configuración muy si-
milar a la que tradicionalmente les había sido propia.

II

La Ley de Cortes de Aragón 10/1998, de 22 de di-
ciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Aragón, se encargó de poner orden en el
sector afectado por este tipo de ingresos de derecho pú-
blico, tratando de coordinar toda la normativa general ci-
tada, así como la doctrina constitucional, y adaptándola
a las particularidades de nuestra Comunidad Autónoma;
asimismo, se aportaban soluciones a los problemas que
la gestión de dichos recursos planteaba, e incorporaba
la diferenciación, legalmente propuesta, de esas dos for-
mas de ingresos públicos que son las tasas y los precios
públicos.

Las primeras están comprendidas en la categoría de
tributos, ya que son establecidas con carácter coactivo
por el legislador, con lo que su obligación surge ex lege,
ya que su hecho generador lo constituyen ciertas presta-
ciones públicas que no pueden ser ofertadas por el sec-
tor privado. Por tanto, se fundamentan en el principio del
beneficio, ya que su exacción está vinculada a la divisi-
bilidad e individualización de la utilización de ciertos
bienes de dominio público y de la prestación de deter-
minados servicios públicos. Esta circunstancia es la que
determina la posible compatibilidad con los impuestos
que, genéricamente, gravan la capacidad de pago que
denota la constitución de derechos sobre el dominio pú-
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blico o la prestación de servicios públicos, no obstante la
incidencia de ambas categorías tributarias sobre pareci-
dos parámetros cuantificadores de dichas tasas e im-
puestos.

Los precios públicos, por el contrario, no surgen de
una obligación tributaria: la Administración actúa en
competencia con el sector privado para la prestación del
servicio y la relación con el usuario es puramente con-
tractual y voluntaria, por cuanto que los servicios o acti-
vidades que se ofertan no son de solicitud o recepción
obligatoria, al no estar impuestos normativamente, o no
son indispensables para satisfacer las necesidades teóri-
cas de la vida personal o social de los particulares.

Por otra parte, la cuantía de las tasas está genérica-
mente limitada, al no poder superar su total rendimiento
el valor de la utilización del dominio público o los costes
del servicio, incluidas las amortizaciones y gastos de
mantenimiento y de desarrollo de la actividad, aun cuan-
do, para acoplar el principio de equivalencia con el de
capacidad económica, el establecimiento de cierta pro-
gresividad para hacer efectivo dicho principio constitu-
cional rompa, en algún caso, la exacta aplicación de
aquel principio de equivalencia. Por contra, en los pre-
cios públicos no existe tal límite, si bien, todos los costes
deberán ser cubiertos necesariamente por los ingresos.

III

En este marco normativo, sin embargo, la propia Ley
10/1998, de 22 de diciembre, no era ajena al precario
estado normativo de las tasas, recogidas, de manera dis-
persa y asistemática, en numerosas disposiciones estata-
les, en su mayoría preconstitucionales, cuya presencia en
nuestro ordenamiento jurídico sólo se evidenciaba espo-
rádicamente por la actualización de sus cuantías y ele-
mentos cuantificadores en las sucesivas leyes de presu-
puestos de la Comunidad Autónoma. Tal es así, que la
disposición final primera de la citada Ley autorizó al
Gobierno de Aragón para aprobar un texto refundido en
el que se clasificasen, regulasen y reordenasen las distin-
tas exacciones percibidas por la Comunidad Autónoma.

El cumplimiento del mandato delegante del legislador
autonómico se efectuó a través del Decreto Legislativo
3/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Tasas de la
Comunidad Autónoma de Aragón. Dicho texto refundido
se limitó escrupulosamente a recopilar, de forma ordena-
da y sistemática, la regulación específica, actual en ese
momento o preexistente, de cada concreta exacción, in-
troduciendo en sus particulares regímenes jurídico-tribu-
tarios exclusivamente aquellos matices imprescindibles
para facilitar su aplicación e interpretación, así como
para actualizar sus presupuestos y consecuencias, pero
absteniéndose, en todo caso, de introducir en las tasas,
modificaciones innovadoras de sus elementos sustantivos.

El Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Autónoma de Aragón de 2000 se convirtió, desde el pri-
mer momento, en el instrumento legal idóneo para cam-
biar un sistema de gestión de las tasas por otro más ade-
cuado a su naturaleza tributaria y a su conexión con los
distintos procedimientos en los que se ordenan la presta-
ción de servicios o la realización de actividades adminis-
trativas que generan las mismas. Mediante diversas Órde-
nes departamentales se dictaron instrucciones sobre la
gestión de las tasas, al tiempo que se aprobaban los dis-

tintos modelos normalizados de liquidación y la informá-
tica se ponía al servicio de las unidades gestoras del tri-
buto. Sin embargo, la creación y modificación de tasas,
a través de leyes especiales o de leyes de medidas tribu-
tarias y administrativas, y la necesaria actualización de
las tarifas a través de las leyes anuales de presupuestos,
motivaron un cierto desfase entre el contenido del Texto
Refundido de las Tasas y la realidad de una normativa en
constante mutación. Conscientes de esta circunstancia, las
Cortes de Aragón introdujeron en una disposición final se-
gunda en la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, una nue-
va autorización al Gobierno de Aragón para refundir las
disposiciones legales de las tasas de la Comunidad
Autónoma de Aragón y proceder a la regularización,
aclaración y armonización de las disposiciones legales
que regulan dichos tributos. Fruto de esta nueva autoriza-
ción es el vigente Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

IV

Ordenado, de esta forma, el sector tributario autonó-
mico relativo a las tasas, la entrada en vigor de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ha su-
puesto, no obstante, que su incidencia en este ámbito obli-
gue al legislador aragonés a la elaboración y aprobación
de una nueva ley, como la presente, que adopte no sólo
el nuevo concepto de tasa introducido en la nueva Ley
General Tributaria, sino también que asuma los principios
y las disposiciones generales de carácter material o pro-
cedimental aplicables a todas las categorías tributarias.

La Ley General Tributaria define las tasas como «los
tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio pú-
blico, la prestación de servicios o la realización de acti-
vidades en régimen de derecho público que se refieran,
afecten o beneficien de modo particular al obligado tri-
butario, cuando los servicios o actividades no sean de so-
licitud o recepción voluntaria para los obligados tributa-
rios o no se presten o realicen por el sector privado».
Desaparecen así los criterios mantenidos por la normati-
va precedente para dilucidar cuándo se trataba de ser-
vicios o actividades que no eran de solicitud voluntaria
por los administrados, al tiempo que se añade un nuevo
inciso para delimitar el alcance de lo que debe enten-
derse por servicios o actividades prestados o realizados
en régimen de derecho público, que se extiende a cual-
quiera de las formas previstas en la legislación adminis-
trativa para la gestión del servicio público, siempre que
su titularidad corresponda a un ente público.

La tasa se define así a partir de los tres presupuestos
de hecho que configuran el hecho imponible, a saber, la
utilización privativa o aprovechamiento especial del do-
minio público, la efectiva prestación del servicio público
y la realización de actividades en régimen de derecho
público, cohesionados los tres por un elemento común
como es la existencia del requisito de referencia, afec-
ción o beneficio particular que, desde una perspectiva fis-
cal, ha servido precisamente para separar la tasa del im-
puesto. En definitiva, la presente Ley acoge este nuevo
concepto de tasa y trae de la Ley General Tributaria
aquellas disposiciones necesarias e imprescindibles para
diseñar su régimen jurídico-tributario, como se ha dicho
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anteriormente, tanto desde sus elementos sustantivos
como desde una dinámica más puramente de gestión tri-
butaria concebida en amplios términos.

Finalmente, la presente Ley pretende cerrar definitiva-
mente este sector del ordenamiento tributario aragonés
con dos previsiones, la primera de carácter normativo,
para que el Gobierno de Aragón dicte las disposiciones
reglamentarias necesarias para su desarrollo y, en parti-
cular, las relativas a los distintos procedimientos de ges-
tión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de
sus propios tributos; y la segunda, de tipo divulgativo e
informativo, para que el Consejero competente en mate-
ria de Hacienda ordene la publicación anual de un ca-
tálogo actualizado que recoja, a título informativo, los
elementos esenciales y las tarifas vigentes de las tasas
para cada ejercicio presupuestario.

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Objeto y naturaleza.
1. El objeto de esta Ley es el establecimiento de los

principios, elementos y requisitos de las tasas y precios
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, como
recursos integrantes de su Hacienda, así como la regula-
ción del régimen jurídico aplicable a los mismos.

2. Tienen el carácter de tributo propio de la
Comunidad Autónoma de Aragón:

a) Las tasas establecidas mediante Ley de Cortes de
Aragón, de acuerdo con lo previsto en el Título I de esta
Ley.

b) Las tasas transferidas a la Comunidad Autónoma
de Aragón por las Corporaciones Locales de su ámbito
territorial o por el Estado, junto con los bienes de domi-
nio público, servicios o actividades en régimen de
Derecho público, cuya utilización, prestación o realiza-
ción se encuentren gravados por las mismas.

3. Tienen el carácter de ingreso de Derecho público
no tributario de la Comunidad Autónoma de Aragón los
precios públicos establecidos mediante Orden conjunta
del Departamento competente en materia de Hacienda y
del Departamento del que dependa el órgano u organis-
mo público al que corresponda su exacción, de acuerdo
con lo previsto en el Título II de esta Ley.

Artículo 2.— Normativa aplicable.
1. Las tasas y precios públicos de la Comunidad

Autónoma de Aragón se regirán por:
a) Las normas de Derecho internacional y de Derecho

comunitario europeo que contengan cláusulas o disposi-
ciones en la materia.

b) La presente Ley de Tasas y Precios Públicos.
c) La norma de creación de cada tasa y de los distin-

tos precios públicos.
d) Las Leyes de Presupuestos de la Comunidad

Autónoma de Aragón.
e) Los textos refundidos, aprobados por Decreto

Legislativo del Gobierno de Aragón, donde, en su caso,
se recojan las regulaciones de las distintas exacciones.

f) Las disposiciones reglamentarias dictadas en des-
arrollo de las normas anteriores.

2. En lo no previsto por las mismas, se aplicarán su-
pletoriamente la Ley de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón y la legislación general en materia
tributaria y presupuestaria.

Artículo 3.— Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación en el ámbito te-

rritorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. El ámbito objetivo de esta Ley viene determinado

por la utilización del dominio público y la prestación de
servicios o realización de actividades en régimen de
Derecho público por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, sus organismos públicos y demás
entidades dependientes de la misma, con independencia
del lugar de realización del hecho imponible.

3. Seguirán rigiéndose por sus propias normas, al no
estar comprendidas en el ámbito de aplicación de esta
Ley, las contraprestaciones recibidas por la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos
públicos y demás entidades dependientes de la misma,
por la prestación de servicios y realización de actividades
en régimen de Derecho privado.

Artículo 4.— Principio de unidad e intervención.
1. Los recursos regulados en esta Ley se ingresarán en

las cajas de la Tesorería o en las cuentas restringidas au-
torizadas al efecto, de acuerdo con lo establecido en la
Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma.

2. El rendimiento de las tasas y precios públicos se
destinará a satisfacer el conjunto de gastos del presu-
puesto de la Comunidad Autónoma, salvo que por Ley se
establezca la afectación de alguno de estos recursos a fi-
nalidades determinadas.

3. Las tasas y precios públicos regulados en esta Ley
serán intervenidos y contabilizados por la Intervención
General, en los términos previstos en la Ley de Hacienda
de la Comunidad Autónoma y demás disposiciones apli-
cables.

Artículo 5.— Responsabilidades.
1. Las autoridades y demás personal al servicio de la

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y
de sus entidades y organismos públicos, así como sus
agentes o asimilados, que por dolo o culpa graves adop-
ten resoluciones o realicen actos con infracción de las dis-
posiciones de esta Ley, de la Ley de Hacienda o de la le-
gislación general tributaria y presupuestaria, estarán
obligados a indemnizar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón los daños y perjuicios que sean con-
secuencia de aquéllos, con independencia de la responsa-
bilidad penal o disciplinaria que les pueda corresponder.

A estos efectos, la exigencia indebida o en cuantía
improcedente de una tasa o precio público será conside-
rada como falta disciplinaria muy grave.

2. Cuando el acto o la resolución se dictase median-
te dolo, la responsabilidad alcanzará a todos los daños
y perjuicios que conocidamente deriven de la resolución
adoptada con infracción de esta Ley.

En el caso de culpa grave, las autoridades y demás
personal a que se refiere el apartado 1 sólo responderán
de los daños y perjuicios que sean consecuencia necesa-
ria del acto o resolución ilegal. A estos efectos, la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma tendrá que proce-
der previamente contra los terceros correspondientes para
el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

La responsabilidad de quienes hayan participado en
la resolución o en el acto será mancomunada, excepto
en los casos de dolo, que será solidaria.
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Artículo 6.— Recursos y reclamaciones.
1. Contra los actos de aplicación de las tasas y exac-

ción de los precios públicos propios de la Comunidad
Autónoma de Aragón, así como contra las sanciones de-
rivadas de aquéllos, podrá interponerse reclamación eco-
nómico-administrativa ante el órgano que dictó el acto re-
clamable, el cual lo remitirá a la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en su Ley re-
guladora.

2. Asimismo, contra dichos actos podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, previo a la reclama-
ción económico-administrativa, ante el órgano que dictó
el acto impugnable. En tal caso, no podrá promoverse la
reclamación económico-administrativa hasta que el re-
curso se haya resuelto de forma expresa o pueda consi-
derarse desestimado por silencio administrativo.

TÍTULO I
TASAS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 7.— Concepto.
Son tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón los

tributos propios cuyo hecho imponible consiste en la utili-
zación privativa o el aprovechamiento especial del domi-
nio público, la prestación de servicios o la realización de
actividades en régimen de Derecho público que se refie-
ran, afecten o beneficien de modo particular al obligado
tributario, cuando los servicios o actividades no sean de
solicitud o recepción voluntaria para los obligados tribu-
tarios o no se presten o realicen por el sector privado.

Artículo 8.— Creación y regulación de las tasas.
1. Las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón

se establecerán por Ley de Cortes de Aragón, que debe-
rá regular, al menos, el hecho imponible, las exenciones
y bonificaciones, los obligados y responsables tributarios,
el devengo, la base imponible, el tipo de gravamen o ta-
rifa y los demás parámetros o elementos directamente de-
terminantes de la cuantía de la deuda tributaria, así como
la afectación, en su caso, a finalidades determinadas.

2. Para adecuar las tarifas de las tasas al valor del uso
de los bienes de dominio público o al coste variable de
la prestación de servicios o realización de actividades en
régimen de Derecho público que las motivan, las Leyes de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma podrán modifi-
car los elementos cuantificadores de las mismas, aun
cuando ello no esté previsto en la Ley específica de crea-
ción del tributo. Asimismo, con subordinación a los crite-
rios, parámetros o elementos cuantificadores de cada Ley
específica, se podrá diferir a su desarrollo reglamentario
la fijación de la cuantía exigible para cada tasa.

3. Toda propuesta normativa de creación, regulación
o modificación de las tasas deberá someterse a informe
del órgano directivo que tenga atribuidas las funciones
en materia tributaria y acompañarse de la memoria eco-
nómico-financiera prevista en el artículo 15.

Artículo 9.— Principios de equivalencia y de capa-
cidad económica.

1. El importe líquido de las tasas no podrá exceder
en su conjunto del valor real del uso privativo o del apro-

vechamiento especial del dominio público, ni del coste
previsto o real del servicio, o, en su caso, del valor agre-
gado por la actividad de la Administración, cuya presta-
ción o realización constituye su hecho imponible. A tales
efectos, deberá tenerse en consideración lo previsto en el
artículo 14 y en la memoria económico-financiera exigi-
da en el artículo 15.

2. En la fijación de la cuantía de las tasas se tendrá
en cuenta, en cuanto lo permitan las características del tri-
buto, la capacidad económica de los obligados a satis-
facerlas.

CAPÍTULO II
LA RELACIÓN JURÍDICO-TRIBUTARIA

Artículo 10.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de las tasas de la

Comunidad Autónoma de Aragón la utilización privativa
o el aprovechamiento especial de su dominio público, la
prestación de servicios o la realización de actividades en
régimen de Derecho público, por la Administración de la
Comunidad Autónoma, sus organismos públicos y enti-
dades dependientes de la misma, cuando se lleven a
cabo mediante cualquiera de las formas previstas en la
legislación administrativa para la gestión del servicio pú-
blico y su titularidad corresponda a un ente público.

Artículo 11.— Exenciones y bonificaciones.
1. Las exenciones y bonificaciones en materia de ta-

sas deberán atender a los principios establecidos consti-
tucional o estatutariamente y, en especial, al de capaci-
dad económica, en cuanto lo permitan las características
del tributo.

2. Asimismo, podrán establecerse beneficios tributarios
a favor de los entes públicos territoriales o institucionales.

Artículo 12.— Devengo y exigibilidad.
1. El devengo es el momento en el que se entiende re-

alizado el hecho imponible y determina el momento en
que surge, para el sujeto pasivo, la obligación de satis-
facer el importe de la tasa.

Ello no obstante, la ley propia de cada tasa podrá es-
tablecer su exigibilidad, total o parcialmente, en un mo-
mento distinto al de su devengo.

2. Las tasas, de acuerdo con la naturaleza de su he-
cho imponible, se devengarán:

a) Cuando se conceda la utilización privativa o el
aprovechamiento especial del dominio publico, o se inicie
la prestación del servicio o la realización de la actividad.

No obstante, será necesario el previo pago o depó-
sito de la tasa, para hacer efectivos el uso concedido, la
prestación del servicio o la realización de la actividad.

b) Cuando se presente la solicitud para que se inicien
las actuaciones o expedientes correspondientes, que no
se realizarán o tramitarán hasta que no se haya efectua-
do el pago correspondiente.

3. En caso de discrepancia sobre la procedencia o
cuantía de la tasa, no procederá la suspensión de la pres-
tación del servicio o actividad por falta de pago, salvo
que su regulación la autorice, exigiéndose correlativa-
mente el depósito de su importe o la constitución de ga-
rantía. Si el sujeto pasivo no justifica la presentación en
plazo reglamentario del correspondiente recurso o recla-
mación económico-administrativa, tanto las cantidades
depositadas como la realización de la garantía serán in-
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gresadas en la Tesorería de la Comunidad con carácter
definitivo, salvo que proceda su devolución, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 22.

Artículo 13.— Obligados y responsables tributarios.
1. Son sujetos pasivos, como contribuyentes de las ta-

sas de la Comunidad Autónoma de Aragón, las personas
físicas o jurídicas, así como las comunidades de bienes y
demás entes carentes de personalidad jurídica propia
que constituyan una unidad económica o un patrimonio
separado susceptibles de imposición, que resulten bene-
ficiarios de la utilización privativa o aprovechamiento es-
pecial del dominio público de la Comunidad Autónoma,
o quienes soliciten o resulten afectados o beneficiados de
manera singular, personalmente o en sus bienes, por la
prestación de servicios o la realización de actividades
constitutivas del hecho imponible, así como los que se su-
broguen en la posición jurídica de éstos.

2. La Ley reguladora de cada tasa podrá designar un
sustituto del contribuyente, quien podrá repercutir el im-
porte de la misma a este último.

3. La concurrencia de varios obligados tributarios en
un mismo hecho imponible determinará que queden soli-
dariamente obligados frente a la Administración de la
Comunidad Autónoma.

4. La Ley reguladora de cada tasa podrá configurar
como responsables solidarios o subsidiarios, junto a los
obligados principales, a otras personas o entidades.

5. Cuando la utilización privativa o aprovechamiento
especial del dominio público lleve aparejada una des-
trucción o deterioro del mismo, no prevista en la memo-
ria económico-financiera a que se refiere el artículo 15,
el sujeto pasivo de la tasa estará obligado al reintegro
del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción
o reparación. Si los daños fuesen irreparables, la indem-
nización consistirá en una cuantía igual al valor de re-
posición de los bienes destruidos.

6. Son responsables solidarios las entidades o socie-
dades aseguradoras de riesgos que motiven actuaciones
o servicios administrativos que constituyan el hecho im-
ponible de una tasa.

7. En las tasas establecidas por razón de servicios o
actividades que beneficien a los usuarios u ocupantes de
cualquier tipo de inmueble, son responsables subsidiarios
sus propietarios.

Artículo 14.— Elementos cuantificadores.
1. La cuantificación de las tarifas se efectuará de

modo que su rendimiento estimado no exceda, en su con-
junto, del valor del uso o aprovechamiento de los bienes
demaniales cuya utilización se ceda o de los costes rea-
les o previsibles del servicio, función o actividad de que
se trate o del valor de la prestación recibida. A tales efec-
tos, se aplicarán las siguientes reglas:

a) En las tasas por utilización privativa o aprovecha-
miento especial de bienes de dominio público, la base tri-
butaria deberá tener en consideración el valor real de los
bienes cuyo uso o aprovechamiento se cede, así como el
de las instalaciones y pertenencias que les estén afectas, o
el valor de la utilidad o del aprovechamiento que reporte
al usuario, atendiendo en particular, en la valoración, al
impacto ambiental que tales bienes pueden suponer.

b) En las tasas por prestación de servicios o realiza-
ción de actividades, los parámetros para la determina-
ción de las tarifas deberán comprender tanto los gastos

directos como los indirectos que contribuyan a la deter-
minación del coste, incluidos los financieros, amortiza-
ciones de inmovilizado y demás gastos generales, y, en
su caso, el valor agregado como consecuencia de la ac-
tividad de la Administración.

c) En cualquier caso, los parámetros señalados po-
drán comprender los gastos de mantenimiento, mejora y
desarrollo de la actividad, atendiendo, si ello es posible,
a la capacidad económica del obligado al pago.

2. De acuerdo con los criterios y parámetros señala-
dos en el apartado anterior, las operaciones de determi-
nación de la base imponible de la tasa podrán efectuar-
se por el órgano que conceda, autorice o adjudique el
derecho al uso o aprovechamiento de bienes demania-
les, o que preste el servicio o realice la actividad deter-
minante de la exacción de cada tasa. La cuota tributaria
podrá consistir en una cantidad fija, o bien determinarse
en función de un tipo de gravamen aplicable sobre pa-
rámetros cuantitativos, dinerarios o no, que sirvan de
base tributaria. También podrá concretarse conjuntamen-
te por ambas formas de cuantificación.

Artículo 15.— Memoria económico-financiera.
Sin perjuicio de la memoria económica que, en su

caso, debe acompañar a los proyectos normativos a que
se refieren la Ley del Presidente y del Gobierno de
Aragón y las Leyes de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma, toda propuesta normativa para el estableci-
miento de nuevas tasas o de modificación específica de
los elementos cuantificadores de las vigentes en ese mo-
mento deberá incluir además, entre los antecedentes
para su elaboración, una memoria económico-financiera
sobre los valores de mercado del uso de los bienes de-
maniales susceptibles de cesión, así como del coste o va-
lor global del servicio o actividad que originan su exac-
ción y, en su caso, el previsible valor agregado derivado
de dichas prestaciones.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO

Artículo 16.— Gestión.
1. La gestión de las tasas corresponderá a los distin-

tos Departamentos, organismos públicos y demás entida-
des dependientes de los mismos a los que estén afectos
los bienes del dominio público cedidos en uso o a los que
tengan atribuida la competencia para prestar el servicio
o realizar la actividad que origina el devengo de la tasa.

2. No obstante lo anterior, corresponde al
Departamento competente en materia de Hacienda el
control y la coordinación de la gestión de las tasas por
los órganos que la tienen encomendada, así como las
funciones de inspección, investigación, comprobación e
intervención del propio tributo, en los términos previstos
por la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma.

Artículo 17.— Liquidación por la Administración y
autoliquidación.

1. Las tasas se exigirán mediante liquidación efectua-
da por el órgano gestor competente de la Administración
de la Comunidad Autónoma, el cual realizará las opera-
ciones de cuantificación necesarias para determinar el
importe de la deuda tributaria. Las liquidaciones tendrán
los requisitos y se notificarán en la forma prevista por la
Ley General Tributaria.
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2. No obstante lo anterior, la Ley de creación de cada
tasa podrá obligar a los sujetos pasivos a practicar las
operaciones de autoliquidación y a realizar el ingreso de
la cuota resultante.

Artículo 18.— Extinción de la deuda tributaria.
Las deudas tributarias derivadas de las tasas podrán

extinguirse total o parcialmente por cualquiera de las for-
mas y con los requisitos previstos en la Ley General
Tributaria, y, en especial, mediante el pago, prescripción,
compensación total o parcial, en la forma y condiciones
que reglamentariamente se establezcan, así como me-
diante la condonación de las mismas. Tal condonación
sólo podrá acordarse en virtud de Ley de Cortes de
Aragón, en la forma, cuantía y con los requisitos que en
la misma se determinen.

Artículo 19.— Medios de pago.
1. El pago de las tasas de la Comunidad Autónoma

de Aragón se realizará en efectivo, por los medios, en la
forma y con los efectos liberatorios que se determinen re-
glamentariamente.

2. En todo caso, para satisfacer una misma deuda tri-
butaria no podrán simultanearse varios medios de pago.

Artículo 20.— Plazos para el pago.
1. Cuando las tasas sean objeto de liquidación por la

Administración, los plazos de ingreso en período volun-
tario de la deuda tributaria serán los siguientes:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el
día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

c) Las tasas objeto de notificación colectiva y periódi-
ca, en los plazos o fechas señalados en su normativa re-
guladora, que, en todo caso, no será inferior a dos meses.

2. Las tasas que sean objeto de autoliquidación por
el sujeto pasivo deberán ingresarse en los plazos especí-
ficos señalados por las normas reguladoras del tributo.
En su defecto, el plazo general de ingreso será de un mes
contado a partir del momento del devengo del tributo.

Artículo 21.— Aplazamiento y fraccionamiento.
Corresponde a los órganos del Departamento compe-

tente en materia de Hacienda, resolver sobre la concesión
o denegación de aplazamientos o fraccionamientos del
pago de las tasas, previa solicitud de los sujetos pasivos y,
en su caso, aportación de garantía suficiente en la forma
y con los requisitos previstos en la Ley General Tributaria.

Artículo 22.— Devolución.
El sujeto pasivo tiene derecho a la devolución de las

tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son im-
putables, no se han prestado las actividades o servicios
gravados o se hubieran prestado de forma notoriamente
deficiente, cuando los ingresos se declaren indebidos por
resolución administrativa o sentencia judicial firmes y en
los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

Artículo 23.— Recaudación ejecutiva.
La recaudación de las tasas no ingresadas en perío-

do voluntario se realizará en el período ejecutivo, me-

diante el pago o cumplimiento espontáneo o, en su de-
fecto, a través del procedimiento de apremio, de confor-
midad con lo previsto en la Ley General Tributaria, nor-
mas complementarias y disposiciones de desarrollo.

Artículo 24.— Régimen sancionador.
La calificación de las infracciones tributarias y la im-

posición y graduación de las sanciones que corresponda
aplicar, se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley
General Tributaria, normas complementarias y disposi-
ciones de desarrollo.

TÍTULO II
PRECIOS PÚBLICOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 25.— Concepto.
Son precios públicos los ingresos no tributarios de la

Comunidad Autónoma de Aragón, derivados de las con-
traprestaciones pecuniarias que se satisfagan a su
Administración por la prestación de servicios o la reali-
zación de actividades efectuadas en régimen de Derecho
público cuando, prestándose también tales servicios o ac-
tividades por el sector privado, sean de solicitud volunta-
ria por parte de los administrados.

Artículo 26.— Creación y modificación.
1. El establecimiento y fijación de la cuantía de los

precios públicos se efectuará por Orden conjunta del
Departamento competente en materia de Hacienda y del
Departamento del que dependa el órgano u organismo
público al que corresponda su exacción.

2. Toda propuesta de fijación o modificación de pre-
cios públicos deberá ir acompañada de una memoria
económico-financiera, que justifique el importe propuesto
para los mismos.

3. En lo no previsto en la norma reguladora del pre-
cio público o en este Título, serán supletoriamente apli-
cables las normas establecidas en materia de Hacienda
para los ingresos de Derecho público y, en su defecto, las
disposiciones reguladores de las tasas, de acuerdo con
la naturaleza jurídica y financiera de las exacciones.

CAPÍTULO II
ELEMENTOS SUSTANTIVOS DE LOS PRECIOS PÚBLICOS

Artículo 27.— Elemento objetivo.
Constituye el elemento objetivo y hecho generador de

los precios públicos la prestación de un servicio o la re-
alización de una actividad y las entregas de bienes ac-
cesorias a las mismas, por parte de la Administración de
la Comunidad o de sus organismos públicos, en los su-
puestos definidos en el artículo 25 de esta Ley.

Artículo 28.— Exigibilidad.
1. Los precios públicos se exigirán desde que se pres-

te el servicio o se realice la actividad que constituyan su
presupuesto objetivo o hecho generador.

2. No obstante, la norma de creación de cada precio
público podrá prever la exigencia del cobro anticipado,
del depósito previo de su importe total o parcial o el es-
tablecimiento de garantías.
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Artículo 29.— Elemento subjetivo.
1. Son sujetos obligados al pago de los precios pú-

blicos las personas físicas o jurídicas, así como las co-
munidades de bienes y demás entes carentes de perso-
nalidad jurídica propia, que constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, que actúen como
tales en el tráfico mercantil, que sean destinatarios o be-
neficiarios del servicio prestado o actividad realizada.

2. Se presumirá esta condición en la persona que so-
licite o reciba las prestaciones de servicios o actividades.

Artículo 30.— Responsables solidarios y subsidiarios.
1. Responderán solidariamente del pago de los pre-

cios públicos las personas físicas o jurídicas o los entes
sin personalidad que soliciten los servicios o actividades
por los que deban satisfacerse aquéllos.

2. Serán responsables subsidiarios los propietarios de
los inmuebles cuyos usuarios u ocupantes estén obligados
a satisfacer precios públicos por razón de servicios o ac-
tividades que les benefician o afectan.

Artículo 31.— Cuantía de los precios públicos.
1. Los precios públicos se fijarán de manera que,

como mínimo, cubran los costes directos e indirectos ori-
ginados por la prestación de los servicios o realización
de las actividades, o se equiparen a la utilidad obtenida
por el beneficiario.

2. Los precios públicos podrán cifrarse en una cuan-
tía fija o determinarse en función de un porcentaje sobre
parámetros cuantitativos ciertos.

3. Cuando existan razones sociales, benéficas, cultu-
rales o de interés público que así lo aconsejen, podrán
establecerse precios públicos por un importe inferior al
resultante de lo previsto en el apartado 1 anterior, previa
adopción de las previsiones presupuestarias oportunas
para la cobertura de la parte del precio subvencionada.

CAPÍTULO III
ADMINISTRACIÓN Y COBRO DE LOS PRECIOS PÚBLICOS

Artículo 32.— Gestión y medios de pago.
1. La gestión y administración de los precios públicos

corresponde a los Departamentos u organismos públicos
que deban prestar el servicio o realizar la actividad de-
terminante de su exención, sin perjuicio de las facultades
de dirección, coordinación y control que la Ley de
Hacienda atribuye al Departamento competente en ma-
teria de Hacienda.

2. Mediante Orden del citado Departamento de
Hacienda podrá establecerse de forma razonada, con
carácter obligatorio para determinados precios públicos,
algún medio de pago concreto entre los que se determi-
nen reglamentariamente, conforme a lo dispuesto en el
artículo 19 de esta Ley.

3. Los precios públicos podrán exigirse en régimen de
autoliquidación.

Artículo 33.— Devolución.
Cuando, por causas no imputables al obligado al

pago del precio, no se realice la actividad o no se pres-
te el servicio, o se haya prestado de forma notoriamente
deficiente, procederá la devolución del importe que co-
rresponda.

Artículo 34.— Recaudación ejecutiva.
1. Las deudas derivadas de precios públicos podrán

exigirse en período ejecutivo, mediante el pago o cum-
plimiento espontáneo o, en su defecto, a través del pro-
cedimiento de apremio, cuando el obligado al pago no
las hubiera satisfecho en el plazo del período voluntario
en que sean exigibles. La Administración deberá exten-
der documentación acreditativa del impago en el plazo
máximo de tres meses.

2. A tales efectos, los órganos encargados de la ges-
tión de los precios deberán remitir trimestralmente al
Departamento competente en materia de Hacienda la
documentación que identifique a los deudores y acredite
las deudas respectivas para proceder a su cobro en vía
ejecutiva, de acuerdo con las normas que regulen este
procedimiento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Queda derogada la Ley 10/1998, de 22 de di-

ciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras
disposiciones de igual o inferior rango a la presente Ley
en cuanto se opongan o contradigan lo establecido en la
misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitaciones al Consejero competente
en materia de Hacienda.

El Consejero competente en materia de Hacienda
podrá regular, mediante Orden, las siguientes materias:

a) El establecimiento de la obligación de utilizar, para
determinadas tasas o precios públicos, algún concreto
medio de pago de los previstos reglamentariamente.

b) La elaboración y publicación anual en el Boletín
Oficial de Aragón de un catálogo actualizado que reco-
ja, a título informativo, los elementos esenciales y las tari-
fas vigentes de las tasas para cada ejercicio presupuesta-
rio, incluyendo todas las modificaciones efectuadas desde
la última publicación.

Segunda.— Habilitaciones a los Consejeros de los
Departamentos gestores de las tasas.

Los Consejeros de los Departamentos gestores de las
tasas, previo el informe a que se refiere el apartado 3 del
artículo 8, aprobarán, mediante Orden, los modelos de
autoliquidación correspondientes y dictarán instrucciones
complementarias para la gestión y liquidación de las ta-
sas exigidas por dicho régimen.

Tercera.— Remisión al desarrollo reglamentario por
el Gobierno de Aragón.

1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero
competente en materia de Hacienda, aprobará, median-
te Decreto, las disposiciones reglamentarias necesarias
para el desarrollo de la presente Ley y, en particular, las
relativas a los distintos procedimientos de gestión, liqui-
dación, recaudación, inspección y revisión de sus pro-
pias tasas.

2. Asimismo, se autoriza al Gobierno de Aragón
para regular los requisitos y condiciones en los que el
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pago pueda efectuarse utilizando técnicas y medios elec-
trónicos, informáticos o telemáticos.

Cuarta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Proyecto de Ley de montes de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2
del Reglamento de la Cámara, previo acuerdo de la
Mesa de las Cortes en sesión celebrada el día 29 de ju-
nio de 2006, se ordena la remisión a la Comisión de
Medio Ambiente y la publicación en el Boletín Oficial de
las Cortes de Aragón del Proyecto de Ley de montes de
Aragón, el cual se tramitará por el procedimiento legis-
lativo común.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos
Parlamentarios disponen de un plazo de 15 días, que fi-
nalizará el próximo día 19 de septiembre de 2006, para
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo tex-
to se inserta a continuación.

Zaragoza, 29 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de Ley de montes de Aragón
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CAPÍTULO SEGUNDO
De la ordenación y gestión de los montes

Artículo 51.— Instrucciones de ordenación de montes y 
las normas de selvicultura mediterránea.

Artículo 52.— Planes de ordenación de los recursos 
forestales.

Artículo 53.— Instrumentos de gestión forestal.
Artículo 54.— Instrumentos de gestión forestal en 

montes catalogados y protectores.
Artículo 55.— Instrumentos de gestión forestal en otros 

montes.

CAPÍTULO TERCERO
De la información y estadística forestal

Artículo 56.— Información y estadística forestal.

TÍTULO V
DEL RÉGIMEN DE USO Y APROVECHAMIENTOS DE LOS MONTES

CAPÍTULO PRIMERO
Del régimen de uso y aprovechamientos de los montes

Artículo 57.— Régimen de uso y aprovechamientos de 
los montes.

Artículo 58.— Definiciones.

CAPÍTULO SEGUNDO
De las concesiones y servidumbres

Artículo 59.— Concesiones y cesiones de uso sobre 
montes de propiedad pública.

Artículo 60.— Condiciones generales para el 
otorgamiento de concesiones para 
uso privativo en montes catalogados.

Artículo 61.— Concesiones de interés público.
Artículo 62.— Concesiones de interés particular.
Artículo 63.— Servidumbres en montes de titularidad 

pública no catalogados.
Artículo 64.— Servidumbres en montes catalogados.
Artículo 65.— Servidumbres en montes de titularidad 

privada.

CAPÍTULO TERCERO
Del régimen jurídico de los aprovechamientos forestales

Artículo 66.— Aprovechamientos forestales.
Artículo 67.— Aprovechamientos en montes 

catalogados.
Artículo 68.— Aprovechamientos en montes no 

catalogados.
Artículo 69.— Aprovechamientos en montes comunales.
Artículo 70.— Condiciones especiales de los 

aprovechamientos maderables.
Artículo 71.— Recursos del subsuelo.
Artículo 72.— Fondos y planes de mejoras.

CAPÍTULO CUARTO
De las actividades y usos sociales

Artículo 73.— Actividades y uso público de los montes.
Artículo 74.— Uso cultural, turístico y recreativo de los 

montes públicos.
Artículo 75.— Prohibiciones o limitaciones de ciertos 

usos.
Artículo 76.— Acceso a los montes.
Artículo 77.— Régimen de uso de las pistas forestales.

TÍTULO VI
DE LA PROTECCIÓN DE LOS MONTES

CAPÍTULO PRIMERO
Del control de la erosión, de la corrección 
hidrológica forestal y de la repoblación

Artículo 78.— Control de la erosión y corrección 
hidrológico forestal.

Artículo 79.— Repoblación forestal.

CAPÍTULO SEGUNDO
De la prevención de plagas y enfermedades

Artículo 80.— Sanidad forestal.
Artículo 81.— Contaminación.

CAPÍTULO TERCERO
De la protección frente a los incendios

Artículo 82.— Competencias de las distintas 
Administraciones públicas en materia 
de extinción de incendios.

Artículo 83.— Obligación de aviso.
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Artículo 84.— Zonas de alto riesgo.
Artículo 85.— Medidas preventivas.
Artículo 86.— Organización de la extinción.
Artículo 87.— Medidas para la restauración de zonas 

incendiadas.

CAPÍTULO CUARTO
De la adquisición y pérdida de la condición de monte

Artículo 88.— Cambio al uso forestal.
Artículo 89.— Cambio de uso forestal.
Artículo 90.— Cambio de uso por puesta en cultivo de 

superficies de monte.
Artículo 91.— Montes y procedimientos de 

concentración parcelaria.
Artículo 92.— Montes y planeamiento urbanístico.

TÍTULO VII
DEL FOMENTO DE LAS ACTUACIONES FORESTALES

Artículo 93.— Ayudas técnicas y económicas.
Artículo 94.— Régimen de las ayudas a otorgar.
Artículo 95.— Colaboración en formación, 

sensibilización, investigación y 
desarrollo.

Artículo 96.— Agrupaciones y asociaciones.

TÍTULO VIII
DEL RÉGIMEN DE VIGILANCIA Y DE LAS INFRACCIONES Y
SANCIONES

CAPÍTULO PRIMERO
De las competencias de las Administraciones públicas
en materia de policía forestal

Artículo 97.— Competencias de las Administraciones 
públicas en materia de policía forestal.

Artículo 98.— Agentes de protección de la naturaleza.
Artículo 99.— Agentes forestales de las entidades 

locales.

CAPÍTULO SEGUNDO
De las infracciones y sanciones

Artículo 100.— Responsabilidad administrativa.
Artículo 101.— Tipificación de infracciones.
Artículo 102.— Clasificación de las infracciones.
Artículo 103.— Medidas provisionales.
Artículo 104.— Prescripción de las infracciones.
Artículo 105.— Responsabilidad penal.
Artículo 106.— Potestad sancionadora.
Artículo 107.— Clasificación de las infracciones y 

cuantía de las sanciones.
Artículo 108.— Reducción de la sanción.
Artículo 109.— Proporcionalidad.
Artículo 110.— Reparación del daño e indemnización.
Artículo 111.— Multas coercitivas y ejecución 

subsidiaria.
Artículo 112.— Decomiso.
Artículo 113.— Prescripción de las sanciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.— Competencias del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

Disposición adicional segunda.— Plazo de abandono 
de terrenos agrícolas.

Disposición adicional tercera.— Incorporación de los 
montes catalogados a la Red Natural de Aragón.

Disposición adicional cuarta.— Consorcios y convenios 
de repoblación sobre montes públicos.

Disposición adicional quinta.— Consorcios y convenios 
de repoblación sobre montes privados.

Disposición adicional sexta.— Montes pertenecientes a 
sociedades extintas o sin capacidad de obrar.

Disposición adicional séptima.— Creación del Comité 
Forestal de Aragón.

Disposición adicional octava.— Inventario de pistas 
forestales.

Disposición adicional novena.— Certificación forestal.
Disposición adicional décima.— Compra pública 

responsable de productos forestales.
Disposición adicional undécima.— Montes sometidos a 

enfiteusis. 
Disposición adicional duodécima.— Actualización de 

sanciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera.— Competencias 
comarcales.

Disposición transitoria segunda.— Excepciones a las 
superficies mínimas de monte.

Disposición transitoria tercera.— Riberas deslindadas
con arreglo a la Ley de 18 de octubre de 1941 de
repoblación de las riberas de ríos y arroyos.

Disposición transitoria cuarta.— Instrumentos de gestión 
forestal en montes consorciados o conveniados.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— General.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera.— Derecho supletorio.
Disposición final segunda.— Catálogo de árboles 

singulares de Aragón.
Disposición final tercera.— Acceso a la escala de 

agentes de protección de la naturaleza.
Disposición final cuarta.— Modificación de la Ley 

5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón.
Disposición final quinta.— Habilitación normativa.
Disposición final sexta.— Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 149.1.23.ª de la Constitución permitió la
aprobación de la Ley 43/2003, de 13 de noviembre, de
Montes, de carácter básico. La Comunidad Autónoma de
Aragón tiene establecida en el artículo 35.1.15.ª de su
Estatuto de Autonomía la competencia exclusiva en ma-
teria de «montes, aprovechamiento y servicios forestales,
vías pecuarias, pastos y espacios naturales protegidos,
sin perjuicio de lo dispuesto en el número veintitrés del
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución». Corres-
pondiendo, asimismo, a la Comunidad Autónoma de
Aragón, la competencia para el desarrollo legislativo y la
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ejecución de la legislación básica del Estado en cuestio-
nes relativas a la «protección del medio ambiente; nor-
mas adicionales de protección del medio ambiente y del
paisaje» prevista en el artículo 37.3 del Estatuto de
Autonomía de Aragón.

No obstante, es obvia la conexión material de otros tí-
tulos competenciales con el concepto amplio de «medio
ambiente», en el que se incardina la materia forestal, lo
cual permiten referir su conexión material con el artículo
35.1.17.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, que atri-
buye a la Comunidad Autónoma la competencia para la
«protección de los ecosistemas en los que se desarrollen
dichas actividades», refiriéndose a los aprovechamientos
cinegéticos y piscícolas, así como con la competencia
propia de la Comunidad Autónoma sobre «tratamiento
especial de las zonas de montaña» atribuida por el artí-
culo 35.1.14.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Y, en un último nivel, otras materias conexas ultiman
los títulos que permiten a la Comunidad Autónoma de
Aragón dictar la presente norma. De estas habilitaciones
destaca, principalmente, la de «ordenación del territorio»
(artículo 35.1.7.ª del Estatuto de Autonomía), y aten-
diendo al bien jurídico tutelado que justifica la actividad
de control en el ejercicio de la competencia en materia
forestal en el territorio de la Comunidad Autónoma, po-
dría referirse también, en un sentido amplio, extenso y se-
cundario, a las competencias de la Comunidad
Autónoma en materia de «régimen local...» (artículo
35.1.2.ª del Estatuto de Autonomía), de «procedimiento
administrativo derivado de las especialidades de la or-
ganización propia» (artículo 35.1.15.ª del Estatuto de
Autonomía), así como a la competencia sobre «bienes de
dominio público y patrimonial, cuya titularidad corres-
ponda a la Comunidad Autónoma, así como servidum-
bres públicas y demás derechos reales administrativos en
materia de sus competencias» (artículo 35.1.6.ª del
Estatuto de Autonomía) siguiendo la configuración espe-
cífica del régimen de propiedad de los montes de titula-
ridad de la Comunidad Autónoma en desarrollo de la le-
gislación forestal básica, y conforme a la propia función
económica del monte, cuyo carácter relevante no se nie-
ga pese a la vis atractiva de su función medioambiental,
y la consecuente ordenación de su explotación, que per-
mite incardinar el ejercicio de la potestad legislativa, si-
quiera sea, también, tangencialmente en la de «planifi-
cación de la actividad económica y fomento del
desarrollo económico de la Comunidad Autónoma...»
(artículo 35.1.24.ª del Estatuto de Autonomía).

II

El sistema de estructura territorial de la Comunidad
Autónoma de Aragón presenta peculiaridades derivadas
de la existencia de una organización territorial interme-
dia como son las comarcas, cuyo marco competencial
viene delimitado por lo dispuesto en Ley 23/2001, de
26 de diciembre, de medidas de comarcalización, la
cual, sin perjuicio de las demás leyes comarcales, define
el alcance de la competencia comarcal en materia de
agricultura ganadería y montes.

El procedimiento de elaboración del texto legal se ha
caracterizado por la intensa participación de diversas or-
ganizaciones conservacionistas, empresariales y sindica-
les, y de distintos colegios profesionales, a los que se les

ha dado un trámite de audiencia específico, lo cual re-
dunda en un mayor consenso social sobre su contenido.

III

La referida Ley 43/2003 encomienda a las
Comunidades Autónomas la regulación, mediante su ca-
pacidad de desarrollo legislativo, de una serie de extre-
mos entre los que deben destacarse el de la exacta defi-
nición del ámbito de aplicación de la propia ley básica
(mediante el establecimiento de la unidad mínima de
montes, o el plazo mínimo para que un cultivo abando-
nado adquiera la condición de monte), la concreción de
la unidad mínima de monte a efectos de la indivisibilidad
en las transmisiones o del ejercicio del derecho de tanteo
y retracto, o el tratamiento urbanístico de los montes.
Tales asuntos son objeto de regulación en la presente ley,
en cumplimiento de lo dispuesto por la legislación bási-
ca, pero no se limita a ello, sino que aborda un desarro-
llo normativo en materia de montes que pretende adap-
tarse a la realidad de nuestra región, tanto por sus
significativos valores naturales que deben ser objeto de
protección, como por su realidad socioeconómica y, en
especial, por su actual organización administrativa.

El Título I «Disposiciones generales» se estructura en
dos capítulos, el primero «Definición y principios gene-
rales» contiene una detallada regulación de los fines y de
los principios generales inspiradores contenidos en la ley
estatal antes referida, y sin menoscabo de ninguno de
ellos, la presente ley añade una especial valoración de
los montes por sus funciones en la generación, gestión y
reserva de los recursos hídricos y su contribución a la re-
gulación del régimen de caudales de los ríos; en la con-
servación de los suelos como recurso natural y en la con-
servación del patrimonio genético contenido en los
bosques aragoneses autóctonos, otorga al árbol una
consideración especial como valor específico a proteger
y establece entre sus objetivos la defensa de los montes
contra los incendios, la erosión y las plagas forestales, es-
tableciendo y regulando medidas de custodia que no se
limitan a los usos, servicios y aprovechamientos tradicio-
nales de los montes, extendiéndose a la defensa de la
propiedad forestal pública y estableciendo el sistema de
coordinación administrativa respecto a otras actuaciones
públicas que lo precisan por su incidencia o impacto en
los montes. Por último, pero no por ello menos importan-
te, se establece la distribución competencial entre la
Administración autonómica y las Administraciones loca-
les, y en particular las comarcas, en materia forestal. 

Con objeto de otorgar el régimen protector y de ges-
tión de la presente ley a los terrenos relacionados con la
producción y la gestión de los recursos hídricos, se inclu-
yen en la definición del concepto de monte, las áreas ni-
vales, glaciares, roquedos y cumbres, así como los hu-
medales, sotos y masas arboladas de riberas.

Constituye una novedad de la ley que nos ocupa la
consideración del árbol como valor natural y cultural a
proteger, añadiendo éste al objetivo clásico de defensa
del terreno sobre el que vegeta, el monte. A ello se debe
la excepción de la unidad mínima de monte de los terre-
nos que sustenten especies forestales arbóreas, así como
la incorporación del Catálogo de Árboles Singulares de
Aragón entre las fórmulas de gestión y su consideración
en el desarrollo autonómico del régimen sancionador es-
tablecido en la ley básica de montes.
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Mediante la presente ley se dota al suelo forestal,
pero también al agrícola, del mayor nivel de protección
que una norma sectorial forestal puede otorgar a este re-
curso natural de máxima relevancia en el sector primario
y que a escala humana debe considerarse y sobre todo
gestionarse, como no renovable, respondiendo a este fin
la exceptuación de los ribazos y márgenes de cultivos de
la superficie mínima de monte establecida con carácter
general y sin perjuicio de su desarrollo reglamentario.

El segundo capítulo «De las competencias de las
Administraciones de las Públicas» establece detallada-
mente las competencias autonómicas entre las que desta-
can la planificación y elaboración de la política forestal,
la regulación de los servicios y funciones de la escala de
Agentes de Protección de la Naturaleza, o la potestad de
regular los aprovechamientos y usos forestales de cual-
quier naturaleza en montes de cualquier titularidad, res-
pondiendo así a la demanda social de actuación y control
público sobre actividades o usos que, aun realizándose en
montes no sometidos a la directa gestión pública, tienen
repercusiones sobre el conjunto de los recursos naturales,
como los aprovechamientos micológicos, los recorridos
con vehículos a motor o la práctica del senderismo.

También se hallan entre las competencias autonómicas
la aprobación de los planes de ordenación de los recur-
sos forestales de ámbito comarcal y de los instrumentos de
gestión de todos los montes aragoneses, el cambio de uso
forestal o la participación en los procedimientos de plane-
amiento urbanístico que afecten a montes, así como las ac-
tuaciones de defensa de la propiedad forestal catalogada:
informes en procedimientos de inmatriculación de predios
forestales, investigación, deslindes y amojonamientos de
montes catalogados, inclusión o exclusión de montes en el
catálogo, concesiones de uso privativo del dominio públi-
co forestal. Por su especial relevancia, debe añadirse a
esta sucinta enumeración las competencias en materia de
prevención y extinción de incendios forestales.

Entre las competencias asignadas por esta ley a las
comarcas se encuentran la elaboración los planes de or-
denación de los recursos forestales, así como su ejecu-
ción y desarrollo, incluyendo la competencia para la
aprobación de los planes anuales de aprovechamientos
de los montes públicos existentes en la comarca siempre
y cuando dispongan de instrumento de gestión en vigor,
así como la referente a la gestión de los fondos de me-
joras de montes de utilidad pública. 

El Título II «De la clasificación y régimen jurídico de los
montes» se divide en cuatro capítulos; el primero «De la
clasificación de los montes» la regula, distinguiéndolos en
función de la titularidad pública (aquellos que integran el
dominio público y los considerados patrimoniales) o pri-
vada y contemplando, además, el régimen especial de los
montes vecinales en mano común. El segundo «Del régi-
men jurídico de los montes públicos» establece la regula-
ción que corresponde a la tipología legal de los montes
públicos, detallando los que forman el dominio público fo-
restal, recogiendo el catálogo de montes de utilidad pú-
blica de Aragón, así como los procedimientos de desca-
talogación, permuta, desafectación y prevalencia. Debe
significarse en este apartado el régimen jurídico de los so-
tos y masas arboladas de riberas, a los que reconoce la
doble afectación derivada de su pertenencia al dominio
público hidráulico y al forestal, y de la que se deriva su es-
pecial régimen competencial. Completa este capítulo el ré-
gimen jurídico de los montes comunales y patrimoniales.

El tercero regula el régimen jurídico de los montes priva-
dos, creando el registro de montes protectores de Aragón
y determinando los efectos que se derivan del mismo.

El cuarto finaliza el título II, regulando los montes ve-
cinales en mano común.

Respecto al Título III «De la defensa y conservación de
los montes», se divide en tres capítulos que contienen las
potestades de investigación, deslinde y amojonamiento y
recuperación posesoria, respectivamente, e incluyendo el
tercero, además, la adquisición e inscripción registral.
Debe destacarse la completa regulación del procedi-
miento de deslinde, que recupera en parte su configura-
ción tradicional, detallando las condiciones de su ejecu-
ción y sus efectos, e incorporando la potestad de
deslinde forestal de las riberas.

El Título IV «De la política forestal, de la ordenación y
gestión de los montes» se divide en tres capítulos. El pri-
mero, «De la política forestal», recoge el marco jurídico del
plan forestal de Aragón, como el instrumento esencial para
llevar a cabo la política forestal en la Comunidad
Autónoma, y crea el Comité forestal de Aragón, regulando
sus funciones. El capítulo segundo, «De la ordenación y
gestión de los montes», regula las Instrucciones de ordena-
ción de montes y las Normas de selvicultura mediterránea,
junto con los planes de ordenación de los recursos foresta-
les y los instrumentos de gestión forestal. Completa el título
el capítulo III sobre información y estadística forestal.

El Título V recoge en cuatro capítulos el régimen de
uso y aprovechamiento de los montes y contiene en su
primer capítulo el régimen general y las correspondientes
definiciones, distinguiendo las concesiones de uso priva-
tivo, las servidumbres, los aprovechamientos, y las activi-
dades y usos sociales. El capítulo segundo, «De las con-
cesiones y servidumbres», establece las condiciones de
las concesiones, tanto de interés publico como particular,
y de las servidumbres, estableciendo el carácter gratuito
para las de interés público, y contemplando criterios ac-
tualizados de valoración para las de interés particular. El
capítulo tercero determina los aprovechamientos foresta-
les en los distintos tipos de montes, y las condiciones ge-
nerales y especiales de aplicación, incorporando una se-
rie de principios en relación con los recursos del
subsuelo, que no son considerados aprovechamientos fo-
restales, e incluyendo los fondos de mejoras como instru-
mento financiero de los montes de utilidad pública.
Finaliza el título con el capítulo cuarto, que corresponde
al uso público de los montes e incluye las condiciones de
acceso público y empleo de las pistas forestales.

El Título VI, «De la protección de los montes» recoge en
su capítulo I diversas medidas de control de la erosión, co-
rrección hidrológico forestal y repoblación, asegurando la
protección legal del recurso suelo, históricamente insufi-
ciente, y definiendo las zonas prioritarias de actuación en
restauración hidrológico forestal. Asimismo, añade en su
capítulo II diferentes medidas tendentes a la prevención de
plagas y enfermedades. Por otro lado, en su capítulo III de-
termina las competencias en materia de prevención y ex-
tinción de incendios forestales, sus medidas preventivas y
las referentes a la restauración de zonas incendiadas; con-
solidando y refrendando el modelo organizativo para su
extinción, basado en las competencias forestales autonó-
micas, que incluyen la dirección de extinción sobre un
operativo que englobe medios pertenecientes a otras
Administraciones, siempre y cuando los incendios afecten
exclusivamente a bienes de naturaleza forestal. Finaliza el
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título con un capítulo IV el cual, tras la determinación de
los supuestos de cambio de uso forestal, y con el fin de ga-
rantizar la sostenibilidad de los usos y servicios públicos
que motivaron su afectación o, en su caso, su inclusión en
el registro de montes protectores, aborda la coordinación
entre las competencias públicas en materia de ordenación
territorial y de conservación del medio natural, estable-
ciendo con carácter general la inclusión del dominio pú-
blico forestal y de los montes protectores en la categoría
de suelo no urbanizable de protección especial, y some-
tiendo a informe de la Administración forestal autonómica
el trámite de toda figura de planeamiento urbanístico que
afecte a montes de cualquier titularidad.

El Título VII «De la mejora y fomento de las actuaciones
forestales» establece las ayudas técnicas y económicas que
debe impulsar la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón a favor de propietarios públicos y pri-
vados. Estas medidas se podrán concretar mediante con-
tratos, convenios y acuerdos de colaboración con los pro-
pietarios de los montes, incluyendo la posibilidad de que el
Gobierno de Aragón pueda establecer medidas compen-
satorias económicas en el caso de que se limiten los usos y
aprovechamientos por razones de interés general o por mo-
tivos de protección de los valores naturales del monte.

Por último, el Título VIII «De las infracciones y sancio-
nes» reproduce en gran parte el régimen sancionador es-
tablecido con carácter de legislación básica en la referi-
da Ley 43/2003, desarrollando, no obstante, algunos
extremos. Tal es el caso de la graduación de las sancio-
nes, que modula el criterio de la referida ley, basado en
el tiempo necesario para la restauración de los daños pro-
ducidos al monte, en función de la magnitud de la super-
ficie afectada, de su pertenencia a montes de utilidad pú-
blica o montes protectores y la posible afección a árboles
incluidos en el catálogo de árboles singulares de Aragón.

En el mismo título se incluyen las funciones en materia
de vigilancia, custodia y policía de los agentes de protec-
ción de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de
Aragón y de los agentes forestales de las entidades locales.

La presente ley se estructura en ocho títulos, doce dis-
posiciones adicionales, cuatro transitorias una derogato-
ria y seis finales.

El elevado número de disposiciones adicionales res-
ponde a la necesidad de adecuar jurídicamente diversas
situaciones especiales existentes en el medio forestal ara-
gonés. Entre ellas destaca el trato que la presente ley da
a los montes no catalogados pero repoblados mediante
inversión pública y sometidos a fórmulas contractuales de
gestión, tales como los consorcios y convenios, que pre-
cisan de una actualización que garantice su conserva-
ción y evite cargar a sus dueños con deudas no respal-
dadas por la rentabilidad de sus aprovechamientos. Por
ello, se prevé, para los montes públicos consorciados, su
catalogación, lo que conllevaría la condonación de la
deuda acumulada con arreglo a los citados contratos;
mientras que para los montes privados se prevé dicha
condonación sólo para el caso de que se incluyan en el
registro de montes protectores.

La Red Natural de Aragón, cuya parte más significati-
va en términos de superficie corresponde al ámbito arago-
nés de la Red Natura 2000, y que a su vez contiene fun-
damentalmente terrenos forestales, es apoyada en sus
objetivos de conservación por los contenidos de la presen-
te ley, que recoge en los supuestos para la catalogación de
los montes públicos su pertenencia a la Red Natural de

Aragón, así como para la inclusión de montes privados en
el régimen de protectores. Este impulso a la conservación
se completa incorporando a la Red Natural de Aragón los
montes catalogados de utilidad pública, lo que supone una
ampliación de la superficie de la Red Natural de Aragón,
coincidente con el dominio público forestal y que, por lo
tanto, ya está destinado a su conservación.

Por otro lado, la Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza
vino a introducir una novedosa regla en el sistema de fo-
mento de las actividades cinegéticas que ha configurado
en la práctica a la Administración de la Comunidad
Autónoma en una aseguradora del riesgo generado por
las especies cinegéticas en la gran mayoría de los daños
que éstas ocasionan, con el coste que ello supone desde
la perspectiva de la eficacia administrativa. Por ello, pa-
rece oportuno modular esta obligación general de pago,
estableciendo determinadas excepciones al citado siste-
ma cuando medie una falta de diligencia en la gestión del
acotado, y ciñéndolo a supuestos relacionados directa-
mente con el ejercicio de las actividades cinegéticas.

Finalmente, en relación a los árboles singulares de
Aragón, figura legal que fue creada por razones de ur-
gencia mediante en el artículo 2 de la Ley 8/2004, de
20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de me-
dio ambiente, y siendo oportuno incorporar su regula-
ción a la ley sectorial, la presente ley asume su régimen
jurídico, derogando el mencionado precepto.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO
DEFINICIÓN Y PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1.— Objeto.
Es objeto de la presente ley la regulación del régimen

jurídico de los montes en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Aragón conforme a su com-
petencia exclusiva en el marco de la legislación básica
del Estado.

Artículo 2.— Fines.
La actuación del Gobierno y de la Administración de

la Comunidad Autónoma y, en su caso, de cualesquiera
otras Administraciones públicas sobre los montes perse-
guirá, sobre los principios generales que la inspiran, los
siguientes fines:

a) La gestión integral de los montes, asegurando la
preservación y el mantenimiento de su diversidad bioló-
gica y los procesos evolutivos y ecológicos de la cubier-
ta vegetal conforme a las exigencias del interés general.

b) El establecimiento del régimen de defensa y pro-
tección de los montes, cualquiera que sea su titularidad,
regulando sus usos y aprovechamientos, sin perjuicio de
la adopción, en su caso, de medidas de fomento. 

c) La definición de la política forestal y de su ejecu-
ción por medio de la planificación forestal, que incluirá
medidas de prevención y protección de los riesgos que
amenazan al monte, así como la determinación de los
criterios de restauración hidrológico-forestal.

d) La delimitación de las competencias de las distintas
Administraciones públicas territoriales y, en particular, la
de las entidades locales en la gestión de los montes de
su titularidad.
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Artículo 3.— Principios generales.
Son principios generales que inspiran la presente ley,

junto a aquellos que establece la legislación básica esta-
tal, los siguientes:

a) La prevención y control de la erosión y la defensa,
conservación y mejora de los suelos como recurso natural.

b) La significación de la funcionalidad de los montes
en la generación y reserva de recursos hídricos, la regu-
lación del régimen fluvial y la defensa de poblaciones e
infraestructuras.

c) La defensa de la propiedad forestal pública.
d) La coordinación de la planificación forestal con la

agrícola. 
e) La integración en la política forestal aragonesa de

los objetivos de la acción nacional e internacional sobre
protección del medio ambiente, especialmente en mate-
ria de desertificación, cambio climático y biodiversidad.

f) La defensa del árbol como valor cultural, del paisa-
je y del ecosistema.

g) La conservación de los bosques autóctonos y de su
patrimonio genético.

h) La coordinación de la administración local y autonó-
mica en la prevención y lucha contra incendios forestales.

i) El fomento de las producciones forestales y sus sec-
tores económicos asociados.

j) El fomento del asociacionismo y la cooperación en-
tre propietarios de montes y los sectores de transforma-
ción de los recursos forestales.

k) La incorporación de los valores del monte en los
planes de empleo y desarrollo del medio rural.

l) El fomento de la investigación y de la información
en materia de selvicultura y, en general, de protección de
los montes y de las masas arboladas.

m) El fomento de los usos culturales, turísticos, peda-
gógicos, recreativos y deportivos de los montes de forma
compatible con el resto de sus finalidades.

Artículo 4.— Definiciones.
A los efectos de la aplicación de la legislación fores-

tal de la Comunidad Autónoma de Aragón serán de ple-
na aplicación las definiciones legales que establezca la
legislación forestal estatal vigente.

Artículo 5.— Concepto de monte.
1. A los efectos de la presente ley, son montes los te-

rrenos sobre los que vegetan, de forma espontánea o
mediante siembra o plantación, especies forestales arbó-
reas, arbustivas, de matorral o herbáceas que cumplan o
puedan cumplir funciones protectoras, ambientales, eco-
nómicas, culturales, recreativas o paisajísticas.

2. Igualmente, a los efectos de la aplicación de la pre-
sente ley, tienen la consideración de monte:

a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
b) Todo terreno que, sin reunir las características an-

teriores, se adscriba a la finalidad de ser repoblado o
transformado al uso forestal de acuerdo con la normati-
va aplicable.

c) Las construcciones e infraestructuras que, ubicadas
en el monte, se califiquen como tal en la legislación bá-
sica estatal.

3. En desarrollo de la ley básica estatal se consideran
monte en la Comunidad Autónoma de Aragón:

a) Los terrenos agrícolas abandonados que no hayan
sido objeto de laboreo por plazo superior a diez años y

siempre que hayan adquirido signos inequívocos de su
estado forestal.

b) Los enclaves forestales cuya superficie no sea infe-
rior a mil metros cuadrados.

4. Asimismo, tienen también la consideración de monte: 
a) Los terrenos que se encuentren en un monte públi-

co, aunque su uso y destino no sea forestal.
b) Los neveros, los glaciares y las cumbres.
c) Los humedales, sotos y masas forestales de las ri-

beras de los ríos.
d) Las plantaciones de especies forestales que se des-

tinen a la producción de madera, de biomasa o de cua-
lesquiera otros productos de uso industrial cuyo periodo
de crecimiento sea superior al plazo de un año, así como
las plantaciones de especies forestales destinadas a pro-
curar un aprovechamiento micológico mediante el uso de
técnicas de cultivo específicas.

5. Tienen también la condición de monte, cualquiera
que sea su extensión, sin perjuicio de lo que se establez-
ca mediante su desarrollo reglamentario, y siempre que
aparezcan cubiertos con vegetación forestal, los siguien-
tes terrenos: 

a) Los que formen parte de la Red Natural de Aragón.
b) Los que sostengan vegetación forestal arbórea.
c) Los ribazos o márgenes de cultivo cuando sirvan a

la defensa contra los procesos erosivos del suelo.
6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados an-

teriores, no tendrán la consideración de monte:
a) Los terrenos dedicados al cultivo agrícola.
b) Los terrenos urbanos o urbanizables delimitados.
c) Los terrenos cubiertos con vegetación no arbórea

cuya superficie continua sea inferior a mil metros cua-
drados.

d) Los terrenos que, previa resolución administrativa
que así lo autorice, según lo dispuesto en el artículo 89,
cambien su uso y se destinen a un uso distinto del forestal.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS COMPETENCIAS

DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Artículo 6.— Competencias públicas.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de

Aragón, a través de su Administración, la determinación
y ejecución de la política forestal y la protección, defen-
sa, administración y gestión de los montes, sin perjuicio
de las competencias propias de las restantes Administra-
ciones públicas en materia forestal y, en particular, de las
que la ley atribuye a comarcas y municipios. 

2. Las Administraciones públicas, en el ejercicio de
sus competencias en materia de gestión forestal, están
obligadas a la observancia de los principios y la conse-
cución de los fines de la presente Ley.

3. Las Administraciones públicas y, en su caso, los or-
ganismos públicos de ellas dependientes, cooperarán y
colaborarán en el ejercicio de sus competencias en ma-
teria forestal para garantizar la ejecución coordinada de
las distintas políticas públicas, forestales y medioambien-
tales, y de ordenación del territorio. 

Artículo 7.— Competencias de la Comunidad
Autónoma.

1. Las competencias de la Comunidad Autónoma en
materia forestal, sin perjuicio de la potestad legislativa
propia de las Cortes de Aragón, se ejercitarán por el
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Departamento de Medio Ambiente directamente o, en su
caso, previa su desconcentración mediante ley, por el or-
ganismo público que de él dependa, sin perjuicio de las
que estén reservadas expresamente al Gobierno de
Aragón o, específicamente, a otro departamento de su
Administración.

2. Son competencias de la Comunidad Autónoma de
Aragón, en los términos establecidos en esta ley y en la
legislación sectorial que resulte de aplicación:

a) El desarrollo de la legislación básica del Estado in-
cluyendo la potestad para dictar normas adicionales en
materia de montes y su ejecución.

b) La elaboración de la política forestal y la aproba-
ción de los planes de actuación de la Comunidad
Autónoma en materia de montes y de los instrumentos de
gestión forestal.

c) La gestión del catálogo de montes de utilidad pú-
blica de Aragón y del registro de montes protectores de
Aragón.

d) La defensa de la propiedad forestal pública y el
ejercicio de las facultades y funciones dominicales sobre
los montes de titularidad de la Comunidad Autónoma.

e) La autorización, suspensión o supresión de servi-
dumbres y el otorgamiento de concesiones en los montes
catalogados.

f) La realización de informes y el otorgamiento de au-
torizaciones en materia de montes.

g) El ejercicio de la potestad expropiatoria en los
montes.

h) La regulación de los usos y aprovechamientos en
los montes aragoneses.

i) La prevención y lucha contra los incendios foresta-
les y las actuaciones en materia de sanidad forestal.

j) La regulación de los servicios y funciones de la es-
cala de agentes de protección de la naturaleza, depen-
diente de la Administración autonómica.

k) La promoción de la investigación y formación sobre
temas forestales.

l) La inspección, el control y el ejercicio de la potestad
sancionadora.

m) La ejecución de inversiones en montes cuya ges-
tión le corresponda.

n) Cualesquiera otras que la normativa en materia de
montes determine o pudiera determinar en el futuro.

Artículo 8.— Competencias de las comarcas.
Previa expresa transferencia de funciones, las comar-

cas podrán ejercer únicamente las siguientes competen-
cias en materia de gestión forestal cuando los montes se
encuentren íntegramente en su territorio:

a) La elaboración de los planes de ordenación de los
recursos forestales y de los instrumentos de gestión fores-
tal de los montes catalogados de titularidad local, con la
participación de los municipios propietarios.

b) La aprobación y ejecución de los planes anuales
de aprovechamientos de los montes catalogados, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 67.

c) La ejecución de inversiones y actuaciones en mon-
tes catalogados, siempre que estén previstas en los ins-
trumentos de gestión forestal en vigor o hayan sido auto-
rizadas por la administración autonómica.

d) La aprobación y gestión de los planes anuales de
mejoras para los montes catalogados.

e) La colaboración con la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón en la investigación en
materia de defensa de la propiedad forestal.

f) El deslinde y amojonamiento cuando se trate de
montes patrimoniales o comunales no catalogados, pre-
via encomienda del ayuntamiento propietario.

g) La creación de cuerpos o escalas de agentes fo-
restales dependientes de la administración comarcal y la
regulación de sus servicios y funciones.

h) Las actuaciones en materia de prevención y extin-
ción de incendios forestales, según lo dispuesto en la pre-
sente ley, en la normativa de protección civil y en los ins-
trumentos de gestión forestal.

i) La colaboración en la lucha contra las plagas y en-
fermedades forestales.

j) La firma de consorcios, convenios u otros contratos
para la realización de inversiones o gestión de montes
no catalogados.

k) La inspección y control de los usos, aprovecha-
mientos y resto de actuaciones en el ámbito de aplica-
ción de la presente ley, y el ejercicio de la potestad san-
cionadora por infracciones administrativas en las
materias de competencia comarcal.

l) La gestión, previa encomienda de los ayuntamientos
propietarios, de los montes públicos no incluidos en el ca-
tálogo de montes de utilidad pública, incluso la ejecución
de inversiones cuando estén contempladas en el instru-
mento de gestión en vigor o hayan sido objeto de auto-
rización administrativa.

Artículo 9.— Competencias de los ayuntamientos.
Corresponden a los ayuntamientos las siguientes

competencias en materia de gestión forestal en montes
de su titularidad, sin perjuicio de las que ostenta la
Comunidad Autónoma de Aragón:

a) La participación, mediante la emisión de informe
preceptivo, en la elaboración de los planes de ordena-
ción de los recursos forestales y de los instrumentos de
gestión forestal de los montes catalogados.

b) La propuesta de los aprovechamientos a incluir en
los planes anuales de los montes catalogados.

c) La propuesta de actuaciones u obras para su fi-
nanciación con cargo a los fondos de mejoras para los
montes catalogados o con cargo a los presupuestos co-
marcales o autonómicos. 

d) La ejecución de inversiones con cargo al presu-
puesto municipal siempre que se contemplen en el instru-
mento de gestión en vigor o hayan sido objeto de auto-
rización administrativa.

e) La enajenación y el control económico y administra-
tivo de aprovechamientos incluidos en los planes anuales
de los montes catalogados, y los que hayan de ser reali-
zados en los demás montes de su titularidad, sin perjuicio
de los derechos que mantenga la Administración forestal
autonómica en el caso de montes consorciados o conve-
niados.

f) La colaboración con la Administración forestal au-
tonómica y las comarcas en el control técnico de los apro-
vechamientos.

g) La colaboración con la Administración autonómica
y las comarcas en la investigación en materia de defen-
sa de la propiedad forestal.

h) El deslinde y amojonamiento de los montes públi-
cos de su titularidad no catalogados. 
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i) La firma de consorcios, convenios u otros contratos
para la realización de inversiones o gestión de montes
no catalogados.

j) La elaboración de los instrumentos de gestión fores-
tal y la gestión, en todos sus aspectos, de los montes co-
munales no incluidos en el catálogo de montes de utili-
dad pública y de los montes patrimoniales de titularidad
municipal.

k) La creación de cuerpos o escalas de agentes fores-
tales municipales, y la regulación de sus servicios y fun-
ciones.

l) La colaboración con la Administración comarcal y
autonómica en la prevención y extinción de incendios fo-
restales, en los términos regulados por la presente ley. 

TÍTULO II
DE LA CLASIFICACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS MONTES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES

Artículo 10.— Clasificación de los montes.
1. Por razón de su titularidad, los montes pueden ser

públicos o privados.
2. Tienen la condición de públicos los pertenecien-

tes al Estado, a la Comunidad Autónoma de Aragón, a
las entidades locales y a otras entidades de derecho pú-
blico.

3. Son montes de dominio público o demaniales e in-
tegran el dominio público forestal los que seguidamente
se relacionan:

a) Los montes incluidos en el catálogo de montes de
utilidad pública.

b) Los montes comunales, de titularidad de los muni-
cipios, cuyo aprovechamiento corresponde al común de
vecinos.

c) Aquellos otros montes que sin reunir las caracterís-
ticas anteriores, hayan sido afectados a un uso o servicio
público.

4. Son montes patrimoniales los de titularidad pública
que no sean demaniales. 

5. Son montes privados los pertenecientes a personas
físicas o jurídicas de derecho privado ya sea individual-
mente o en régimen de copropiedad.

6. Los montes vecinales en mano común tienen natu-
raleza especial derivada de su propiedad en común, su-
jeta a las limitaciones de indivisibilidad, inalienabilidad,
imprescriptibilidad e inembargabilidad.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS MONTES PÚBLICOS

Artículo 11.— Régimen jurídico de los montes de-
maniales.

Los montes de dominio público son inalienables, im-
prescriptibles e inembargables, y no están sujetos a tri-
buto alguno que grave su titularidad.

Artículo 12.— Montes incluidos en el Catálogo.
El Departamento de Medio Ambiente, de oficio o a

instancia de parte, podrá incluir en el catálogo de mon-
tes de utilidad pública los montes públicos que se hallen
en alguno de los casos que se citan a continuación:

a) Los situados en cabeceras de cuencas hidrográfi-
cas y aquellos otros que contribuyan decisivamente a la

regulación del régimen hidrológico, evitando o reducien-
do aludes, riadas e inundaciones y defendiendo pobla-
ciones, cultivos o infraestructuras.

b) Los que sean esenciales para la protección del sue-
lo frente a procesos de erosión.

c) Los que se encuentren en las áreas de actuación
prioritaria para los trabajos de conservación de suelos
frente a procesos de erosión y de corrección hidrológico-
forestal.

d) Los que eviten o reduzcan los desprendimientos de
tierras o rocas y el aterramiento de embalses y aquellos
que protejan cultivos e infraestructuras contra el viento.

e) Los que generen recursos hídricos o contribuyan a
su gestión.

f) Los que se encuentren en los perímetros de protec-
ción de las captaciones superficiales y subterráneas de
agua.

g) Los humedales, sotos y masas arboladas de las ri-
beras de los ríos que hayan sido objeto de deslinde.

h) Los que estén situados en áreas forestales declara-
das de protección dentro de un plan de ordenación de
recursos naturales o de un plan de ordenación de recur-
sos forestales.

i) Los que contribuyan a la conservación de la diver-
sidad biológica, a través del mantenimiento de los siste-
mas ecológicos, la protección de la flora y la fauna o la
preservación de la diversidad genética.

j) Los que constituyan o formen parte de espacios na-
turales protegidos, áreas de la Red Natural de Aragón, re-
servas de la biosfera u otras figuras legales de protección,
o se encuentren en sus zonas de influencia, así como los
que constituyan elementos relevantes del paisaje.

k) Los que estén incluidos dentro de las zonas de alto
riesgo de incendio conforme a lo establecido en el artí-
culo 84 de la presente ley.

l) Los que tengan valores forestales de especial signi-
ficación, entendiéndose por tales aquellos montes o la
parte de ellos que, sin estar situados en un área declara-
da de protección y delimitada por un plan de ordenación
de los recursos naturales o por un plan de los recursos fo-
restales, incluyan formaciones o agrupaciones vegetales
que sea necesario restaurar, conservar o mejorar, o bos-
ques espontáneos formados por especies autóctonas.

m) Los que por sus valores ambientales, usos o apro-
vechamientos forestales contribuyan a la mejora de la sa-
lud pública, a la mejora de las condiciones socio-econó-
micas de la zona o al uso cultural y recreativo de los
ciudadanos.

n) Los que vayan a ser destinados a su restauración,
repoblación o mejora forestal justificada en cualquiera
de los supuestos anteriores.

Artículo 13.— Régimen jurídico de los montes ca-
talogados.

1. La inclusión de un monte en el catálogo de los de uti-
lidad pública no prejuzga ninguna cuestión de propiedad,
pero constituye una presunción de posesión a favor de la
entidad pública a quien aquél asigna su pertenencia.

2. La titularidad que en el catálogo se asigne a un
monte sólo podrá impugnarse en juicio declarativo ordi-
nario de propiedad ante los tribunales civiles, no permi-
tiéndose el ejercicio de las acciones reales del artículo
250.1.7 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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3. En los casos en los que se promuevan estos juicios
será parte demandada la Comunidad Autónoma de
Aragón además de la entidad titular del monte.

4. El ejercicio de acciones civiles contra la propiedad
de todo o parte de los montes catalogados exigirá la for-
mulación de reclamación administrativa previa a la vía
civil conforme a lo establecido en la legislación de pro-
cedimiento administrativo común.

Artículo 14.— Catálogo de montes de utilidad pú-
blica de Aragón.

1. El catálogo de montes de utilidad pública de Aragón
es un registro público de carácter administrativo en el que
se incluyen todos montes declarados de utilidad pública y
que, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de
Aragón, pertenezcan al Estado, a la Comunidad Autónoma
o a cualquiera de las entidades locales de su territorio.

2. La llevanza del catálogo de montes de utilidad pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Aragón correspon-
de al Departamento de Medio Ambiente.

3. La inclusión de un monte de titularidad pública o
de parte de él en el catálogo de montes de utilidad pú-
blica, ya se promueva de oficio o a instancia de parte in-
teresada, se efectuará por el Departamento de Medio
Ambiente, mediante orden de su consejero, previa la tra-
mitación del procedimiento que reglamentariamente se
establezca, y en el que, en cualquier caso, se dará au-
diencia a la entidad titular del monte o a cualesquiera
terceros que aparezcan como titulares de derechos e in-
tereses legítimos sobre el monte objeto de catalogación,
debiéndose acreditar, además, en el procedimiento de
declaración que el monte tiene alguna o varias de las ca-
racterísticas que la ley exige para su catalogación.

4. Los montes incluidos en el catálogo se regirán por
la presente ley, por las disposiciones reglamentarias que
la desarrollen y, en todo caso, por la legislación básica
estatal.

Artículo 15.— Procedimiento de descatalogación.
1. La exclusión de todo o de parte de un monte del

catálogo sólo procederá cuando haya perdido las ca-
racterísticas que determinaron la catalogación o en los
supuestos especiales previstos en la ley.

2. La exclusión del catálogo de montes de utilidad
pública de un monte de titularidad pública o de parte de
él, ya se promueva de oficio o a instancia de parte inte-
resada, se efectuará por el Departamento de Medio
Ambiente, mediante orden de su consejero, previa la tra-
mitación del procedimiento que reglamentariamente se
establezca, y en el que, en cualquier caso, se dará au-
diencia a la entidad titular del monte o a cualesquiera ter-
ceros que aparezcan como titulares de derechos e inte-
reses legítimos sobre el monte conforme al correlativo
asiento del catálogo, debiéndose acreditar, además, en
el procedimiento de declaración que el monte ha perdi-
do las características que justificaron su catalogación.

3. La exclusión parcial de una parte no significativa de
un monte catalogado cuando suponga una mejor defini-
ción de la superficie del monte o una mejora de su gestión
o conservación podrá autorizarse por el Departamento de
Medio Ambiente, mediante orden del consejero, conforme
al procedimiento establecido en el apartado anterior.

4. Con carácter excepcional, previo informe del
Departamento de Medio Ambiente y, en su caso, de la en-
tidad titular del monte catalogado, el Gobierno de Aragón,

a propuesta del consejero de dicho departamento, podrá
autorizar por causa de interés público prevalente la exclu-
sión del catálogo de una parte del monte catalogado. 

Artículo 16.— Procedimiento de permuta.
1. La permuta de todo o parte de un monte cataloga-

do sólo procederá, previa su desafectación del dominio
público forestal en la forma prevista en la presente ley,
cuando el monte o la parte de él que se adquiera en per-
muta tenga alguna de las características que justifiquen
su catalogación, cuando el monte a permutar haya per-
dido las características que determinaron la cataloga-
ción, cuando suponga una mejor definición de la super-
ficie o una mejora para su gestión, o en los supuestos
excepcionales previstos en la ley.

2. La permuta de todo o parte de un monte cataloga-
do, o en su caso, su autorización, se regirá por el proce-
dimiento previsto para su exclusión, debiéndose acreditar:

a) Que se encuentra en alguno de los supuestos del
apartado anterior.

b) Que la diferencia de valor de los montes o de las su-
perficies forestales a permutar, previa su tasación pericial,
no excede del porcentaje mínimo exigido en la legislación
de patrimonio que resulte de aplicación, salvo dispensa
de éste último requisito por el Gobierno de Aragón por ra-
zón excepcional de interés público forestal o medioam-
biental que deberá constar, asimismo, en el expediente.

3. Las permutas, sean totales o parciales, que afecten
a los montes catalogados se harán constar en el catálo-
go por el Departamento de Medio Ambiente, mediante
orden del consejero que declare las circunstancias de su
otorgamiento y serán objeto de inscripción en el Registro
de la Propiedad.

Artículo 17.— Desafectación de montes demaniales.
1. La desafectación de los montes demaniales no ca-

talogados se efectuará por la legislación patrimonial que
sea de aplicación a la Administración propietaria.

2. Cuando la desafectación lo sea de montes de titu-
laridad de la Comunidad Autónoma de Aragón se se-
guirá, a tal fin, lo dispuesto en la legislación de patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de su
sometimiento a la emisión de informe preceptivo y favo-
rable del Departamento de Medio Ambiente.

3. Los montes desafectados adquieren la naturaleza
jurídica de bienes patrimoniales.

Artículo 18.— Desafectación de montes catalogados.
1. La desafectación del dominio público forestal de los

montes catalogados, requerirá su previa exclusión del ca-
tálogo, sin perjuicio de los casos de mutación demanial
que sean consecuencia de una declaración de prevalen-
cia en la forma establecida en la legislación forestal.

2. La competencia para la desafectación de los mon-
tes catalogados de titularidad distinta de la Comunidad
Autónoma de Aragón le corresponderá a la Administra-
ción pública titular mediante el procedimiento que se es-
tablezca a tal fin en la legislación de patrimonio que sea
aplicable y requerirá, en todo caso, del informe precepti-
vo y favorable del Departamento de Medio Ambiente del
Gobierno de Aragón.

Artículo 19.— Procedimiento de prevalencia.
1. Cuando un monte catalogado se halle afectado

por expediente del cual pueda derivarse otra declaración
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de demanialidad distinta de la forestal, a excepción de
los declarados como de interés general por el Estado, y
sin perjuicio de lo que, en su caso, disponga la declara-
ción de impacto ambiental, las Administraciones compe-
tentes buscarán cauces de cooperación al objeto de de-
terminar cuál de tales declaraciones debe prevalecer.

2. En el supuesto de discrepancia entre las Administra-
ciones resolverá, según la Administración que haya trami-
tado el expediente, el Consejo de Ministros o en su caso,
el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma.

3. En el caso de que ambas fueran compatibles, la
administración que haya gestionado el expediente trami-
tará, en pieza separada, expediente de concurrencia, a
fin de armonizar el doble carácter demanial.

4. Cuando se trate de montes afectados por obras o
actuaciones de interés general del Estado, resolverá el
Consejo de Ministros, oída la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Artículo 20.— Régimen jurídico de los sotos y ma-
sas arboladas de las riberas.

1. Las riberas de los ríos se sujetan a una doble afec-
tación derivada de su doble pertenencia al dominio pú-
blico hidráulico y al dominio público forestal.

2. Las riberas de los ríos que hayan sido objeto de
deslinde se inscribirán en el catálogo de montes de utili-
dad pública de Aragón.

3. En las riberas no deslindadas, el Departamento de
Medio Ambiente del Gobierno de Aragón ejercerá las
competencias que la presente ley le atribuye respecto de
los montes públicos no catalogados, sin perjuicio de las
que le pudiera encomendar mediante convenio la
Administración hidráulica estatal en el ejercicio coordina-
do de las competencias de las distintas Administraciones.

Artículo 21.— Régimen jurídico de los montes co-
munales.

1. En todo lo no regulado por esta ley, los montes co-
munales se regirán por lo dispuesto en la normativa de
régimen local y el resto de legislación que les sea apli-
cable.

2. La eliminación del carácter comunal de los apro-
vechamientos de los montes catalogados municipales po-
drá llevarse a cabo según lo establecido en la normativa
aplicable en materia de administración local, sin que ello
conlleve su descatalogación ni su exclusión del dominio
público forestal.

3. Cuando se declare de utilidad pública y se incluya
en el catálogo un monte cuyo aprovechamiento corres-
ponda a los vecinos de un núcleo de población que no
constituya entidad local, se incluirá en el catálogo a favor
de la entidad local a la que pertenezca el núcleo de po-
blación, consignando que el aprovechamiento del monte
corresponde exclusivamente a los vecinos del núcleo aun-
que no esté legalmente constituido como entidad local.

Artículo 22.— Régimen jurídico de los montes pa-
trimoniales.

1. La prescripción adquisitiva o usucapión sólo será
posible en los montes patrimoniales, mediante la pose-
sión pública, pacífica y no interrumpida durante un pla-
zo de treinta años.

2. Se entenderá interrumpida la posesión a efectos de
la prescripción por la realización de aprovechamientos
forestales, por la iniciación de expedientes sancionado-

res o por cualquier otro acto posesorio realizado por la
Administración propietaria del monte.

3. A tal efecto, cuando tales actos se realicen por la
Administración gestora se entenderán como actos pose-
sorios contrarios a la prescripción, aun cuando esa
Administración no sea la titular del monte.

CAPÍTULO TERCERO
DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS MONTES PRIVADOS

Artículo 23.— Régimen jurídico de los montes pri-
vados.

1. Los montes de propiedad privada se gestionan por
su titular.

2. Las Administraciones públicas y los propietarios de
montes podrán concertar convenios u otras formas de con-
tratación o colaboración para la gestión de los mismos.

3. Los aprovechamientos y usos de los montes privados
se someterán a los correspondientes instrumentos de ges-
tión y ordenación y a la intervención de la Administración
del Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de
Aragón en los casos en los que venga exigido en la pre-
sente ley.

4. Serán indivisibles, salvo por causa no imputable al
propietario, las parcelas forestales o de monte cuya su-
perficie sea igual o inferior a diez hectáreas.

5. El Departamento de Medio Ambiente recabará de
los propietarios de montes privados la información nece-
saria para elaborar el correspondiente inventario, que
deberá mantenerse actualizado y que incluirá los montes
de propiedad particular de superficie superior a diez
hectáreas.

6. Son deberes específicos de los propietarios de los
montes, sin perjuicio de los que pudieran derivarse de los
distintos instrumentos de ordenación forestal o, en su caso,
de las resoluciones administrativas correspondientes:

a) La eliminación de los restos, residuos o desperdi-
cios a que hayan dado lugar los aprovechamientos,
obras, usos y servicios y el control de las plagas que pue-
dan afectar al monte cuando así se establezca por reso-
lución administrativa.

b) La adopción de medidas preventivas y de control
respecto a cualquier tipo de daño y en especial respecto
a los incendios forestales.

c) La conservación de la biodiversidad y el resto de
los valores ambientales de los montes.

d) El mantenimiento del uso forestal de sus montes sal-
vo resolución administrativa en los términos previstos en
la presente ley.

e) Facilitar las actividades de reconocimiento e ins-
pección de la Administración sobre los predios.

f) La información a la Administración de la Comunidad
Autónoma, a través del Departamento de Medio Ambiente
de todos aquellos datos que sean necesarios para la lle-
vanza ordenada y actualizada del registro de montes pro-
tectores y para la formación de la estadística forestal.

7. La apertura de nuevas vías de saca y acceso o en-
sanche de las existentes en los montes, cuando no estén
previstas en su instrumento de gestión en vigor, estará so-
metida a autorización administrativa expresa del
Departamento de Medio Ambiente.

Artículo 24.— Registro de montes protectores.
1. El registro de montes protectores de Aragón es un

registro público de carácter administrativo en el que se in-
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cluirán los montes privados declarados como tales al es-
tar comprendidos en cualquiera de los casos que permi-
tan la catalogación de los montes de titularidad pública.

2. Podrán inscribirse también aquellos montes priva-
dos que hubieran sido objeto de consorcio o convenio de
repoblación otorgado con la Administración forestal y los
que habiendo figurado en el catálogo hayan pasado o
pasen legalmente al dominio particular por rectificación
del mismo.

3. En el registro de montes protectores se hará cons-
tar las cargas, gravámenes y demás derechos reales que
soporten los montes incluidos en ellos.

4. Corresponde al Departamento de Medio Ambiente
del Gobierno de Aragón, mediante orden de su conseje-
ro, la declaración de montes protectores, motivando las
causas que justifican la especial protección, así como la
inclusión y exclusión de un monte o parte del mismo en
el correspondiente registro.

5. Los procedimientos para la declaración e inscrip-
ción se iniciarán de oficio o a instancia de terceros, e in-
cluirán la previa audiencia a su propietario, y a las
Entidades locales en cuyo término radique el monte o
parte de él.

Artículo 25.— Efectos de la declaración e inclusión
en el registro de montes protectores.

1. La gestión de los montes protectores corresponde a
sus propietarios, que deberán presentar a la
Administración de la Comunidad Autónoma, a través del
Departamento de Medio Ambiente, el correspondiente
proyecto de ordenación de montes o plan dasocrático,
que se someterá, en su caso, a los instrumentos de plani-
ficación de ordenación de recursos naturales o forestales
vigentes en la zona.

2. Las limitaciones que se establezcan en la gestión
de montes protectores por razón de las funciones ecoló-
gicas, de protección o sociales que cumplen podrán ser
compensadas económicamente en los términos que esta-
blezca la legislación forestal.

Artículo 26.— Pérdida de condición de monte pro-
tector.

1. La exclusión del registro, que podrá ser de todo o
de parte del monte, procederá únicamente cuando des-
aparezcan las características que justificaron la declara-
ción, o cuando se transfiera por cualquier título su pro-
piedad a cualquiera de las Administraciones públicas,
sin perjuicio de que, en tal caso, mantenga las caracte-
rísticas que le hagan susceptible de catalogación. 

2. La pérdida de la condición de monte protector y la
exclusión del registro exigirá de su declaración previa
por el Departamento de Medio Ambiente mediante or-
den motivada de su consejero, previa audiencia de su
propietario y de las entidades locales en cuyo término ra-
dique el monte o la parte de él que hubiera perdido las
características que habían justificado previamente su in-
clusión en el registro.

3. En el caso en que la exclusión del registro de mon-
tes protectores sea debida a su adquisición por una
Administración pública, y de mantenerse las circunstan-
cias que habían motivado la anterior declaración como
monte protector, la orden del Departamento de Medio
Ambiente que acuerde la exclusión del registro, acorda-
rá simultáneamente su declaración de utilidad pública y
su inclusión en el catálogo.

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS MONTES VECINALES EN MANO COMÚN

Artículo 27.— Régimen jurídico de los montes veci-
nales en mano común.

Los montes vecinales en mano común se regularán por
lo dispuesto en su legislación especial y, en su defecto, por
el régimen de los montes privados que se establezca en la
legislación básica estatal y en la presente ley.

TÍTULO III
DE LA DEFENSA Y CONSERVACIÓN DE LOS MONTES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA INVESTIGACIÓN DE MONTES PÚBLICOS Y SU INVENTARIO

Artículo 28.— Investigación de la propiedad forestal.
1. Los titulares de los montes demaniales y el Departa-

mento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, en lo
que se refiere a montes catalogados, investigarán la si-
tuación de terrenos que se presuman pertenecientes al do-
minio público forestal, a cuyo efecto podrán recabar todos
los datos e informes que se consideren necesarios.

2. El ejercicio de esta potestad podrá efectuarse de
oficio por parte del Departamento de Medio Ambiente o
previa solicitud de otras Administraciones públicas, enti-
dades locales, organismos y cualesquiera particulares in-
teresados.

Artículo 29.— Inventario de montes públicos.
El Departamento de Medio Ambiente recabará de las

Administraciones titulares de los montes públicos la infor-
mación necesaria para elaborar el Inventario de montes
públicos, inventario que deberá mantenerse actualizado
y que incluirá los montes de propiedad pública de su-
perficie superior a diez hectáreas, consignando, en su
caso, su naturaleza demanial, comunal o patrimonial.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL DESLINDE Y AMOJONAMIENTO DE LOS MONTES PÚBLICOS

Y DE LOS MONTES CATALOGADOS

Artículo 30.— Deslinde de montes públicos.
1. El deslinde es el acto administrativo por el que se

delimita el monte de titularidad pública y se declara con
carácter definitivo su estado posesorio, a reserva de lo
que pudiera resultar de un juicio declarativo de la pro-
piedad.

2. El deslinde y amojonamiento de los montes públi-
cos no catalogados corresponde a las Administraciones
públicas que sean titulares de acuerdo con lo previsto en
la legislación patrimonial o sectorial que en cada caso
sea aplicable, mientras que el deslinde y amojonamiento
de los montes públicos catalogados corresponde exclusi-
vamente a la Administración de la Comunidad Autóno-
ma a través del Departamento de Medio Ambiente, de
acuerdo con el procedimiento que se regula en esta ley
y sin perjuicio de lo dispuesto para el deslinde de riberas
susceptibles de catalogación.

3. A petición de las entidades propietarias y a sus ex-
pensas, el Departamento de Medio Ambiente podrá des-
lindar montes públicos no catalogados con arreglo a los
mismos requisitos y formalidades vigentes para los de uti-
lidad pública.
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Artículo 31.— Inicio del deslinde.
El deslinde de los montes catalogados podrá acor-

darse, de oficio o a solicitud de las entidades propieta-
rias o de los particulares que ostenten un interés legítimo,
mediante un acto de inicio, motivado, que declare el es-
tado de deslinde, dándose conocimiento de ello confor-
me al régimen de audiencia y publicidad propio del pro-
cedimiento a que da lugar.

Artículo 32.— Efectos del acto inicial del deslinde.
1. En el acto que se acuerde el inicio del procedi-

miento de deslinde o, en su caso, por acto posterior mo-
tivado, de forma cautelar, hasta que se alce o cumpla el
procedimiento su término legal, podrán limitarse los apro-
vechamientos en el monte a deslindar y en las fincas co-
lindantes o enclavadas, suspender la eficacia de toda au-
torización, ocupación, servidumbre o concesión, así
como adoptar cualesquiera otras medidas provisionales
que se consideren oportunas para proteger la efectividad
del acto de deslinde que, en su caso, pudiera aprobarse.

2. El acto de iniciación se comunicará al Registro de
la Propiedad para su toma de razón, si hubiera lugar a
ello, en el correspondiente asiento de inscripción.

3. El acto de iniciación del deslinde faculta a la
Administración de la Comunidad Autónoma para ejecu-
tar en los terrenos privados cualesquiera trabajos de
toma de datos e instalación de señales u otros indicado-
res que resulten necesarios para su práctica, así como
para recabar a tal fin la presentación de los documentos
que acrediten la titularidad de derechos sobre las fincas
colindantes afectadas, sin perjuicio, en todo caso, de la
potestad independiente de investigación propia de la
Administración.

4. Una vez iniciado el procedimiento administrativo
de deslinde, y mientras dure su tramitación, no podrá ins-
tarse procedimiento judicial con igual pretensión.

Artículo 33.— Régimen de audiencia y publicidad.
De los actos y actuaciones del procedimiento de des-

linde se dará audiencia a las entidades titulares de los
montes objeto de deslinde, al ayuntamiento y a la co-
marca que correspondan al término en el que radica el
monte, a los propietarios de los predios colindantes y en-
clavados y a cualesquiera terceros que ostenten un inte-
rés legítimo dimanante de derechos sobre las fincas que
puedan verse afectadas por el deslinde, mediante su no-
tificación expresa si sus identidades y domicilios son co-
nocidos, y, en todo caso, por anuncio que se publicará
en el «Boletín Oficial de Aragón» y mediante la fijación
de edictos en los ayuntamientos, sin perjuicio de la posi-
bilidad discrecional de utilizar adicionalmente cuales-
quiera otros medios de difusión.

Artículo 34.— Práctica del apeo.
1. En la práctica del apeo, el ingeniero de montes

operador, funcionario designado al efecto por la
Administración, recorrerá los linderos exterior e interior
del monte, colocará hitos o mojones provisionales reali-
zando el correspondiente levantamiento topográfico y le-
vantará acta diaria. Los límites del monte quedarán iden-
tificados mediante coordenadas geográficas.

2. Concluido el apeo, el ingeniero de montes opera-
dor emitirá un informe sobre lo actuado, dándose trámi-
te de audiencia por plazo de un mes conforme al régi-
men de audiencia y publicidad propio del procedimiento

de deslinde para que los interesados comparezcan y
formulen alegaciones.

Artículo 35.— Procedimientos de deslinde.
1. El deslinde podrá realizarse en una primera fase,

en una segunda fase o en ambas sucesivamente.
2. El plazo máximo para resolver el deslinde será de

veinticuatro meses a contar desde la fecha del acuerdo de
iniciación, de forma que transcurrido ese plazo sin que se
hubiera notificado la correspondiente resolución caducará
el procedimiento y se acordará el archivo de lo actuado.

Artículo 36.— Primera fase del procedimiento de
deslinde.

1. La primera fase del deslinde consiste en la determi-
nación de aquellas partes de los linderos exteriores e inte-
riores sobre las que se tengan elementos de juicio que per-
mitan su fijación atendiendo al estado posesorio en el que
se encuentran en el momento de la práctica del apeo.

2. Las líneas determinadas en la primera fase sobre
las que no se hubiere formulado ninguna reclamación ni
en el apeo ni en el trámite posterior de audiencia e in-
formación pública adquirirán carácter definitivo, pasan-
do el expediente a su resolución si esta situación se ex-
tiende a la totalidad de los perímetros.

Artículo 37.— Segunda fase del procedimiento de
deslinde.

1. Se abrirá una segunda fase del procedimiento de
deslinde que afectará únicamente a aquellos tramos del
perímetro sobre los que se hubieran formulado alegaciones
en término y forma legal, y que versen sobre el objeto del
deslinde, así como respecto de aquellos otros que hubieran
quedado pendientes de trazado de no haber resultado ele-
mentos de juicio suficientes para la definición de su estado
posesorio en el momento de la práctica del apeo.

2. La apertura de esta segunda fase, mediante acto
expreso y motivado, obligará a los propietarios de fincas
colindantes o enclavadas o titulares de intereses legítimos
dimanantes de derechos sobre las fincas que puedan ver-
se afectadas por el deslinde a presentar los títulos y do-
cumentos que justifiquen los derechos que aducen a re-
querimiento de la Administración, y determinará que
para las fincas de los comparecientes se tome anotación
preventiva por el Registro de la Propiedad conforme a lo
dispuesto en la legislación hipotecaria.

3. Los títulos de propiedad y la demás documentación
que aporten los interesados se someterán al estudio e in-
forme del Letrado de la Comunidad Autónoma, que ten-
drá carácter preceptivo para su calificación, salvo en el
caso en el que el deslinde tenga por objeto montes de ti-
tularidad estatal, en cuyo caso será preceptivo el informe
de la Abogacía del Estado.

Artículo 38.— Condiciones de la aprobación.
Los deslindes deberán aprobarse a la vista de los do-

cumentos acreditativos o situaciones de posesión cualifi-
cada que acrediten la titularidad pública del monte ob-
jeto del deslinde, y establecerán los límites con sus
cabidas y plano, debiendo concretarse, igualmente, los
gravámenes existentes.

Artículo 39.— Resolución del deslinde.
1. El deslinde se resolverá mediante orden del

Departamento de Medio Ambiente. La resolución apro-

11762 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 240. 4 DE JULIO DE 2006



batoria del deslinde deberá publicarse y notificarse de-
bidamente a los interesados y colindantes.

2. De dicha orden obrará constancia en el Registro de
la Propiedad y en el catálogo de montes de utilidad pú-
blica de Aragón, modificando en ambos la descripción
del monte deslindado de acuerdo con la referida Orden.

Artículo 40.— Efectos del deslinde.
1. La resolución aprobatoria del deslinde, una vez fir-

me en vía administrativa, tendrá los siguientes efectos:
a) Delimita el monte de titularidad pública y declara

con carácter definitivo su estado posesorio, a reserva de
lo que pudiera resultar de un juicio declarativo de la pro-
piedad.

b) Es título suficiente para la inmatriculación del mon-
te en el Registro de la Propiedad.

c) Es título suficiente para la cancelación de las ano-
taciones practicadas con motivo del deslinde en fincas no
atribuidas al monte en el deslinde.

d) Es título suficiente para la inscripción de rectifica-
ción de la descripción de las fincas afectadas, y en con-
creto, la rectificación de situaciones contradictorias con
el deslinde que no se hallen amparadas por el artículo
34 de la Ley Hipotecaria, incluyendo el cambio de titu-
laridad y la cancelación de inscripciones registrales.

e) La Administración de la Comunidad Autónoma co-
municará al Catastro Inmobiliario todos los datos y ante-
cedentes relativos al deslinde.

2. Sin embargo, la resolución aprobatoria del deslin-
de no es título suficiente para rectificar los derechos an-
teriormente inscritos a favor de los terceros a que se re-
fiere el artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

Artículo 41.— Impugnación del acto aprobatorio
del deslinde.

1. La resolución será recurrible tanto por los interesa-
dos como por los colindantes ante la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, una vez agotada la vía administrati-
va, por razones de competencia o procedimiento, y ante
la jurisdicción civil si lo que se discute es el dominio, la po-
sesión o cualquier otro derecho real. En este último caso
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 13.3 de la
presente ley, siendo parte demandada la Comunidad
Autónoma de Aragón, además de la entidad titular.

2. Podrá pedirse a nombre de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, y se acordará por los jueces y tribunales,
la nulidad de actuaciones en los procedimientos judiciales
a que se refiere este artículo cuando no haya sido empla-
zada a su debido tiempo la representación procesal de la
Comunidad Autónoma, cualquiera que sea el estado en el
que se encuentren los referidos procedimientos.

Artículo 42.— Amojonamiento.
1. Una vez firme en vía administrativa la orden reso-

lutoria del deslinde, se procederá al amojonamiento de-
finitivo.

2. Las operaciones consistirán en marcar sobre el te-
rreno, con carácter permanente, los límites definidos en
el deslinde mediante hitos o mojones, cuya forma, di-
mensiones y naturaleza se definirán reglamentariamente.

3. De las operaciones se levantará acta diaria con la
descripción y localización de los mojones.

4. Concluidas las operaciones, el ingeniero de mon-
tes operador emitirá informe, procediéndose a su publi-

cación y notificación en los términos previstos para el
deslinde.

5. En el procedimiento de amojonamiento únicamen-
te podrá reclamarse y ventilarse cuestiones relativas a la
diferencia que pudiera resultar entre lo establecido en el
acto administrativo definitivo que aprueba el deslinde y
su práctica material mediante su ejecución en el amojo-
namiento.

6. El amojonamiento concluirá mediante orden del
Departamento de Medio Ambiente. Dicha orden se noti-
ficará a los interesados, se publicará en el «Boletín
Oficial de Aragón», y obrará constancia de ella en el ca-
tálogo de montes de utilidad pública de Aragón. 

Artículo 43.— Deslinde de riberas susceptibles de
catalogación.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma, a
través del departamento de medio Ambiente, podrá des-
lindar las riberas de los ríos susceptibles de inclusión en
el catálogo de montes de utilidad pública, siguiendo el
procedimiento previsto para los montes catalogados.

2. Cuando la Administración hidráulica estatal efec-
túe el deslinde del dominio público hidráulico por el pro-
cedimiento establecido a tal fin en la legislación hidráuli-
ca, afectando a una ribera susceptible de catalogación,
su gestión forestal, corresponderá, una vez catalogada,
al Departamento de Medio Ambiente, salvo en caso de
incompatibilidad expresamente declarada en procedi-
miento de concurrencia.

3. Cuando sea la Administración de la Comunidad
Autónoma, a través del Departamento de Medio
Ambiente, la que ejercite la potestad de deslinde de una
ribera susceptible de catalogación, su gestión forestal,
previa catalogación, quedará asimismo atribuida al
Departamento de Medio Ambiente, pudiendo prevalecer,
en los términos establecidos en la legislación forestal y a
los efectos que la misma prevé, la titularidad dimanante
de su afección forestal cuando se tramite el correspon-
diente procedimiento de concurrencia.

4. En este último caso, la orden que apruebe el des-
linde acordará su inclusión en el catálogo.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA RECUPERACIÓN, ADQUISICIÓN E INSCRIPCIÓN

Artículo 44.— Recuperación posesoria.
Los titulares de los montes demaniales y la

Administración gestora en los montes catalogados po-
drán ejercer la potestad de recuperación posesoria de
los poseídos indebidamente por terceros, que no estará
sometida a plazo, y respecto a la que no se admitirán ac-
ciones posesorias ni procedimientos especiales.

Artículo 45.— Adquisición de montes.
1. La Comunidad Autónoma podrá adquirir la pro-

piedad de montes y derechos sobre los mismos median-
te cualquier medio admitido en derecho para el cumpli-
miento de los fines previstos en la presente ley, con
preferencia para aquellos que cumplan las condiciones
para su catalogación, siendo obligatoria en este último
caso la catalogación con posterioridad a la adquisición.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá sub-
vencionar a las entidades locales para que estas ad-
quieran terrenos enclavados o colindantes en montes de
utilidad pública de su propiedad, o montes privados que
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cumplan las condiciones para su inclusión en el catálogo
de montes de utilidad pública, siendo obligatoria en este
último caso la catalogación con posterioridad a la ad-
quisición.

Artículo 46.— Derecho de adquisición preferente,
tanteo y retracto.

1. El Departamento de Medio Ambiente tendrá dere-
cho de adquisición preferente, a reserva de lo dispuesto
en el apartado 2 del presente artículo, en los casos de
transmisiones onerosas de montes de extensión superior
a las doscientas hectáreas y montes protectores.

2. En el caso de montes consorciados o conveniados y
de fincas enclavadas en un monte público o colindantes
con él, el derecho de adquisición preferente se aplicará
cualquiera que sea la extensión de las mismas, y corres-
ponderá a la Administración titular del monte colindante o
que contenga al enclavado. 

3. En el caso de montes colindantes con otros pertene-
cientes a distintas Administraciones públicas tendrá priori-
dad en el ejercicio de este derecho aquella cuyo monte
tenga mayor linde en común con el monte en cuestión.

4. No habrá derecho de adquisición preferente cuan-
do se trate de aportación de capital en especie a una so-
ciedad en la que los titulares transmitentes deberán os-
tentar una participación mayoritaria durante cinco años
como mínimo.

5. A los efectos previstos en los apartados anteriores,
cualquier vía de comunicación, conducciones, infraes-
tructuras lineales, cursos de agua permanentes o tempo-
rales y accidentes naturales no anulan la condición de
colindancia. 

6. Para posibilitar el ejercicio del derecho de adquisi-
ción preferente a través de la acción de tanteo, el trans-
mitente deberá notificar fehacientemente a la Administra-
ción pública titular de ese derecho los datos y
características de la transmisión proyectada, la cual dis-
pondrá de un plazo de tres meses, a partir de dicha noti-
ficación, para ejercitar dicho derecho, mediante el abono
o consignación de su importe en las referidas condiciones.

7. Entre los referidos datos y características se inclui-
rá el precio, nombre y dirección del vendedor y del com-
prador, así como la situación de la finca, límites, cabida,
referencias catastrales, cargas y servidumbres.

8. Los notarios y registradores no autorizarán ni ins-
cribirán, respectivamente, las correspondientes escrituras
sin que se acredite previamente la práctica de dicha no-
tificación de forma fehaciente.

9. Si se llevara a efecto la transmisión sin la referida
notificación previa, o sin seguir las condiciones reflejadas
en ella, la Administración titular del derecho de adquisi-
ción preferente podrá ejercer acción de retracto en el pla-
zo de un año contado desde la inscripción de la transmi-
sión en el Registro de la Propiedad, o en su defecto, desde
que la Administración hubiera tenido conocimiento oficial
de las condiciones reales de la transmisión.

10. El derecho de retracto al que se refiere este artí-
culo es preferente a cualquier otro.

Artículo 47.— Inscripción en el Registro de la Pro-
piedad.

1. La titularidad de los montes de dominio público se
inscribirá en el Registro de la Propiedad, promoviéndose,
en su caso, su inmatriculación o su inscripción por la
Administración titular o por la Administración de la

Comunidad Autónoma a través del departamento com-
petente, debiendo inscribirse también los actos de des-
linde y amojonamiento así como cualquier derecho real
constituido o que pudiera afectar a esa titularidad.

2. La inscripción practicará en la forma establecida
en la legislación básica forestal o, en su caso, conforme
a lo dispuesto en la legislación sobre patrimonio de las
Administraciones públicas, en la legislación hipotecaria
o en la legislación sobre catastro inmobiliario.

3. En las certificaciones que a tal fin expida la
Administración de la Comunidad Autónoma podrá com-
pletarse la identificación de la finca mediante la incor-
poración de una base gráfica o mediante su definición
topográfica, realizada por técnico competente, con arre-
glo a un sistema de coordenadas geográficas.

4. En el caso de que la inmatriculación o inscripción se
promueva por la Administración titular de un monte cata-
logado, la inscripción efectiva se deberá de poner en co-
nocimiento de la Administración de la Comunidad
Autónoma a través del Departamento de Medio Ambiente.

Artículo 48.— Régimen registral de fincas sitas en
términos municipales en los que se hallen montes dema-
niales.

1. Toda inmatriculación o inscripción de exceso de
cabida en el Registro de la Propiedad, de una finca co-
lindante o enclavada con monte demanial o ubicada en
un término municipal en el que existan montes demania-
les, requerirá, en el caso de montes catalogados el pre-
vio informe favorable del Departamento de Medio
Ambiente, y para el resto de los montes demaniales, el in-
forme favorable de la entidad titular del predio.

2. Tales informes podrán ser solicitados por el intere-
sado o por el registrador de la propiedad y se entende-
rán favorables si desde su solicitud transcurre un plazo
de tres meses sin que se haya recibido contestación. 

3. La no emisión del informe en el plazo previsto en
el apartado anterior no impedirá el ejercicio de las opor-
tunas acciones por parte de la Administración, destina-
das a la corrección del correspondiente asiento registral.

4. A los efectos previstos en los apartados anteriores,
cualquier vía de comunicación, conducciones, infraes-
tructuras lineales, cursos permanentes o temporales de
agua y accidentes naturales no anulan la condición de
colindancia.

TÍTULO IV
DE LA POLÍTICA FORESTAL, DE LA ORDENACIÓN

Y DE LA GESTIÓN DE LOS MONTES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA POLÍTICA FORESTAL

Artículo 49.— Plan forestal de Aragón.
1. El plan forestal de Aragón, que aprobará el

Gobierno mediante acuerdo, constituye el plan director
de la política forestal de la Comunidad Autónoma, a
cuyo cumplimiento se subordinan los planes de ordena-
ción y los instrumentos de gestión, así como las actua-
ciones de las distintas Administraciones públicas de su te-
rritorio con competencia en materia forestal.

2. El procedimiento de aprobación del plan forestal
de Aragón se iniciará a propuesta del Departamento de
Medio Ambiente, que tiene atribuida su elaboración e
impulso, y se someterá a trámite de información pública,
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siendo preceptivo, con carácter previo a su aprobación,
su informe por el Comité Forestal de Aragón y por el
Consejo de Protección de la Naturaleza, sin perjuicio de
la formulación del correspondiente informe de sostenibili-
dad ambiental en los términos que establezca la legisla-
ción específica.

3. El plan forestal de Aragón se desarrollará median-
te los siguientes instrumentos:

a) Planes de ordenación de recursos forestales.
b) Instrumentos de gestión forestal.
4. El plan forestal de Aragón tendrá vigencia indefini-

da, debiendo revisarse periódicamente por el Gobierno
de Aragón cada seis años o cuando hubieran cambiado
sustancialmente las circunstancias determinantes de su
aprobación siguiendo el procedimiento establecido para
su aprobación. 

Artículo 50.— Comité Forestal de Aragón.
1. Se crea el Comité Forestal de Aragón como órga-

no técnico de carácter consultivo y de asesoramiento en
materia de política forestal en el marco de la conserva-
ción del medio natural.

2. Serán funciones del Comité:
a) Informar el plan forestal de Aragón y cualesquiera

de sus modificaciones o revisiones con carácter previo a
su aprobación por el Gobierno de Aragón.

b) Informar los planes de ordenación de los recursos
forestales.

c) Informar sobre cuantos asuntos en materia forestal
sean sometidos a su consideración.

d) Las que reglamentariamente se le atribuyan.
3. Reglamentariamente se determinará la composi-

ción del Comité Forestal de Aragón y su funcionamiento,
garantizándose la representación en él de las entidades
locales comarcales y municipales.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA ORDENACIÓN Y GESTIÓN DE LOS MONTES

Artículo 51.— Instrucciones de ordenación de mon-
tes y las normas de selvicultura mediterránea.

1. Las instrucciones de ordenación de montes y las
normas de selvicultura mediterránea constituyen, confor-
me al conocimiento científico del momento histórico en el
que se aprueben, la reglamentación técnico-forestal que
se deberá observar y la que técnicamente será de apli-
cación en los distintos instrumentos de gestión forestal.

2. Las instrucciones de ordenación de montes y las
normas de selvicultura mediterránea se aprobarán por or-
den del Departamento de Medio Ambiente del Gobierno
de Aragón, previo informe del Comité Forestal de Aragón.

3. El Consejero de Medio Ambiente aprobará los
pliegos generales de condiciones técnico facultativas,
que contendrán la reglamentación técnico-forestal que
será de aplicación en los aprovechamientos a realizar en
montes catalogados.

Artículo 52.— Planes de ordenación de los recursos
forestales.

1. Los planes de ordenación de los recursos forestales
constituyen los instrumentos básicos de planificación fo-
restal en el marco de la ordenación del territorio y se re-
girán por lo dispuesto en la presente ley, en la legislación
básica estatal y en las normas reglamentarias que a tal
fin apruebe el Gobierno de Aragón.

2. Los planes de ordenación de los recursos forestales
se aprobarán por decreto del Gobierno de Aragón a
propuesta del Departamento de Medio Ambiente, previa
su elaboración por la comarca correspondiente a su ám-
bito territorial, garantizándose la participación de los
ayuntamientos de ese territorio comarcal, así como la de
todos aquellos interesados en los términos establecidos
en la legislación básica forestal, sin perjuicio de la for-
mulación del correspondiente informe de sostenibilidad
ambiental en los términos que establezca la legislación
específica.

3. Reglamentariamente se establecerá el contenido
de los planes de ordenación de los recursos forestales
que, en todo caso, incluirá lo establecido al respecto en
la legislación básica.

4. Cuando en aplicación de la legislación vigente en
materia de espacios naturales protegidos, en el ámbito
territorial de una determinada comarca exista o se haya
iniciado el procedimiento para la aprobación de un plan
de ordenación de los recursos naturales que abarque el
mismo territorio, este podrá incluir los contenidos nece-
sarios de un plan de ordenación de los recursos foresta-
les, dándose en cualquier caso audiencia a las comarcas
a cuyo territorio afecte la ordenación en cada una de las
distintas fases previstas en la elaboración del plan de or-
denación de los recursos naturales.

5. Los planes de ordenación de los recursos forestales
serán redactados por un equipo técnico multidisciplinar
del que deberá formar parte un técnico con titulación fo-
restal universitaria.

Artículo 53.— Instrumentos de gestión forestal.
1. Los montes deben ser gestionados de forma inte-

grada contemplándose conjuntamente la vegetación, la
flora, la fauna, el paisaje y el medio físico que los en-
globa con el fin de conseguir un aprovechamiento orde-
nado de los recursos naturales, garantizando su sosteni-
bilidad y persistencia, la diversidad biológica y los
procesos ecológicos esenciales.

2. La gestión técnica de los montes se llevará a cabo
mediante los instrumentos de gestión forestal, y en su au-
sencia, será de aplicación a todos los efectos legales el
correspondiente plan de ordenación de los recursos fo-
restales.

3. Son instrumentos de gestión forestal, en los térmi-
nos definidos en la legislación básica, los proyectos de
ordenación de montes y los planes dasocráticos o planes
técnicos de gestión.

4. Los instrumentos de gestión forestal desarrollan el
plan de ordenación de los recursos forestales correspon-
diente al territorio en el que se encuentre el monte, y se
someten a él así como a la reglamentación técnico-fores-
tal establecida mediante las instrucciones de ordenación
de montes y las normas de selvicultura mediterránea.

5. Los instrumentos de gestión podrán ser redactados
de forma conjunta para grupos de montes con caracte-
rísticas dasocráticas semejantes.

6. Los instrumentos de gestión forestal serán redacta-
dos por técnicos con titulación forestal universitaria.

Artículo 54.— Instrumentos de gestión forestal en
montes catalogados y protectores.

1. Todos los montes catalogados y protectores debe-
rán contar con proyectos de ordenación, planes daso-
cráticos o planes técnicos de gestión.
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2. En los casos en los que no se haya aprobado ins-
trumento de gestión alguno, la gestión de los montes ca-
talogados se someterá a lo que se establezca en los pla-
nes anuales de aprovechamiento que, en su caso,
deberá adecuarse al correspondiente plan de ordena-
ción de los recursos forestales. 

3. En el procedimiento de aprobación de cualesquie-
ra instrumentos de gestión que sean aplicables a los mon-
tes catalogados y a los montes protectores se dará trámi-
te de audiencia a la comarca en cuyo territorio se
encuentren, a las entidades locales titulares y, en su caso,
a los propietarios particulares en la forma que reglamen-
tariamente se determine.

Artículo 55.— Instrumentos de gestión forestal en
otros montes.

Los restantes montes que no se encuentren compren-
didos en el artículo anterior, ya sean públicos o privados,
deberán contar para su gestión y explotación, con ca-
rácter necesario, con un instrumento de gestión, siempre
que se encuentren poblados por especies arbóreas o ar-
bustivas susceptibles de producir un aprovechamiento
maderable o de leña y en los casos que a continuación
se indican:

a) Que se encuentren pobladas por especies de cre-
cimiento rápido en una plantación de producción que
sea superior a diez hectáreas.

b) Alternativamente, que, estando pobladas por es-
pecies de crecimiento lento, la superficie forestal de pro-
ducción sea superior a cien hectáreas.

CAPÍTULO TERCERO
INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA FORESTAL

Artículo 56.— Información y estadística forestal.
La llevanza de los registros públicos que la ley esta-

blece así como aquella información forestal complemen-
taria que no forme parte de su contenido, la información
cartográfica y la totalidad de las estadísticas forestales,
le corresponde al Departamento de Medio Ambiente del
Gobierno de Aragón, debiendo mantener actualizados
tales registros y el resto de la información y de la esta-
dística forestal a los efectos previstos en la presente ley y
en la ley básica estatal.

TÍTULO V
DEL RÉGIMEN DE USO Y APROVECHAMIENTOS DE LOS MONTES

CAPÍTULO PRIMERO
RÉGIMEN DE USO Y APROVECHAMIENTOS DE LOS MONTES

Artículo 57.— Régimen de uso y aprovechamientos
de los montes.

1. El régimen de uso y aprovechamiento de los mon-
tes, cualquiera que sea su titularidad, se someterá a lo
dispuesto en la presente ley y, en su caso, en los planes
de ordenación e instrumentos de gestión que resulten de
aplicación.

2. Consecuentemente, el Gobierno de Aragón podrá
establecer mediante decreto condiciones y limitaciones de
usos y aprovechamientos, cuando las exigencias deriva-
das de la conservación de los valores naturales así lo pre-
cise, sin perjuicio de los dispuesto, en su caso, en los pla-
nes de ordenación de los recursos naturales o forestales.

Artículo 58.— Definiciones.
1. Se entiende por concesión en los montes que inte-

gren el dominio público forestal la cesión de uso que im-
plique su utilización privativa mediante cualquier tipo de
obra o instalación de carácter fijo sin que pueda exceder
de un plazo de treinta años, sin perjuicio de su prórroga
bajo los límites que establezca a tal fin la legislación bá-
sica estatal en materia de patrimonio.

2. Se entenderá por servidumbre, sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislación foral aragonesa y, supletoria-
mente, en el Código Civil, todo gravamen impuesto sobre
un monte en beneficio de otra finca o monte pertenecien-
te a distinto dueño, cualquiera que sea su titularidad.

3. Se considera aprovechamiento toda explotación del
monte o de sus recursos renovables o no renovables, cual-
quiera que sea su finalidad, siempre que implique una ac-
tividad que tenga valor de mercado o que exija el pago de
un precio o contraprestación económica por su realización.

4. A efectos de esta ley, se equiparan a aprovecha-
mientos las actividades que por su carácter empresarial
y económico se desarrollen en el monte al amparo de su
funcionalidad, aunque no conlleven el consumo de re-
cursos forestales.

5. Podrán ser objeto de aprovechamiento forestal las
maderas, cortezas, resinas, pastos, frutos, plantas aro-
máticas y medicinales, setas y trufas, productos apícolas,
caza y demás productos propios de los terrenos foresta-
les en los términos establecidos en la presente ley, así
como los cultivos en el caso de los montes catalogados.

6. Se consideran actividades o usos sociales del mon-
te todo uso común general que se realice en montes de
titularidad pública con finalidad recreativa, cultural o
educativa y sin ánimo de lucro.

7. Toda actividad no excluyente del uso común gene-
ral que por su intensidad, multiplicidad o peligrosidad
exija la intervención de la Administración gestora de los
montes de titularidad pública en que se realice tendrá la
consideración de uso común especial.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS CONCESIONES Y SERVIDUMBRES

Artículo 59.— Concesiones y cesiones de uso sobre
montes de propiedad pública.

Las concesiones para uso privativo de los montes que
integran el dominio público forestal y las cesiones de uso
de los montes patrimoniales se regirán por lo dispuesto
en la legislación patrimonial que sea de aplicación a la
entidad pública titular, sin perjuicio del régimen que para
las concesiones para uso privativo de los montes catalo-
gados se establecen en los artículos siguientes de la pre-
sente ley.

Artículo 60.— Condiciones generales para el otor-
gamiento de concesiones para uso privativo en montes
catalogados.

1. Se podrán otorgar concesiones para uso privativo
en montes catalogados en todos aquellos casos en los
que, garantizándose la conservación de las característi-
cas que justificaron su catalogación y el mantenimiento
de las funciones propias del monte, se cumplan las si-
guientes condiciones:

a) No sea viable su emplazamiento en un lugar dis-
tinto del monte catalogado sobre el que se interesa su
otorgamiento.
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b) Provoque un impacto ambiental mínimo, debiendo
haber obtenido declaración de impacto ambiental favora-
ble cuando atendiendo a las características del proyecto
venga sometido a evaluación de impacto ambiental con-
forme a la legislación que resulte de aplicación a tal fin.

c) Preste su conformidad al uso pretendido la
Administración propietaria del monte, sin perjuicio de lo
dispuesto para las concesiones de interés público.

d) Sea compatible con el mantenimiento del uso fo-
restal del monte y con la utilidad pública que justifica su
catalogación.

2. En el caso en el que la declaración de impacto re-
ferida en el apartado anterior fuera condicionada, las
condiciones fijadas se asumirán en el título de otorga-
miento de la concesión.

3. De las concesiones demaniales que pudieran otor-
garse sobre los montes de utilidad pública se tomará ra-
zón en los asientos del catálogo, sin perjuicio de la posi-
bilidad de su inscripción en el Registro de la Propiedad
conforme a lo dispuesto en la presente ley, en la legisla-
ción forestal estatal y en la legislación hipotecaria.

Artículo 61.— Concesiones de interés público.
1. El Departamento de Medio Ambiente otorgará la

concesión del uso del dominio público forestal en los
montes catalogados, por razón de interés público pre-
viamente declarada y previa tramitación del correspon-
diente procedimiento en el que deberá constar acredita-
do el cumplimiento de las condiciones establecidas en el
artículo anterior.

2. La resolución que así lo acuerde fijará las condi-
ciones de la concesión, cuyo incumplimiento determinará
su revocación, quedando asimismo condicionado en
todo caso su validez y eficacia al mantenimiento del in-
terés público que la justifica.

3. En el caso de disconformidad o discrepancia entre
la Administración titular del monte, la promotora del pro-
yecto, o la Administración que haya efectuado la decla-
ración de interés general o público, o en el caso en el
que esa razón de interés público concurrente justifique
una doble afección demanial, se estará a los efectos de
su compatibilidad o prevalencia a lo dispuesto en la pre-
sente ley y en la legislación básica estatal, resolviendo en
todo caso, cuando la discrepancia se presente entre la
Administración de la Comunidad Autónoma y una
Entidad local, el Gobierno de Aragón.

4. Las concesiones por razón de interés público, de
conformidad a lo dispuesto en la legislación sobre patri-
monio, estarán exentas del devengo de tasa por el apro-
vechamiento especial sobre el dominio público de los
montes catalogados, sin perjuicio de la posibilidad de es-
tablecerse en el acto de concesión una contraprestación
que se determinará en función de los daños y perjuicios
que se vayan a ocasionar al monte por la instalación.

Artículo 62.— Concesiones de interés particular.
1. Excepcionalmente y cumpliéndose en cualquier

caso las condiciones generales establecidas por la ley, el
Departamento de Medio Ambiente podrá otorgar la con-
cesión de interés particular del dominio público forestal.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedi-
miento administrativo a seguir para el otorgamiento de
las concesiones de interés particular, en cuyo expediente
deberá constar acreditado el cumplimiento de las condi-
ciones generales que se establecen por la ley, así como

los casos en que dicho procedimiento deba tramitarse en
régimen de concurrencia.

3. La concesión del uso privativo por interés particu-
lar del dominio público y la consecuente ocupación del
monte devengará anualmente una tasa, cuya cuantía se
determinará atendiendo al valor real de la utilidad o del
aprovechamiento que reporte al usuario, atendiendo en
su caso, en la valoración, al impacto ambiental que la
concesión pueda suponer.

Artículo 63.— Servidumbres en montes de titulari-
dad pública no catalogados.

1. Las servidumbres sobre montes de titularidad pú-
blica no catalogados se regirán por lo dispuesto en la co-
rrespondiente legislación de patrimonio de aplicación a
la Administración pública titular.

2. El incendio de los montes de utilidad pública podrá
ser causa de suspensión temporal de las servidumbres
preexistentes al momento en el que se produjo el riesgo
cuando sea necesario para su regeneración, bien me-
diante acto expreso o bien mediante su inclusión en el
instrumento de gestión correspondiente o en el plan
anual de aprovechamientos.

Artículo 64.— Servidumbres en montes catalogados.
1. Las servidumbres sobre montes catalogados, que

deberán ser compatibles con las características del mon-
te que justifican su catalogación, se reconocerán en los
instrumentos de gestión y, subsidiariamente, en el plan
anual de aprovechamiento, y se ejercitarán en la forma
prevista en ellos. En otro caso, el otorgamiento de las ser-
vidumbres sobre montes catalogados y la regulación de
su ejercicio se realizará mediante acto expreso del
Departamento de Medio Ambiente.

2. Las servidumbres que graven los montes de utilidad
pública se incluirán en el catálogo, haciendo constar en el
asiento correspondiente su contenido y extensión, benefi-
ciario, origen y título en virtud del cual fueron establecidas.

3. Las servidumbres sobre montes catalogados se ex-
tinguirán, en cualquier caso, mediante acuerdo del Gobier-
no de Aragón cuando su ejercicio resultare incompatible
con la utilidad pública del monte catalogado, fijándose en
dicho acuerdo la indemnización a la que tuviera derecho
su titular como consecuencia de la pérdida del derecho.

Artículo 65.— Servidumbres en montes de titulari-
dad privada.

Las servidumbres en montes de titularidad privada se
regirán por la legislación foral o, en su caso, por el
Código Civil, sin perjuicio de las limitaciones que se pu-
dieran establecerse conforme a la legislación forestal.

CAPÍTULO TERCERO
RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS APROVECHAMIENTOS FORESTALES

Artículo 66.— Aprovechamientos forestales.
1. Los aprovechamientos de los recursos forestales se

realizarán de acuerdo con las condiciones fijadas en la
ley y con las prescripciones establecidas en los corres-
pondientes planes de ordenación de los recursos foresta-
les o en los instrumentos de gestión vigentes, debiendo
ser compatibles con la conservación y mejora de las ma-
sas forestales y de su medio físico y respetando en todo
caso el principio de persistencia o sostenibilidad.
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2. El titular del monte será en todos los casos el pro-
pietario de los recursos forestales producidos en su mon-
te, incluidos frutos espontáneos, y tendrá derecho a su
aprovechamiento.

3. La realización de aprovechamientos en montes pú-
blicos exigirá el correspondiente título o licencia.

Artículo 67.— Aprovechamientos en montes catalo-
gados.

1. El Departamento de Medio Ambiente o, en su caso,
la Administración comarcal correspondiente, establecerán
las condiciones técnico-facultativas que hayan de regir la
adjudicación y explotación de los aprovechamientos en los
montes catalogados, y que se ajustarán en lo económico a
la legislación en materia de patrimonio y de contratación
administrativa que resulte en cada caso de aplicación.

2. Las referidas condiciones técnico-facultativas cons-
tarán en el plan anual de aprovechamientos, que con-
cretará para cada monte catalogado de acuerdo con lo
dispuesto en el instrumento de gestión forestal, previsto
en el artículo 54 de la presente ley, la relación de los que
han de realizarse para ese periodo de tiempo.

3. Previa propuesta de las entidades locales propieta-
rias, corresponde a las comarcas la aprobación y la ejecu-
ción de los planes anuales de aprovechamientos de los
montes catalogados que dispongan de instrumento de ges-
tión forestal en vigor, incluyendo la expedición de licencias.

4. Asimismo, corresponderá a las comarcas el control
técnico de la ejecución de los aprovechamientos siempre
que cuenten con personal propio, sin perjuicio de las fun-
ciones de inspección y control que competen a la Comu-
nidad Autónoma.

5. En ausencia de instrumento de gestión forestal en vi-
gor, corresponde al Departamento de Medio Ambiente la
aprobación de los planes anuales de aprovechamientos,
así como la expedición de las autorizaciones o licencias
para su ejecución y el control técnico de los mismos.

6. Excepcionalmente, mediante resolución motivada,
el Departamento de Medio Ambiente podrá autorizar la
realización de aprovechamientos en montes catalogados
no contemplados en el correspondiente plan anual.

7. La puesta en cultivo de superficies pertenecientes a
montes catalogados solo podrá autorizarse, por el
Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de
Aragón, con carácter excepcional, por razones de con-
servación de especies o de prevención contra incendios
forestales, siempre que se garantice la persistencia del
suelo y la reversibilidad de la actuación, sin que en vir-
tud de esta autorización pierdan la condición de monte
ni su pertenencia al dominio público forestal.

Artículo 68.— Aprovechamientos en montes no ca-
talogados.

1. Los aprovechamientos en montes no catalogados,
cualquiera que sea su titularidad, se someterán a las li-
mitaciones establecidas en la presente ley.

2. Los aprovechamientos de maderas y leñas en los
montes no catalogados se someterán a lo dispuesto en el
correspondiente instrumento de gestión, debiendo efec-
tuarse una notificación previa al Departamento de Medio
Ambiente, pudiendo denegarse o condicionarse median-
te resolución motivada en el plazo máximo de un mes.

3. Cuando no se disponga del instrumento de gestión
aprobado por la Administración forestal, todo aprove-
chamiento maderable o leñoso en monte no catalogado

se sujetará a la autorización previa del Departamento de
Medio Ambiente, otorgándose en el plazo máximo de
tres meses a partir de la fecha de su solicitud y enten-
diéndose denegada si transcurrido dicho plazo no ha re-
caído resolución expresa.

4. Los aprovechamientos en montes no catalogados que
se encuentren dentro del ámbito territorial de un espacio in-
cluido en la Red Natural de Aragón, aunque no tengan por
objeto aprovechamientos maderables o leñosos, podrán
someterse, mediante disposición general del Gobierno de
Aragón, a una ordenación específica cuya finalidad sea
garantizar la conservación del ecosistema forestal, la pro-
tección del suelo o la del estado físico del monte.

Artículo 69.— Aprovechamientos en montes comu-
nales.

En la adjudicación de los aprovechamientos de los
montes comunales se respetarán los derechos vecinales,
haciéndolos compatibles con las restantes formas de con-
tratación, enajenación y adjudicación, de acuerdo con lo
dispuesto en la normativa de régimen local.

Artículo 70.— Condiciones especiales de los apro-
vechamientos maderables.

Sin perjuicio de su sujeción a lo que establezca el co-
rrespondiente instrumento de gestión forestal y con inde-
pendencia de la titularidad del monte, el Departamento
de Medio Ambiente podrá establecer la condición de se-
ñalamiento previo para cualquier corta de arbolado.

Artículo 71.— Recursos del subsuelo.
1. La extracción y utilización de los recursos del sub-

suelo no tiene la consideración de aprovechamiento fo-
restal, sin perjuicio de ello, se someterá a concesión la uti-
lización privativa del dominio público forestal cuando sea
necesaria para el desarrollo de las actividades extractivas
a las que resulte de aplicación la legislación de minas. 

2. En cualquier caso, el ejercicio de las actividades ex-
tractivas mineras que afecte a montes, requerirá informe
del Departamento de Medio Ambiente sobre su compati-
bilidad con la persistencia de los valores naturales del
monte, que será vinculante si se trata de montes protecto-
res, sin perjuicio de las obligaciones de restauración am-
biental y, del sometimiento, en su caso, a evaluación de
impacto ambiental conforme a su legislación específica.

Artículo 72.— Fondos y planes de mejoras.
1. El fondo de mejoras constituye una cuenta por afec-

tación que se forma por las aportaciones e ingresos que
realicen las entidades locales titulares de montes catalo-
gados procedentes de la ejecución del correspondiente
plan de aprovechamientos, siendo su finalidad y destino
la conservación de los montes catalogados en la forma
que la ley establece, cuya gestión corresponde a la
Administración comarcal o, en su caso, al Departamento
de Medio Ambiente que se reserva, asimismo, las faculta-
des de inspección, control y coordinación sobre el fondo
mediante la fiscalización de la correspondiente memoria
de gestión sobre el cumplimiento del plan de mejora.

2. El plan de mejoras de los montes catalogados, que
contiene la previsión de los ingresos que resulten de la
ejecución plan de aprovechamientos y de los gastos a re-
alizar con cargo al fondo de mejoras, tendrá carácter
anual y su aprobación corresponderá a la Administra-
ción comarcal.
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3. Las entidades locales titulares de montes cataloga-
dos destinarán al fondo de mejoras el 15 % del valor de
los aprovechamientos o, en su caso, de cualquier otro ren-
dimiento que pudiera obtenerse de los mismos aun cuan-
do no tuviera tal calificación, sin perjuicio de la posibili-
dad de que dichas entidades locales, voluntariamente,
destinen al fondo un porcentaje superior al legalmente es-
tablecido, ya sea de forma periódica, ya sea mediante
aportaciones o ingresos de carácter extraordinario.

4. Se ingresará en el fondo de mejoras la totalidad
de los pagos en concepto de daños y perjuicios estable-
cidos por resolución firme en procedimientos sanciona-
dores incoados por infracciones cometidas en montes ca-
talogados.

5. Al final de cada ejercicio anual las comarcas pre-
sentarán al Departamento de Medio Ambiente una me-
moria de gestión de los fondos de mejoras a su cargo que
contendrá una relación de los ingresos efectuados y la ra-
zón de los mismos, así como la exposición de las inver-
siones realizadas y sus condiciones técnicas y económicas
en ejecución del plan durante el correspondiente ejercicio.

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS ACTIVIDADES Y USOS SOCIALES

Artículo 73.— Actividades y uso público de los
montes.

1. El Gobierno de Aragón regulará las actividades no
lucrativas y las condiciones del acceso público a los mon-
tes conforme a lo dispuesto en la presente ley.

2. Los montes integrantes del dominio público forestal
estarán sujetos al uso común, general, público y gratuito,
cuando las actividades a desarrollar tengan finalidad re-
creativa, cultural o educativa no lucrativa, sometida a la
normativa vigente, a los correspondientes instrumentos
de gestión así como a las instrucciones que pudieran im-
partir los agentes de protección de la naturaleza a tal fin.

3. Ese uso común y general, público y gratuito de los
montes del dominio público forestal deberá ser respetuo-
so con el medio natural y compatible con las concesiones
o derechos previamente otorgados sobre el uso del mon-
te y de los aprovechamientos de cualquier naturaleza a
que su explotación dé lugar.

Artículo 74.— Uso cultural, turístico y recreativo de
los montes públicos.

1. La Administración promoverá el uso cultural, turísti-
co, educativo y recreativo de los montes públicos ade-
cuados a dicho uso y compatibles con su conservación.

2. El Departamento de Medio Ambiente elaborará y
mantendrá actualizado un inventario de áreas recreati-
vas en los montes públicos y adoptará las medidas ne-
cesarias para su adecuado mantenimiento y utilización.

Artículo 75.— Prohibiciones o limitaciones de cier-
tos usos 

1. El uso del fuego en los montes y zonas cercanas se
someterá a las prohibiciones y limitaciones que el
Departamento de Medio Ambiente determine.

2. En los montes que integran el dominio público fo-
restal y en los montes incluidos en el registro de montes
protectores el Departamento de Medio Ambiente podrá
establecer prohibiciones o limitaciones para la acampada
y el acceso de personas y vehículos, así como para cua-
lesquiera otras actividades que afecten o puedan afectar

a los valores forestales del monte, incrementar los riesgos
que amenazan su conservación o, en su caso, impedir o
condicionar los aprovechamientos autorizados.

3. Se considerará uso común especial la celebración
de actos que conlleven una afluencia de público indeter-
minada, y estará sujeta a lo dispuesto en el correspon-
diente instrumento de gestión cuando tengan carácter
tradicional y periódico; en ausencia de dicho instrumen-
to o cuando tengan carácter ocasional, requerirán previa
autorización administrativa, que será en todo caso tem-
poral, y nunca podrá excluir el uso común general.

Artículo 76.— Acceso a los montes.
1. Sin perjuicio de las servidumbres y derechos exis-

tentes, el acceso de personas ajenas a la vigilancia, ex-
tinción y gestión, a pie o por cualquier otro medio, podrá
limitarse mediante resolución administrativa por razones
de conservación de recursos o valores naturales o pre-
vención de incendios forestales. Las limitaciones deberán
hacerse públicas de forma fehaciente. 

2. Salvo por razones de gestión y vigilancia o previa
autorización administrativa expresa, queda prohibida la
circulación de vehículos a motor recorriendo terrenos de
monte de cualquier titularidad fuera de los caminos o pis-
tas forestales existentes.

Artículo 77.— Régimen de uso de las pistas fores-
tales.

1. La circulación con vehículos a motor por pistas fo-
restales se limitará a las funciones de gestión, incluyendo
la vigilancia, extinción de incendios forestales y realiza-
ción de aprovechamientos forestales y a los usos ampa-
rados por las servidumbres y derechos existentes.

2. Excepcionalmente, el Departamento de Medio
Ambiente podrá autorizar el tránsito abierto motorizado
cuando se compruebe la adecuación del vial, la correcta
señalización del acceso, la aceptación por los titulares, la
asunción del mantenimiento y de la responsabilidad civil,
en la forma que reglamentariamente se determine.

TÍTULO VI
DE LA PROTECCIÓN DE LOS MONTES

CAPÍTULO PRIMERO
DEL CONTROL DE LA EROSIÓN, DE LA CORRECCIÓN

HIDROLÓGICA FORESTAL Y DE LA REPOBLACIÓN

Artículo 78.— Control de la erosión y corrección hi-
drológico forestal.

1. Corresponde al Departamento de Medio Ambiente
la actuación en materia de corrección hidrológico fores-
tal y de mantenimiento y recuperación de la estabilidad
y fertilidad del suelo frente a los procesos de degrada-
ción por erosión, de conformidad a los distintos planes y
programas públicos y, en particular, según las directrices
del plan forestal de Aragón, todo ello sin perjuicio de las
competencias que correspondan a la Administración del
Estado en materia de dominio público hidráulico.

2. El Departamento de Medio Ambiente establecerá
zonas prioritarias de actuación en materia de control de
la erosión y restauración hidrológico-forestal en función
del riesgo que se genere a las áreas habitadas, a los re-
cursos productivos, con especial atención a los recursos
hídricos, y a las infraestructuras asociadas a su gestión.

3. Quedarán incluidos en dichas zonas:
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a) Los terrenos forestales incendiados en los que sea
difícil su recuperación natural.

b) Las áreas de ramblas y torrentes que precisen tra-
bajos de restauración y estabilización.

c) Las áreas de riesgo por aludes de nieve.
d) Las áreas de riesgo por desprendimientos, desliza-

mientos o movimientos del terreno.
e) Otras áreas asociadas a fenómenos o causas me-

teorológicas, antrópicas, bióticas u otras que afecten a la
cubierta vegetal o al suelo. 

4. Los planes, obras y trabajos de corrección o restau-
ración hidrológico-forestal que sean precisos para la recu-
peración de las zonas prioritarias de actuación, cualquie-
ra que sea su titularidad y el uso al que se destinen,
podrán ser declarados de utilidad pública a los efectos de
su expropiación forzosa, o, en su caso, de interés público,
amparando la correspondiente declaración de concurren-
cia o de prevalencia que, a tal fin, debiera promoverse.

Artículo 79.— Repoblación forestal.
1. La repoblación de los montes podrá realizarse di-

rectamente por las Administraciones públicas o por los
particulares, quedando sujeta a los instrumentos de or-
denación y de gestión forestal que resulten de aplicación
y sin perjuicio de su sometimiento, asimismo, a evalua-
ción de impacto ambiental cuando así lo exija la legisla-
ción aplicable.

2. La repoblación de montes o de parte de ellos esta-
rá sujeta a la previa y expresa autorización del Departa-
mento de Medio Ambiente, cuando supere la superficie
mínima establecida en el artículo 5.3.b), y sin perjuicio de
lo dispuesto en los apartados siguientes.

3. En el caso en el que el instrumento de gestión apro-
bado que resulte de aplicación prevea la repoblación y
sus condiciones técnicas, será suficiente a tal fin la mera
comunicación de su práctica al Departamento de Medio
Ambiente.

4. Se exceptúa de la necesidad de obtener autoriza-
ción administrativa la práctica de segundas repoblacio-
nes o reforestaciones cuando no conlleven cambios en la
composición de las especies forestales preexistentes.

5. En los trabajos de repoblación se atenderá a las
normas vigentes de comercialización y certificación así
como a las de procedencia y calidad de los materiales
forestales de reproducción.

6. Tanto la redacción de los proyectos de repoblación
forestal como la dirección de obra serán realizados por
técnicos con titulación forestal universitaria.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PREVENCIÓN DE PLAGAS Y ENFERMEDADES

Artículo 80.— Sanidad forestal.
1. Corresponde al Departamento de Medio Ambiente

velar por la protección de los montes contra plagas y en-
fermedades, manteniendo actualizada la información so-
bre el estado fitosanitario de los montes aragoneses y
adoptando las necesarias medidas preventivas, sanita-
rias y selvícolas, o la aplicación de métodos de lucha in-
tegrada, conforme a la presente ley, a la legislación fo-
restal estatal y a la específica legislación fitosanitaria.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación fo-
restal básica y en la de sanidad vegetal, los titulares de
los montes están obligados a comunicar al Departamento
de Medio Ambiente la aparición atípica de agentes no-

civos y a ejecutar y facilitar las acciones obligatorias que
éstos determinen.

3. El Departamento de Medio Ambiente podrá for-
malizar acuerdos o convenios con los titulares de los te-
rrenos para la realización de trabajos de prevención y
extinción de plagas o enfermedades forestales.

Artículo 81.— Contaminación.
El Departamento de Medio Ambiente realizará un se-

guimiento de los efectos de cualquier tipo de contamina-
ción que afectase o que pueda afectar a los montes, re-
copilando los datos necesarios a tal fin, participando en
el establecimiento de redes europeas de seguimiento y
control de las interacciones del monte con el medio am-
biente y obligándose a mantener convenientemente ac-
tualizados los puntos de la Red europea de control del in-
ventario de daños forestales que se encuentren en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

CAPÍTULO TERCERO
DE LA PROTECCIÓN FRENTE A LOS INCENDIOS

Artículo 82.— Competencias de las distintas Adminis-
traciones públicas en materia de extinción de incendios.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, a través del Departamento de Medio Ambiente, la
prevención y extinción de los incendios forestales median-
te la coordinación de los planes comarcales de prevención
y la organización del operativo para su extinción, inclu-
yendo el sistema de vigilancia y detección, así como la in-
vestigación de las causas de los incendios forestales.

2. Las comarcas podrán asumir la elaboración y
aprobación de los planes comarcales de prevención de
incendios forestales, la ejecución de los proyectos y
obras enunciados en ellos, así como la organización de
las agrupaciones de voluntarios para su extinción, todo
ello sin perjuicio de las competencias propias de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

3. La actuación de las Administraciones públicas en
materia de prevención y extinción de incendios forestales
se someterá en todo caso a los principios de colabora-
ción y asistencia recíproca, mediante la utilización con-
junta de los medios personales y materiales conforme a
lo dispuesto en los distintos planes y programas públicos
y, en particular, en el protocolo en materia de emergen-
cias de protección civil por incendios forestales, en el
plan forestal de Aragón y en los correspondientes planes
de ordenación de los recursos forestales.

4. Las entidades locales y, en particular, las autorida-
des municipales, podrán movilizar todos los medios pú-
blicos o privados a fin de que queden integrados en el
operativo de extinción, que actuará bajo las instrucciones
de su director.

Artículo 83.— Obligación de aviso.
Toda persona que advierta la existencia o iniciación

de un incendio forestal estará obligada a avisar a la au-
toridad competente o a los servicios de emergencia y, en
su caso, a colaborar dentro de sus posibilidades en la ex-
tinción del incendio.

Artículo 84.— Zonas de alto riesgo.
1. El Departamento de Medio Ambiente podrá de-

clarar de alto riesgo aquellas zonas que por sus caracte-
rísticas muestren una mayor incidencia y peligro en el ini-
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cio y propagación de los incendios o que por la impor-
tancia de los valores amenazados precisen de medidas
especiales de protección.

2. Dicha declaración conllevará la formulación de un
plan de defensa, que contenga la delimitación de dichas
zonas y las medidas a aplicar, así como el restante con-
tenido que prevea la legislación básica estatal y que se
incluirá en el apartado de prevención contra incendios
forestales del plan de ordenación de los recursos foresta-
les correspondiente a la comarca donde se ubiquen.

Artículo 85.— Medidas preventivas.
1. El Departamento de Medio Ambiente fomentará la

capacitación y formación del personal que participe en
la defensa contra los incendios forestales y regulará la
creación de grupos de voluntarios para colaborar en la
prevención y extinción de lo mismos.

2. De conformidad con la legislación básica estatal,
el Gobierno de Aragón, mediante decreto, podrá regu-
lar el ejercicio de actividades que puedan dar lugar a
riesgo de incendio, estableciendo normas de seguridad
y condiciones especiales de uso, conservación o mejora,
aplicables, con carácter general, a instalaciones o in-
fraestructuras de cualquier naturaleza que afecten a los
montes o a sus áreas colindantes.

3. El Departamento de Medio Ambiente regulará me-
diante orden los periodos de peligro y las condiciones es-
peciales de empleo del fuego y otras medidas preventi-
vas que sean de aplicación.

4. El Gobierno de Aragón regulará mediante decre-
to, para su incorporación al sistema de gestión de ayu-
das agrarias, las medidas necesarias para garantizar el
mantenimiento en cultivo de aquellas parcelas que por su
situación revistan importancia estratégica para la pre-
vención y extinción de incendios forestales.

Artículo 86.— Organización de la extinción.
1. Corresponde al Departamento de Medio Ambiente

la planificación y gestión del operativo destinado a la ex-
tinción de incendios forestales conforme a lo establecido
en la presente ley y en la restante legislación forestal.

2. La dirección técnica de la extinción de incendios fo-
restales, en tanto que no afecten a bienes de naturaleza
no forestal o supongan riesgos de protección civil, co-
rresponderá a funcionarios con formación acreditada es-
pecífica en la extinción de incendios forestales, encua-
drados en el Departamento de Medio Ambiente del
Gobierno de Aragón, en la forma que se determine en el
protocolo en materia de emergencias de protección civil
por incendios forestales.

3. El director de extinción actuará de acuerdo a un
plan de operaciones establecido, y tendrá la condición
de agente de la autoridad a los efectos del mando sobre
todo el personal actuante. En el ejercicio de dicha con-
dición, podrá movilizar medios públicos o privados y dis-
poner la entrada de equipos y medios en fincas foresta-
les o agrícolas de cualquier titularidad, la circulación por
caminos privados, la apertura de brechas en muros y cer-
cas, la utilización de aguas, la apertura de cortafuegos y
la quema anticipada o aplicación de contrafuegos en
zonas que se estime que, dentro de una normal previ-
sión, puedan ser consumidas por el incendio. 

4. Se considerará prioritaria la utilización por los ser-
vicios de extinción de las infraestructuras públicas tales
como carreteras, líneas telefónicas, aeropuertos, embalses

y todas aquellas necesarias para la comunicación y apro-
visionamiento de dichos servicios, sin perjuicio de las nor-
mas específicas de utilización de cada una de ellas.

5. El Gobierno de Aragón, a través de los Letrados de
la Comunidad Autónoma integrados en el Servicio
Jurídico de su Administración, como Administración res-
ponsable de la extinción, asumirá la defensa jurídica del
director técnico y del personal bajo su mando en los pro-
cedimientos seguidos ante los órdenes jurisdiccionales
civil y penal por posibles responsabilidades derivadas de
las órdenes impartidas y las acciones ejecutadas en re-
lación con la extinción del incendio.

Artículo 87.— Medidas para la restauración de zo-
nas incendiadas.

1. Las Administraciones públicas y, en particular, la
de la Comunidad Autónoma, deberán garantizar las con-
diciones para la restauración de la vegetación de los te-
rrenos forestales incendiados.

2. Queda prohibido:
a) El cambio de uso forestal al menos durante treinta

años.
b) Toda actividad incompatible con la regeneración de

la cubierta vegetal en el plazo de diez años, sin perjuicio
de su ampliación por plazo igual mediante resolución del
órgano forestal cuando por la dificultad de regeneración
de los valores naturales afectados así se precise.

3. Con carácter singular, el Gobierno de Aragón po-
drá acordar excepciones a estas prohibiciones siempre
que, con anterioridad al incendio forestal, el cambio de
uso estuviera previsto en:

a) Un instrumento de planeamiento previamente
aprobado.

b) Un instrumento de planeamiento pendiente de
aprobación, si ya hubiera sido objeto de evaluación am-
biental favorable o, de no ser esta exigible, si ya hubie-
ra sido sometido al trámite de información pública.

c) Cualquier otro supuesto de cambio de uso forestal
que hubiera sido previamente autorizado. 

4. También con carácter singular, de forma excepcio-
nal, y cuando concurran razones de interés público ba-
sadas en necesidades derivadas en la ordenación del te-
rritorio de la Comunidad Autónoma, el Gobierno de
Aragón, previa la tramitación del correspondiente proce-
dimiento, podrá dispensar la prohibición de cambio de
uso forestal o de desarrollo de actividades que fueran in-
compatibles con la regeneración de la cubierta vegetal
aun cuando no haya transcurrido el límite temporal a que
se refieren ambas prohibiciones, mediante acuerdo moti-
vado y justificado siempre a tal fin.

5. En las áreas afectadas por incendios forestales se
realizará un seguimiento de la evolución natural de su cu-
bierta vegetal y se adoptarán las medidas necesarias
para facilitar su recuperación, incluyendo las referentes a
la retirada de la madera quemada cuando sea necesa-
rio, y en su caso, la regulación de los usos y aprovecha-
mientos en esas superficies, y en particular el aprove-
chamiento de pastos.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE MONTE

Artículo 88.— Cambio al uso forestal.
Además del supuesto previsto en el artículo 5.2.b), un

terreno podrá adquirir la condición de forestal por efec-

11771BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 240. 4 DE JULIO DE 2006



to de su forestación, modificándose su anterior destino y
uso, mediante la previa autorización expresa del
Departamento de Medio Ambiente para todas las actua-
ciones que superen la superficie mínima de monte esta-
blecida en el artículo 3.3.b), exigiéndose, en todo caso,
el informe del órgano competente en relación al uso an-
terior y sin perjuicio de su sometimiento, asimismo, a eva-
luación de impacto ambiental cuando así lo exija la le-
gislación aplicable.

Artículo 89.— Cambio de uso forestal.
1. La pérdida de la condición legal de monte exigirá

siempre de una actuación administrativa previa que así
lo establezca.

2. El cambio de uso forestal de un monte cuando no
venga motivado por razones de interés general, y sin per-
juicio de lo dispuesto para los supuestos de prevalencia
de demanialidades y de la normativa ambiental aplica-
ble, tendrá carácter excepcional y requerirá informe fa-
vorable del Departamento de Medio Ambiente y, en su
caso, del titular del monte.

3. Cuando el cambio de uso forestal afecte a montes
demaniales será siempre necesaria su previa desafecta-
ción y, en su caso, su descatalogación con carácter an-
terior, en todo caso, a la resolución del procedimiento del
que pudiera resultar ese cambio de uso.

Artículo 90.— Cambio de uso por puesta en cultivo
de superficies de monte.

El departamento competente en materia de agricultu-
ra autorizará la puesta en cultivo de superficies de mon-
te conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, salvo en
el caso en el que las superficies a cultivar pertenezcan a
montes catalogados.

Artículo 91.— Montes y procedimientos de con-
centración parcelaria.

1. Los montes demaniales se excluirán de los proce-
dimientos de concentración parcelaria y de reordenación
de la propiedad agraria.

2. Iniciado el procedimiento de concentración parce-
laria y una vez delimitada la superficie a concentrar, con
carácter previo a la realización de las actuaciones de in-
vestigación e indagación de la propiedad, el departa-
mento competente en materia de agricultura pondrá en co-
nocimiento del Departamento de Medio Ambiente el
comienzo de la actuación para que por este departamen-
to se realice la descripción detallada de todos los montes
públicos y privados que queden incluidos, total o parcial-
mente, dentro del perímetro de la zona a concentrar.

3. En los montes pertenecientes al dominio público fo-
restal incluidos total o parcialmente dentro del perímetro la
zona a concentrar que no se encuentren deslindados, el
Departamento de Medio Ambiente efectuará, en su caso
y a tal fin, una delimitación provisional de su superficie y
linderos, sin perjuicio de la ulterior potestad de deslinde
que pudiera ejercitarse conforme a la ley forestal.

4. En otro caso, el Departamento de Medio Ambiente,
atendiendo al interés forestal y a los valores ambientales
de los montes no demaniales incluidos total o parcialmen-
te dentro del perímetro de la zona a concentrar, propon-
drá al departamento competente en materia de agricultu-
ra su exclusión del proceso de concentración parcelaria o
de la de parte de su superficie, o, en otro caso, el esta-
blecimiento de limitaciones a su ulterior puesta en cultivo.

Artículo 92.— Montes y planeamiento urbanístico.
1. Los montes que formen parte del dominio público

forestal y aquéllos incluidos en el registro de montes pro-
tectores tendrán la condición de suelo no urbanizable de
protección especial a los efectos del correspondiente pla-
neamiento urbanístico.

2. La modificación de la calificación urbanística a
suelo urbano o urbanizable de los montes que forman
parte del dominio público o que estén sujetos a un régi-
men de protección especial o de parte de ellos, requeri-
rá, correlativamente, su previa descatalogación, cuando
proceda, y su desafectación, o la previa exclusión del re-
gistro de montes protectores.

3. En los procedimientos de aprobación de los distintos
instrumentos de planeamiento urbanístico se emitirá, con
carácter previo, informe del Departamento de Medio
Ambiente, que será vinculante cualquiera que sea la titula-
ridad del monte conforme a lo dispuesto en la presente ley.

TÍTULO VII
DEL FOMENTO DE LAS ACTUACIONES FORESTALES

Artículo 93.— Ayudas técnicas y económicas.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón ayudará téc-

nica y económicamente a los propietarios o gestores pú-
blicos o privados, y en particular a las comarcas arago-
nesas, en la elaboración de los instrumentos de gestión
cuando así vengan exigidos en la presente ley, así como
en su ejecución.

2. Las ayudas podrán consistir en la prestación de
asesoramiento técnico, el otorgamiento de subvenciones
o cualesquiera otros incentivos que puedan establecerse.

Artículo 94.— Régimen de las ayudas a otorgar.
1. Las ayudas a otorgar por la Administración de la

Comunidad Autónoma de Aragón o, en su caso, las co-
marcas, seguirán el siguiente orden de prioridad:

a) Actuaciones preventivas contra incendios forestales
en zonas de alto riesgo.

b) Corrección hidrológico forestal y control de la ero-
sión en las zonas prioritarias de actuación.

c) Actuaciones en montes incluidos en el catálogo de
montes de utilidad pública de Aragón y en el registro de
montes protectores.

d) Actuaciones en montes incluidos en la Red Natural
de Aragón.

e) Actuaciones que ayuden al mantenimiento y fija-
ción del empleo rural y, en especial, actuaciones promo-
vidas por agrupaciones y asociaciones de propietarios
forestales y cooperativas creadas en el medio rural.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón o, en su caso, las comarcas, podrán realizar in-
versiones directas para la conservación y mejora de los
montes catalogados.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón o, en su caso, las comarcas, en el cumplimiento
de las finalidades previstas en la presente ley podrá otor-
gar convenios y acuerdos de colaboración con los pro-
pietarios de los montes, cualquiera que sea su titularidad,
así como con Administraciones públicas, y con coopera-
tivas, empresas o asociaciones, encaminadas a la ges-
tión, protección y mejora forestal a los principios previs-
tos en la presente ley y de acuerdo con el orden de
prioridades anteriormente establecido.
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Artículo 95.— Colaboración en formación, sensibi-
lización, investigación y desarrollo.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación esta-
tal, la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón promoverá la investigación, experimentación y
estudio en materia forestal, e impulsará las actividades
tendentes a incrementar la formación técnica de los pro-
fesionales del sector forestal, la transferencia de tecnolo-
gía, la modernización y la mejora de los procesos de
transformación.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón fomentará las actividades educativas, formativas
y de divulgación sobre los montes y el medio natural.

3. A tal fin podrán otorgarse convenios de colabora-
ción con centros de investigación y empresas de transfor-
mación, con las distintas Administraciones públicas, con
las Universidades, con los Colegios Profesionales, y con
cualesquiera otras organizaciones con identidad de fin.

Artículo 96.— Agrupaciones y asociaciones.
La Administración de la Comunidad Autónoma de

Aragón o, en su caso, las comarcas, en el ejercicio de
sus competencias:

a) Fomentarán la agrupación de montes, públicos o
privados, con objeto de facilitar una ordenación y ges-
tión de carácter integral mediante instrumentos de gestión
forestal que asocien a pequeños propietarios.

b) Promocionarán la asociación de propietarios y co-
operativas fomentando las relaciones interprofesionales
entre el sector de la producción forestal y las industrias
transformadoras.

c) Promoverán la creación de industrias o promociona-
rán las ya existentes que utilicen productos de los montes.

TÍTULO VIII
DEL RÉGIMEN DE VIGILANCIA

Y DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS COMPETENCIAS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

EN MATERIA DE POLICÍA FORESTAL

Artículo 97.— Competencias de las Administracio-
nes públicas en materia de policía forestal.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
ejercerá las funciones de policía, custodia y vigilancia
del cumplimiento de la normativa aplicable en materia fo-
restal, especialmente las de prevención, detección e in-
vestigación de la causalidad de los incendios forestales.

2. Las comarcas y los ayuntamientos, en el ejercicio
de su propia competencia podrán realizar funciones
complementarias de vigilancia mediante la creación de
cuerpos o escalas de agentes forestales en sus propias
Administraciones.

Artículo 98.— Agentes de protección de la natura-
leza.

1. Los agentes de protección de la naturaleza reali-
zarán las tareas de extensión y apoyo a la gestión fores-
tal, de policía y de denuncia de las infracciones a lo dis-
puesto en la normativa forestal.

2. Los agentes de protección de la naturaleza conta-
rán con la formación necesaria que les capacite para el
correcto desarrollo de sus funciones, perteneciendo a
una escala específica y gozando de la condición de fun-

cionario de la Comunidad Autónoma de Aragón, así
como de la de agentes de la autoridad.

3. En consecuencia, los hechos constados y formali-
zados por los agentes de protección de la naturaleza en
las correspondientes actas de inspección y denuncia ten-
drán presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas
y defensa de los respectivos derechos e intereses que
puedan aportar los interesados.

4. En el ejercicio de sus funciones, los agentes de pro-
tección de la naturaleza tienen todas las facultades que
establezca la legislación básica estatal y, en particular,
gozan de la facultad de entrar libremente, en cualquier
momento y sin previo aviso, en los lugares sujetos a ins-
pección, y a permanecer en ellos con respeto, en todo
caso, a la inviolabilidad del domicilio, estando obligados
al efectuar una visita de inspección a comunicar su pre-
sencia a la persona inspeccionada o a su representante,
a menos que consideren que dicha comunicación pueda
perjudicar el éxito de sus funciones, quedando obligados
los titulares de montes privados a facilitar el acceso a sus
propiedades a los agentes de autoridad, cuyas órdenes
o instrucciones serán de obligado cumplimiento.

5. Los agentes de protección de la naturaleza, en el
ejercicio de sus competencias, actuarán de forma coor-
dinada con los agentes forestales de las entidades loca-
les y con respeto a las facultades que atribuye a las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado su legisla-
ción orgánica reguladora.

Artículo 99.— Agentes forestales de las entidades
locales.

1. Los agentes forestales de las entidades locales, en el
caso de que sean funcionarios públicos, tendrán asimismo
la condición de agentes de la autoridad, gozando de las
mismas facultades que los agentes de protección de la na-
turaleza de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

2. Los agentes forestales de las entidades locales, en
el caso de que sean personal laboral tendrán únicamen-
te la condición de colaboradores con los agentes de la
autoridad.

3. En todo caso, los agentes forestales de las entida-
des locales, en el ejercicio de sus competencias, actuarán
de forma coordinada con lo agentes de protección de la
naturaleza de la Administración de la Comunidad
Autónoma y con respeto a las facultades que atribuye a
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado su legis-
lación orgánica reguladora.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 100.— Responsabilidad administrativa.
1. Incurrirán en responsabilidad administrativa las per-

sonas físicas o jurídicas que cometan cualquiera de las in-
fracciones previstas en la presente ley, y en particular, la
persona que directamente realice la actividad infractora o
la que ordene dicha actividad cuando el ejecutor tenga
con aquélla una relación contractual o de hecho, siempre
que se demuestre su dependencia del ordenante.

2. Cuando no sea posible determinar el grado de par-
ticipación de las distintas personas que hubiesen interveni-
do en la realización de una infracción, la responsabilidad
será solidaria, sin perjuicio del derecho a repetir frente a
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los demás participantes, por parte de aquel o aquellos que
hubieran hecho frente a las responsabilidades. 

Artículo 101.— Tipificación de infracciones.
Son infracciones administrativas a lo dispuesto en la

presente ley:
a) El cambio de uso forestal sin autorización, o la rea-

lización de usos no forestales en montes sin autorización.
b) La utilización de montes de dominio público sin la

correspondiente concesión o autorización para aquellos
casos que la requieran o, en su caso, sin la previa co-
municación cuando sea preceptiva.

c) Toda conducta que provoque un daño apreciable
a un monte o parte de el que se encuentre en la Red
Natural de Aragón.

d) La quema, arranque, corta o inutilización de ejem-
plares arbóreos y, en general, toda especie forestal, salvo
casos excepcionales autorizados o de intervención admi-
nistrativa, justificados por razones de gestión del monte.

e) El empleo de fuego en los montes y áreas colin-
dantes en las condiciones, épocas, lugares o en activi-
dades no autorizadas.

f) El incumplimiento de las disposiciones que regulen
el uso del fuego dictadas en materia de prevención y ex-
tinción de incendios forestales, con independencia de
que provoque o no un incendio forestal.

g) La modificación sustancial de la cubierta vegetal
del monte que implique cambio en la composición de sus
especies, cuando no implique cambio de uso forestal, sin
la correspondiente autorización administrativa.

h) La forestación o reforestación con materiales de re-
producción expresamente prohibidos.

i) La realización de vías de saca, pistas, caminos o
cualquier otra obra o infraestructura cuando no esté pre-
vista en los correspondientes proyectos de ordenación,
planes dasocráticos de montes o, en su caso, planes de or-
denación de recursos forestales, o sin estar expresamente
autorizada por la Administración de la Comunidad
Autónoma.

j) El pastoreo en los montes donde se encuentre pro-
hibido o se realice en violación de las normas estableci-
das al efecto.

k) El tránsito o la permanencia en caminos o zonas fo-
restales donde exista prohibición expresa en tal sentido,
o incumpliendo las condiciones que al respecto se esta-
blezcan.

l) La circulación con vehículos a motor atravesando te-
rrenos de monte fuera de las carreteras, caminos, pistas
o cualquier infraestructura utilizable a tal fin, excepto
cuando haya sido expresamente autorizado.

m) La realización de pruebas o competiciones depor-
tivas y recorridos organizados con vehículos a motor sin
la correspondiente autorización administrativa.

n) Cualquier incumplimiento grave, que afecte al nor-
mal desarrollo del monte, del contenido de los proyectos
de ordenación, planes dasocráticos o planes de aprove-
chamientos, así como sus correspondientes autorizacio-
nes, sin causa técnica justificada y notificada al órgano
forestal para su aprobación.

o) El incumplimiento del deber de restaurar y reparar
los daños ocasionados a los montes cuando hubiera sido
impuesto por cualquier acto administrativo.

p) El vertido no autorizado o el abandono de resi-
duos, materiales o productos de cualquier naturaleza en
terrenos forestales.

q) La alteración de las señales y mojones que delimi-
tan los montes públicos deslindados.

r) La obstrucción por acción u omisión de las actua-
ciones de investigación, inspección y control de las
Administraciones públicas y de sus agentes, en relación
con las disposiciones de esta ley y de sus normas de des-
arrollo, entendiéndose como tal obstrucción, entre otros
supuestos, la desobediencia a las órdenes e instrucciones
que pudieran dar los agentes de la autoridad en el ejer-
cicio de sus funciones.

s) Los actos de personas distintas de su titular que im-
pidan o dificulten la realización de los aprovechamientos
forestales autorizados o previstos en el correspondiente
instrumento de gestión.

t) El incumplimiento de las obligaciones de informa-
ción a la Administración por parte de los particulares.

u) El incumplimiento total o parcial de otras obliga-
ciones o prohibiciones previstas en esta ley.

Artículo 102.— Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones pueden ser leves, graves o muy

graves.
2. Son infracciones muy graves:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.
b) La corta o deterioro de árboles catalogados como

singulares.
c) Las infracciones tipificadas en los párrafos a) a p);

y u) del artículo anterior, cuando afectando a una super-
ficie mínima de una hectárea, comporten una alteración
sustancial de los montes, su vegetación o capa edáfica
que imposibilite o haga muy difícil su restauración o ha-
yan causado al monte daños cuyo plazo de reparación
o restauración sea superior a diez años.

d) La infracción tipificada en el apartado q) del artí-
culo anterior, cuando la alteración de las señales y mo-
jones impida la determinación sobre el terreno de los lin-
des legalmente establecidos.

3. Son infracciones graves:
a) La reincidencia de la comisión de infracciones leves.
b) Las que generen daños apreciables que condicio-

nen la supervivencia de los árboles incluidos en el catá-
logo de árboles singulares de Aragón.

c) Las infracciones tipificadas en los párrafos a) a p);
y u) del artículo anterior, cuando afectando a una super-
ficie menor de una hectárea y mayor o igual a la super-
ficie establecida en el artículo 5.3.b, comporten una al-
teración sustancial de los montes, su vegetación o capa
edáfica que imposibilite o haga muy difícil su reparación
o recuperación o hayan causado al monte daños cuyo
plazo de reparación o restauración sea inferior a diez
años y superior a seis meses.

d) La infracción tipificada en el apartado q) del artí-
culo anterior, cuando la alteración de las señales y mo-
jones no impida la determinación sobre el terreno de los
lindes legalmente establecidos.

4. Son infracciones leves:
a) La infracción del párrafo u) del artículo anterior,

aunque no se cause daño o perjuicio forestal o sus re-
percusiones sean de menor importancia o no precisen
medias restauradoras.

b) La infracción tipificada en el apartado r) del artí-
culo anterior.

c) Cualquiera de las infracciones tipificadas en la pre-
sente ley que afecte a una superficie arbolada inferior a
la establecida en el artículo 5.3.b).
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d) Las infracciones tipificadas en los apartados s) y t)
y del artículo anterior.

e) Las que produzcan daños cuyo plazo de restaura-
ción sea inferior a seis meses.

Artículo 103.— Medidas provisionales.
1. La Administración competente, o sus agentes de la

autoridad, podrán adoptar las medidas de carácter pro-
visional que estimen necesarias, incluyendo el decomiso,
para evitar la continuidad del daño ocasionado por la
actividad presuntamente infractora.

2. En la incoación del procedimiento y de acuerdo con
la legislación aplicable en cada caso, la Administración
competente deberá ratificar tales medidas. Asimismo, po-
drá imponer nuevas medidas cautelares para asegurar la
eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

Artículo 104.— Prescripción de las infracciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de

cinco años para las muy graves, de tres años para las
graves y de un año para las leves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contar a
partir del día siguiente a la fecha en que la infracción se
haya cometido.

3. La iniciación del procedimiento sancionador, con
conocimiento del interesado, interrumpirá la prescrip-
ción. Se reanudará el plazo de prescripción si el proce-
dimiento sancionador estuviese paralizado durante un
mes por causa no imputable al presunto responsable.

Artículo 105.— Responsabilidad penal.
1. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de

delito o falta, la Administración instructora lo pondrá en
conocimiento del órgano jurisdiccional competente, sus-
pendiéndose la tramitación del procedimiento sanciona-
dor mientras la autoridad judicial no haya dictado sen-
tencia firme o resolución que ponga fin al proceso, sin
perjuicio de las facultades de los funcionarios que des-
empeñen funciones de policía administrativa forestal que
se derivan de su condición de policía judicial en el senti-
do genérico establecido en la normativa estatal procesal.

2. La sanción penal excluirá la imposición de sanción
administrativa en los casos en que se aprecie la identidad
del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse es-
timado la existencia de delito o falta, el órgano compe-
tente continuará, en su caso, el procedimiento sanciona-
dor teniendo en cuenta los hechos declarados probados
en la resolución firme del órgano judicial competente.

Artículo 106.— Potestad sancionadora.
1. La imposición de las sanciones previstas en la pre-

sente ley corresponde a la Comunidad Autónoma de
Aragón, a través del Departamento de Medio Ambiente,
o a las comarcas en las materias de su competencia.

2. Esta potestad se ejercerá de conformidad con el
procedimiento sancionador vigente. 

Artículo 107.— Clasificación de las infracciones y
cuantía de las sanciones.

1. Las infracciones a lo dispuesto en la presente serán
sancionadas con las siguientes cuantías:

a) Infracciones leves: multa de 100 a 1.000 euros.
b) Infracciones graves: multas de 1.001 a 100.000

euros.

c) Infracciones muy graves: multas de 100.001 a
1.000.000 euros.

2. En el supuesto de que el beneficio derivado de una
infracción supere a la cantidad establecida en el aparta-
do anterior, podrá elevarse la cuantía de la multa hasta
superar ese beneficio.

Artículo 108.— Reducción de la sanción.
Podrá reducirse la sanción o su cuantía cuando el in-

fractor haya procedido a corregir la situación o el daño
producido en el plazo que se señale en el correspon-
diente requerimiento.

Artículo 109.— Proporcionalidad.
1. Dentro de los límites establecidos en el artículo

102 la cuantía de las sanciones se graduará teniendo en
cuenta:

a) El impacto ambiental de la infracción y la intensi-
dad del daño causado.

b) El grado de reversibilidad del daño o deterioro pro-
ducido.

c) La valoración económica de los daños producidos.
d) El beneficio obtenido por la infracción cometida.
e) El grado de culpa, intencionalidad o negligencia.
f) La reincidencia en la infracción realizada.
g) La disposición del infractor a reparar los daños

causados.
2. La comisión de infracciones en montes catalogados

o protectores tendrá la consideración de agravante en la
graduación de sanciones.

Artículo 110.— Reparación del daño e indemniza-
ción.

1. A los efectos de esta ley se entiende por restaura-
ción la vuelta del monte a la situación anterior a los he-
chos constitutivos de la infracción sancionada, y por re-
paración las medidas que se adopten para lograr su
restauración.

2. Sin perjuicio de las sanciones penales o adminis-
trativas que en cada caso procedan, el infractor deberá
reparar el daño causado en la forma y condiciones fija-
das por el órgano sancionador. Esta obligación es im-
prescriptible en el caso de daños al dominio público fo-
restal.

3. El infractor esta obligado a indemnizar los perjui-
cios producidos, y cuando la reparación no sea posible,
a indemnizar la parte de los daños que no puedan ser
reparados.

4. Los daños y perjuicios deberán ser evaluados téc-
nicamente por separado, abonándose la indemnización
al propietario de los montes o predios afectados.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 107.2
de la presente ley y en el apartado anterior, podrá ele-
varse la indemnización hasta su equivalencia con el be-
neficio económico del infractor cuando este supere a los
daños y perjuicios evaluados. 

6. Los daños ocasionados al monte y el plazo para su
reparación o restauración se determinarán según informe
técnico debidamente motivado al que se referirá la reso-
lución sancionadora.

Artículo 111.— Multas coercitivas y ejecución sub-
sidiaria.

1. Si los infractores no procedieran a la reparación o
indemnización, de acuerdo con lo establecido en el artí-
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culo anterior, y una vez transcurrido el plazo señalado en
el requerimiento realizado por parte del órgano resolutor
competente, la Administración instructora podrá acordar
la imposición de multas coercitivas o la ejecución subsi-
diaria.

2. Las multas coercitivas serán reiteradas por lapsos
de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado,
y la cuantía de cada una de dichas multas no superará
el 20 % de la multa fijada por la infracción cometida.

3. La ejecución por la Administración de la repara-
ción ordenada será a costa del infractor.

4. Acordada la ejecución subsidiaria, y sin perjuicio
de la competencia comarcal al respecto, tendrá carácter
prioritario el destino a dicho fin de los fondos de mejoras
establecidos en el artículo 72 de la presente ley.

Artículo 112.— Decomiso.
El órgano competente en materia sancionadora po-

drá acordar el decomiso, tanto de los productos ilícita-
mente obtenidos, como de los instrumentos y medios uti-
lizados, quedando en depósito en los correspondientes
ayuntamientos hasta que se acuerde por la administra-
ción el destino que proceda.

Artículo 113.— Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por la comisión de infrac-

ciones muy graves prescribirán a los tres años, en tanto
que las impuestas por faltas graves o leves lo harán a los
dos años y al año, respectivamente.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comen-
zará a contarse desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la
sanción.

3. Interrumpirá la prescripción, la iniciación, con co-
nocimiento del interesado, del procedimiento de ejecu-
ción, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está parali-
zado durante más de un mes por causa no imputable al
infractor.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.— Competencias
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental asume las
competencias que a continuación se indican en la trami-
tación y resolución de procedimientos administrativos y
en la emisión de informes:

a) La declaración de utilidad pública de montes, siem-
pre que los correspondientes procedimientos se inicien a
instancia de parte.

b) La autorización de permutas, prevalencias y con-
currencias de demanialidades que afecten a montes ca-
talogados, siempre que los correspondientes procedi-
mientos se inicien a instancia de parte.

c) La inclusión o exclusión de montes de titularidad pri-
vada en el registro de montes protectores, siempre que
los correspondientes procedimientos se inicien a instan-
cia de parte.

d) La autorización de apertura de nuevas vías de saca
o pistas forestales y ensanche de las existentes en montes
no catalogados.

e) Los informes en procedimientos de desafectación
de montes demaniales no catalogados.

f) Los informes preceptivos en materia de montes en
procedimientos de concentración parcelaria, planea-

miento urbanístico y en cualesquiera otras actuaciones
administrativas que conlleven cambio de uso forestal.

g) Las autorizaciones de forestación y adquisición de
la condición legal de monte.

h) El otorgamiento de concesiones de uso privativo en
montes catalogados.

i) La aprobación de instrumentos de gestión forestal
en montes patrimoniales o de dominio privado.

j) La expedición de licencias de aprovechamientos o
permisos de corta en montes no catalogados.

k) La modificación y rescisión de consorcios o conve-
nios de repoblación.

Disposición adicional segunda.— Plazo de
abandono de terrenos agrícolas.

Excepcionalmente, para parcelas concretas y previa
solicitud justificada, podrán concederse ampliaciones del
plazo establecido en el apartado 3.a) del artículo 5.

Disposición adicional tercera.— Incorporación
de los montes catalogados a la Red Natural de Aragón.

Los montes incluidos en el catálogo de montes de uti-
lidad pública de Aragón se incorporan a la Red Natural
de Aragón.

Disposición adicional cuarta.— Consorcios y
convenios de repoblación sobre montes públicos.

1. Los consorcios o convenios forestales sobre montes
de titularidad pública podrán rescindirse, previa su de-
claración de utilidad pública y consiguiente cataloga-
ción, produciéndose, por efecto de la catalogación, la
condonación de la deuda que se mantenga a favor de la
Administración de la Comunidad Autónoma por los tra-
bajos realizados en cumplimiento del consorcio o conve-
nio, sin perjuicio, no obstante, de que continúe subsis-
tente el derecho de vuelo a su favor hasta el momento en
el que se cumpla el ciclo de vida de los ejemplares que
fueron repoblados por la Administración forestal, des-
apareciendo por cualquier causa o sustituyéndose natu-
ralmente por nuevos ejemplares.

2. Los mismos derechos y condiciones económicas se-
rán de aplicación a los consorcios y convenios de repo-
blación existentes sobre montes ya catalogados a la en-
trada en vigor de esta ley.

Disposición adicional quinta.— Consorcios y
convenios de repoblación sobre montes privados.

1. Los consorcios o convenios forestales sobre montes
de titularidad privada podrán rescindirse, previa su decla-
ración como montes protectores y consiguiente inclusión en
registro de montes protectores, produciéndose por efecto
de la inscripción la condonación de la deuda que se man-
tenga a favor de la Administración de la Comunidad
Autónoma por los trabajos realizados en cumplimiento del
consorcio o convenio, sin perjuicio, no obstante, de que
continúe subsistente el derecho de vuelo a su favor hasta el
momento en el que se cumpla el ciclo de vida de los ejem-
plares que fueron repoblados por la Administración fores-
tal, desapareciendo por cualquier causa o sustituyéndose
naturalmente por nuevos ejemplares.

2. Excepcionalmente, por razones de interés público,
el Gobierno de Aragón podrá declarar de utilidad pú-
blica a los fines del ejercicio de la potestad de expro-
piación forzosa para su incorporación al dominio públi-
co forestal de los montes de propiedad privada
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consorciados o conveniados cuyas características los ha-
gan susceptibles de ser catalogados, previa audiencia de
su titular y mediante la acreditación de tal circunstancia
en el expediente a que dé lugar esa declaración.

Disposición adicional sexta.— Montes pertene-
cientes a sociedades extintas o sin capacidad de obrar.

Mediante acuerdo del Gobierno de Aragón se podrá
declarar la utilidad pública para la expropiación forzosa
e incorporación al dominio público forestal de los montes
que cumplan alguna de las características y funciones es-
tablecidas para la catalogación de montes públicos en la
presente ley y pertenezcan a sociedades o personas jurí-
dicas que hayan perdido su capacidad de obrar o se ha-
yan extinguido y se encuentren pendientes de liquidación.

Disposición adicional séptima.— Creación del
Comité Forestal de Aragón.

En el plazo de un año el Gobierno de Aragón proce-
derá a la creación del Comité Forestal de Aragón pre-
visto en el artículo 50 de la presente ley.

Disposición adicional octava.— Inventario de
pistas forestales.

1. El Departamento de Medio Ambiente elaborará un
inventario de pistas forestales en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, que deberá mantener ac-
tualizado, incluyendo, para cada pista o tramo indivi-
dualizado de su trazado, su representación cartográfica,
la información referente a su titularidad, las servidumbres
a las que se afecta y las condiciones de acceso libre o
restringido al público y a la circulación de vehículos de
motor.

2. A tal fin, los propietarios de los montes, cualquiera
que sea su titularidad, deberán poner en conocimiento
del Departamento de Medio Ambiente, directamente o a
requerimiento de la Administración, los datos de los que
dispongan y que deban incluirse en el inventario.

Disposición adicional novena.— Certificación
forestal.

Las Administraciones públicas deben garantizar que
el proceso de certificación forestal sea voluntario, trans-
parente y no discriminatorio así como velar por que los
sistemas de certificación forestal establezcan requisitos
en relación con los criterios ambientales, económicos y
sociales que permitan su homologación internacional.

Disposición adicional décima.— Compra públi-
ca responsable de productos forestales.

1. En los procedimientos de contratación pública, las
Administraciones públicas adoptarán las medidas opor-
tunas para evitar la adquisición de madera y productos
derivados procedentes de talas ilegales de terceros paí-
ses y para favorecer la adquisición de aquéllos proce-
dentes de bosques certificados.

2. Las Administraciones públicas fomentarán el con-
sumo responsable de estos productos por parte de los ciu-
dadanos, mediante campañas de divulgación.

Disposición adicional undécima.— Montes so-
metidos a enfiteusis. 

1. Los montes cuyo dominio útil o parte de él corres-
ponda a cualquier entidad pública se considerarán públi-
cos, aunque el dominio directo pertenezca a un particular.

2. Si el dominio útil de un monte corresponde a una
entidad pública, podrá su dueño ofrecer al de dominio
directo el rescate del canon, haciéndose la redención por
el precio convenido o mediante equitativo aprecio del va-
lor, capitalizando su importe al 4 %.

Disposición adicional duodécima.— Actualiza-
ción de sanciones.

Se faculta al Gobierno de Aragón para actualizar me-
diante decreto la cuantía de las multas establecidas en la
presente ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera.— Competen-
cias comarcales.

1. En tanto no sean expresamente transferidas las fun-
ciones y traspasados los medios y servicios que la pre-
sente ley atribuye a las comarcas, éstas serán ejecutadas
por el Departamento de Medio Ambiente, excepto las re-
lativas a la redacción de los planes de ordenación de los
recursos forestales, cuya aprobación será previa a dichas
transferencias.

2. Mientras las comarcas no dispongan de medios téc-
nicos propios y sin perjuicio de que se puedan establecer
encomiendas de gestión o mecanismos de colaboración
supracomarcales, corresponde al Departamento de Medio
Ambiente prestar el apoyo técnico que dichos entidades
locales precisen para la ejecución de las competencias
que la presente ley les atribuye.

Disposición transitoria segunda.— Excepcio-
nes a las superficies mínimas de monte.

Todos los ribazos o márgenes de cultivo, a los que se
refiere el apartado 5.c) del artículo 5 de la presente ley,
tendrán la consideración de monte en tanto no se lleve a
cabo su desarrollo reglamentario.

Disposición transitoria tercera.— Riberas des-
lindadas con arreglo a la Ley de 18 de octubre de 1941
de repoblación de las riberas de ríos y arroyos.

La Comunidad Autónoma de Aragón mantendrá la ti-
tularidad de las zonas de ribera deslindadas o inscritas
a su nombre en el Registro de la Propiedad con anterio-
ridad a la fecha de entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria cuarta.— Instrumentos de
gestión forestal en montes consorciados o conveniados.

En tanto no se lleve a cabo lo previsto en las disposi-
ciones adicionales quinta y sexta, la gestión de los apro-
vechamientos en montes consorciados o conveniados se
someterá a lo que se disponga en los instrumentos de
gestión mediante un régimen semejante al previsto para
los montes catalogados y para los montes protectores,
respectivamente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— General.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual

o inferior rango se opongan a lo establecido en la pre-
sente ley.

2. En particular, queda derogado el artículo 2 de la
Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes
en materia de medio ambiente.
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DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera.— Derecho supletorio.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica

estatal, las leyes y desarrollos reglamentarios estatales en
materia de montes tendrán el valor de derecho supletorio
respecto a lo establecido en la presente ley y en la restante
normativa forestal propia de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Disposición final segunda.— Catálogo de árbo-
les singulares de Aragón.

1. Se entiende por árboles singulares aquellos ejem-
plares o formaciones vegetales que sean representativos
por cumplir alguna de las siguientes características:

a) Rareza por número o distribución, así como por las
particularidades de su desarrollo o su ubicación. 

b) Medidas excepcionales dentro de su especie o
edad, o por sus particularidades científicas. 

c) Que tengan un interés cultural, histórico o popular. 
2. Por decreto del Gobierno de Aragón, se creará el

Catálogo de Árboles Singulares como registro público de
carácter administrativo estableciéndose reglamentaria-
mente su régimen de protección y de acceso público.

3. La inclusión en el catálogo de árboles singulares exi-
girá la previa declaración de árbol singular, mediante el
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

4. El acceso público a los árboles singulares de pro-
piedad privada exigirá de otorgamiento previo de acuer-
do o convenio entre el Gobierno de Aragón, a través del
Departamento de Medio Ambiente, y sus propietarios
particulares.

Disposición final tercera.— Acceso a la escala
de agentes de protección de la naturaleza.

El Gobierno de Aragón o, en su caso, el departa-
mento competente en materia de función pública de su
Administración, promoverá la modificación normativa
que sea procedente para asegurar, conforme a lo dis-
puesto en la presente ley y en la legislación básica esta-
tal, que en los procedimientos selectivos para el acceso
a la escala de agentes de protección de la naturaleza se
exigirá la formación específica que capacite al aspirante
para el correcto desarrollo de sus funciones.

Disposición final cuarta.— Modificación de la
Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón.

La Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragón,
queda modificada como sigue:

Uno. Se suprimen los apartados 5 y 6 del artículo 71.
Dos. Se añade un artículo 71 bis con la siguiente re-

dacción:
«Artículo 71 bis.— De la indemnización por da-

ños no agrarios.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma

de Aragón asumirá el pago de las indemnizaciones
a que haya lugar a favor de los perjudicados por da-
ños de naturaleza distinta de la agraria causados por
especies cinegéticas, a reserva de la posibilidad de
ejercitar su derecho de repetición frente a los respon-
sables y titulares de los acotados en los casos en que
se hubiera dado lugar a ello.

2. En cualquier caso, la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón quedará exonera-
da de esa obligación de pago en los siguientes casos:

a) Cuando los propios perjudicados, mediante su
culpa o negligencia, hayan concurrido a la produc-
ción del daño.

b) Cuando el accidente o siniestro no sea conse-
cuencia directa de la acción de cazar.

c) Cuando no se haya observado la debida dili-
gencia en la conservación del terreno acotado, en
cumplimiento de las obligaciones que a tal fin la nor-
mativa de caza impone a su titular.

3. Para asumir esa obligación de pago podrán es-
tablecerse los mecanismos aseguradores oportunos.

4. Reglamentariamente se establecerá a tal fin un
procedimiento administrativo específico, en el que se
dará audiencia al titular del acotado, ante el órgano
competente de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón para determinar en su caso la
procedencia de dicho pago. 

5. En todo caso, la asunción por la Administración
de la Comunidad Autónoma del pago de las indem-
nizaciones por la responsabilidad que pudiera co-
rresponder a terceros, en los términos establecidos en
la presente ley, no exonerará de la responsabilidad
patrimonial que pudiera corresponder a otras
Administraciones públicas derivada del ejercicio de
sus propias competencias».

Disposición final quinta.— Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragón para que pueda

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la apli-
cación y desarrollo de esta ley.

Disposición final sexta.— Entrada en vigor.
La presente ley entrara en vigor a los treinta días de

su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisión de Medio
Ambiente de las Cortes de Aragón 
de la Proposición no de Ley núm.
111/06, sobre un plan de muladares.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Medio Ambiente, en sesión celebra-
da el día 30 de junio de 2006, ha rechazado la
Proposición no de Ley núm. 111/06, sobre un plan de
muladares, presentada por el G.P. Popular y publicada
en el BOCA núm. 228, de 8 de junio de 2006.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Rechazo por la Comisión de Medio
Ambiente de las Cortes de Aragón 
de la Proposición no de Ley núm.
119/06, sobre protección 
medioambiental en las explotaciones
agrarias de zonas rurales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Medio Ambiente, en sesión celebra-
da el día 30 de junio de 2006, ha rechazado la
Proposición no de Ley núm. 119/06, sobre protección
medioambiental en las explotaciones agrarias de zonas
rurales, presentada por el G.P. Popular y publicada en el
BOCA núm. 237, de 26 de junio de 2006.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Medio
Ambiente de las Cortes de Aragón 
de la Proposición no de Ley núm.
120/06, sobre la reducción del 
consumo de energía.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Medio Ambiente, en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2006, ha rechazado la Proposición

no de Ley núm. 120/06, sobre la reducción del consumo
de energía, presentada por el G.P. Popular y publicada en
el BOCA núm. 237, de 26 de junio de 2006.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 30 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposición no de Ley
núm. 105/06, sobre el Plan de
Ordenación de Recursos Naturales 
de Monegros, zona oriental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El G.P. Popular ha procedido a retirar la Proposición
no de Ley núm. 105/06, sobre el Plan de Ordenación de
Recursos Naturales de Monegros, zona oriental, presen-
tada por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el
BOCA núm. 228, de 8 de junio de 2006.

Se ordena su publicación de esta retirada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 28 de junio de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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